
Jueves 7 noviembre 1991 BOE núm. 267 

. IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENOoso. 
ADMINISTRATIVO _ ....... 

Se_hace saber. para conocimiento de las penonas a 
CUtO ~vor. pudieran derivarSe dcrttbos del acto 
admin~"vo impupado y de quieMs luviert11 
int~ dikctos., en el mantenimiento. del mismo. 
QUC pm. la pcrspna q~ se rdacioaa a C'OIllinuM:ióo ,se 
ha lOrmulado rcc;unoo roDICrK'i0s0-a4miniSirativo 
contra .el acto reseiado. al que ha rorrespcmdido el 
número que se indica. esta Sección: . 

1/491/199I.-Don NILTON NEALI VBAÑEZ ESPI-
NOZA contra rcsoIución del Ministe:riodellnterior 
de fCeba S-}I.. expulsión del territorio ñaciooaL 

Lo qt,IIt se anuna. pan emplazamiento de )os qpe, 
con. anqlo a los artirulos: 60. 64 Y 66. en relación C'OIl 

I~ 29 y_lO de la Ley de la Jurisdicción t ... t<nclosc>
Admill~rativa. ~ comparecer como coderDan
dadoS o coadyuv8ldeS en el, indicad() nxuJ"SO. 

Madrid. I de _ubre de I 991.-E1 Se<reta
rio.-14.745-E. 

* 
se hKe saber, pan conocimiento de-las per$Olla$ a' 

cuyo' "fit\"Ol" pudmn derivarse derl"chos del ac:to 
adminis1Alivo impupado y de quienes tuvieren 

. intereses directos en el mantenimiento del 'mismo, 
que por la pc'~ que ~ relaciona a continuación se 
ha (onnulado rccuno conlCDcioso-admi_;ativo. 
contra el OC1o ~ af que- ha UHitspoawliclo el 
número que se indica de esta Sttrión: -; 

1/454/I99I.-Doña ZINA WALKIRIA IIOLGEIU 
contra resolución de -la DiJ'l'!X1ón de la Squridad 
del Estado, de t<cha 1>-4-1991; _ "" ... Isión <Id 
tcnitorio nacional. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66. en relación ron 
los 29 Y JO.Ii'" LeY'''''-1a Jurisd_ coo.....cio.o. 
Administrativa: puecIan c:omparettt Cbmo -codmaaa
dados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 2 de onubre de 1991.cEl Se<reta
rio. -1.4. 746--E. 

Se hace saber, Jara ('QI'IOCimimlo de las prr$OIIU a 
CU)'8 faYOr pudieran derivarse derechos de los ac105 

,adOliDisbativos impupados y de quienes luvmn 
int~cliréclosen d maatenimienlo* ........ : 
que por lis Entidades que se rdacioJIan a COlItinua
ción se han formulHo I'ttUJ'SOS rootencicJso.adminis
tralivos Cf,Httra tos mm reseDados. a los que" han 
correSpondido los DUmeros que se indican de esta 
Scttí6n: 

2fl.4SO¡I99I.-FERROVIAI., SOCIEDAO ANO
. NIMA,. contra resolución del Minisl("rio de EcoDo
mili y Hacienda CTEAC) de _ 1().4.1~1,_ 

IVA.-1187O-E. 
2fI.4S8fi99I.-CELULOSA DEL NERVION, 

SOCIEDAD ANONIMA. <011"" moIucióa <Id 
M_ de _ y Hacienda (TEAC) <le 
_n.:>-I99I. _C ...... .., Venidoo.C I1811-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y. JO. de la Ley de esta jurisdicción. Puedan 
comparecer corno rodernandados o coadyuvantes en 
los jndicados recursos. 
~rid,. 24 de julio de 199I.-La Sec~ria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor- pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
inlen:.'SCS dil'l.'ctos en el mantenimiento de los mismos. 
qUe por la Entidad que se relaciona a continuación se 
han formulado rttursos contencioso-administrativos 
contra los actos reseñados., a los que han eorrespon

- dido los números que se indican -de esta Sección: 

2fl.663fl99I.-IBERIA. LINEAS AEREAS DE 
ESPAÑA, SOCIEDAD ANONIMA, contra ~ un 
acuerdo del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC), de techa 4-1-1991, sobre canon por alma
(VQajc y manejo de rnereaneias.-14.759-E. 

2fl.66Sfl99I.-IBERIA. LINEAS AEREAS DE 
ESPAÑA, SOCIEDAD ANONIMA. contra un 
acuerdo del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC). de fecha 26-6-1991. sobre canon por alma
cenaje y manejo de nlcrt"ancfas.-14:76()..E. 

2/1.667/1991.-IBERIA. LINEAS AEREAS DE 
ESPAÑA. SOCIEDAD ANONIMA. contra un 
acuerdo del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC). de fcrtha 4-7-1991. sobr~ canon por alma
cenaje y manejo de mcrcancias.-14.76J-E. 

Lo que se anuncia para empla2amiento de los que, 
con arTl.'Jlo.a los artículos 64 y 66. en relación con los 
29 y _JO. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa., puedan romparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados,recursos y ante 
la Sl"rción Segunda. 

Madrid, 16 de septiembre de 1991.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber~ ..... ~ocimiento de las personas a 

cUyQ favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
int~ diret"los en el manlen,miento del Illismo. 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso rontencioso-adm¡inistrativo 
COrQlra el aCto reseñado, al que ha COTCSpOndido el 
número que se indica de esta Sección: 

2fUH/I99I.lERCROS. SOCIEDAD ANONIMA. 
. ron-tra un acuerdo del Ministerio de &anoro,ia y 

¡jacicuda (TEAC~ de fecha 2().6.1991. sobre 
Impuesto Municipal sobre ellncrcmcnto del Valor 

. de los T crrcnos. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con anqto a tos artículos 64 y 66, en relación con los 
29 '! .LO, de la Ley de la Jurisdicción ConteociosQ.
Administrativa, puedan ct:M:Dparcttr como 'COdeman
dadoS o ooadyuvantcs en el indicado recurso y ante la 
ScmónSqunda. 

Madrid. 18 de septiembre de 1991.-1.a Secretá
rla.-14.762-E. 

* 
Se It.ace saber, para conocimieDlo de las penonas a 

cuyó favor pudieran derivarse derechos de los actos 
adl'l'tÜlistralivos impuanados y de quienes tuvieren 
i~directos en el mantenimiento de los mismos. 
qut< por las Entidades que se relacionan a continua-

ción'se han formulado recursos contencioso .. adminis
trativos contra los actos reseñados. a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

2/1.681/1991.-EMPRESA NACIONAL SIDERUR
GICA. SOCIEDAD ANONIMA (~NSIDESA~ 
contra un acuerdo del Ministerio de EconOMía y 
Hacienda (TEAC). de fecha 6-6-1991. sobre canon 
de vertido.-14.756-E. , 

2/1.687/1991.-EMPRESA NACIONAL SIDERUR
GICA. SOCIEDAD ANONIMA (ENSIDESA), 
cont'ra un acuerdo del Ministerio de Econom"ía y 

. Hacienda (TEAC), de fecha 6-6-1991~ Sobre 
lasas.-14.757-E. 

2fI.677fI991.-BAUMOARTNER IBERICA. SOCIE
DAD ANONIMA. contra un heuerdo del Ministe
rio de Economía y Hacienda (TEAC). de fecha 
19-7 .. 1991, sobre tasas y exacciones parafisca-
1cs.-14.758-E. 

Lo que se anuncia para empla2ámiento de los que, 
con arreglo a los articulos 64 y 66, en relación ron los 
29 y 30. de la Ley de lá Jurisdicción CO,ntencioso
Admiriistrativa. puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección Segunda. 

Madrid. 19 de septiembre de 1991 . .:La Secretaria. 

* 
Se hace saber. para eoqocimiento de las' personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos ~el acto 
administrativo impUgnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que pOr la Entidad QUC se relaCiona a continuación se 
ha formulado 'f't'Curso contcntioso-adminislrativo 
contra C'I acto reseñado. al que ha correSpondido el 
número quC' se indica de esta Sección: 

2/1.70SfI991.-EXCELENTISIMO AYUNTA· 
MIENTO DE FENE (LA CORUÑA) contra un 
acuerdo del' Ministerio de Econort:lía y Hacienda 
(TEAC), de fecha 4-6-1991, sobre Contribución 
Territorial Urbana. 

Lo que se -ánuncia para empla28miento de los que, 
(:on arreglo a, Jos articulos 64 y 66, en relación con Jos 
~9 y ~. de la Ley de ra Jurisdicción CQnt~ioso
Ádmini_strativa, puedan comparecer como codeman .. 
da!1os o coadyuvantC$ en el-indicado Il.'<'urso y ante la 
Scccióh Segunda. 

Madrid. 26 de septiembre -de 1991.-La Secreta-, 
tia:':':14.765-E. 

* Se hace sabcr, para conocimiento de las personas a 
tuyO' favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado· y de quienes luvil;tCn 
intereses directos en el manlenimiento del mismo, 
que por la Entidad que S(t relaciona a conti'nuación se 
ha formulado recurso' contencioso-administrativo 
contra el aclO reseñado, 'al que ha correspondido el 
número' que se i~dica de, esta -Sección: 

2fI.707¡1991.-JOSE CAÑEDO. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda, de fecha 6-9-1991, _ 
InC'Cntivos Económicos Regionales. 

Lo que se anuocia para emplazamiento de los que, 
con 3f'Tl'g10 a los anieulos 60. 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdittión ("onaencioso
Administrativa, puedari comparecer como codcman
dados o coadyuvanlCS en el indicado Itturso. 

Madrid, 28 de scplit>mbre de 1991.-El Sccreta
rio.-14.768-E. 
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Secrión Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse ~crcchos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las personas que se relacionan a cpntinuación 
se han formulado recursos contcnctoso-administrati
vos cORlra los actos rescnados. a los Que han corres
pondido los números Que se indican de esta Sección: 

03/1.523f1991.-Do" JOSE MARIA MARTIN 
BOBAILlA y otros contra resolución del Ministe
rio de- Defensa sobre sanción.-14.459-E. 

03/1.532{1991.-Do" JORGE VILLARTA NUÑEZ
CORTES con Ira resolución del Ministerio de 
Defensa sobre percepción del complemento de 
dedicación' cspccial.-14.'458-E. 

03{1.539jI991.-Do" LUIS QUIROGA MERINO 
con1ra n..'solución del Ministerio de Defensa sobre 
pércepción de complemento de dedicación espe
cial.-14.457-E. 

03{1.502{1991.-Do" FRANCISCO MORENO PIE 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central sobre reconocimiento de los 
derechos dimanantés del título 1 de la Ley 
37/1984.-14:456-E. 

03/1.509f1991.-Do" BERNARDO QUESADA 
CACEI:lES contra resolución del Tribunal Econó
mico-Adm.inistrativo . Cenlral sobre aplicación 
bcncfic.io de la Ley 37/1984.-14.455-E. 

03/1.512f199L-Do" JAVIER OROZCO CORZO 
conlra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
denegación de ascenso a Capitán.-14.454-E. 

03/1.519f1991.-Do" MANUEL PEDRERO 
ESPADA contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre clases pasivas.-14.45J..E. 

03/1.460/1991.-Do" AMADEO SERRANO FER
NANDEZ contra resolución del Tribunal Econo.. 
mico-Administrativo Central sobre pensión recono
cida al amparo del títúlo 11 de la Ley 
37{1984.-14.452-E. 

0-3/1.450{1991.-Do" ERNESTO JUAN TALAMAN
TES PIQUER contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre ascenso al empleo de Sargento pri
mcro.-14.451-E. 

03/1.451f1991.-Do" JOSE MARIA LOPEZ APARI
CIO con\ra resolución del Ministeri-o para las 
Administraciones Publicas sobre incompatibilida
des.-14.450-E. 

03/1.490fl991.-Do" .GREGORIO CAZURRO 
RODRIGUEZ contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central "Sobre aplicación 
del título I de la Ley 37/1984.-14.449-E. 

03{1.489{1991.-Do" ADOLFO FERNANDEZ GAR
ClA contra resolución del Ministerio de Justicia 
sobre concurso de meritos para la provisión de 
puestos de lrabajo.-14.448-E. 

03{1.480{1991.-Do" FELlX CARRASCO ALONSO 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
ascenso al empleo de Comandante en la. situación 
de reserva activa.-14.447-E. . 

03/1.470{1991.-Oo" JUAN BAUTISTA MENGUAJ
CALVO contra resolución del "Tribunal- Eeónó
mico-Administrativo Central sobre pensión recono
cida al amparo del titulo JI de la Ley 
37/1 984.-14.446-E. 

03{1.461f1991.-Do" MARCELlNO ESCARDA DE· 
LA JlJSTlC'IA contra rc-solución del Ministerio de 
Defensa sobre solicitud de continuar afiliado' al 
ISFAS tras su pase a la situación de retiro con 
caniclcr voluntario.-14.445-E. 

03jI.529/l991.-Dona MARIA LUISA GENERELO 
MARISCAL contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre concurso de traslados.-14.444-E. 

Lo que se anuncia p'ara que &irva de emplazamiento 
de quili'nes, co'n arreglo a los artículos 60, 64 y 66, c-n 
relación con lo'i 29 Y 40. de la Ley de estajurisdkc:ió¡;¡, 
pucdan comparccer l'Omo codemandados o coadyu
valltc~ en lo~ indicados recursos. 

Madrid, I1 de octubre de 1991.-EI Secretario. 

* Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del. acto 
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administrati.o impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuació~ se 
ha formulado· recurso contencioso-administratIvo 
cOJ}tra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
::numcro QU~ se indica de esta Sección: 

03/382f1991.-Don MANUEL VAZQUEZ GONZA-
LEZ contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo sobre. resolución de concurso 
para la provisión de puestos de trabajo sobre 
suspensión de funciones. 

Lo que se anuncia para Que sirva de emplazamiento 
de quienes, con·arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vanteS en el indicado recurso. 

Madrid, 17 de octubre .de 1991.-EI Secreta
rio.-14.466-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
CU}O favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administratrvos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
sé han formulado récursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

5{277{1991.-Do" FELIPE GARRIDO PALOMA-
RES Y siete más contra resol'uóón del Mrnisterio de 
Agricultura, Pesca y Alimentaci6n.-14.518-E. _ 

5{264f1991.-Doña MARIA DOLORES ESPANA 
contra rcsólución del Ministerio para las Adminis
traciones públicas.-14·.519-1i 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quicncs, con arregJo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantcs en los indicados recursos. 

Madrid, 4 de octubre de 1991.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo f.:1vor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por la Entidad y persona· que se relacionan a 
continuació'n se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados, a los Que 
han correspondi® los numeros que se-indiean de esta 
Sección: 

1.025{1991.-CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE' ODONTOLOGOS y ESTOMA· 
TOLOGOS DE ESPAÑA contra reiOlución del 
Ministerio de Educación y Ciencia.-14.53S-E. 

1.030/199I.-CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE ODONTOLQ(]OS y ESTOMA
TOtOGOS DE ESPAÑA contra resolución del· 
Ministerio de Educación y Ciencia.-14.539-E. 

I.OJ3{1991.-CONSEJO GENERAL 'DE COLEGIQS 
OFICIALES DE ODONTOLOGOS y ESTOMA
TOl,.OGOS DE ESPAÑA contra resolución .del 
Ministerio de Educación y Ciencia.-14.540-E. 

787/1991.-Do" FEDERICO GERONA DEL 
CAMPO contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia.-14.546-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
dc quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contcncioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
rc-cursos. 

Madrid, 10 de octubre de 1991.-La Sccretaria. 

* 
Se hace saber. para conocimicnto de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del aclo 
administrativo impugnado y de ·quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
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por la persona que se relaciona a continuación se ha 
formulado recurso contencioso-administrativo contra 
el <lcto rescñado, al que ha correspondido el numero 
que sc indica de esta Sección: 

5{446{1991.-Doña MARIA TERESA SANCHEZ y 
otros contra resolución del Ministerio de Educación 
y Ciencia. 

Lo que se anuncia para Que sirva de emplazamiento 
de quiencs, con·arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparccer como codemandados o coadyu
vantcs en el indicado rccurso. 

Madrid, 1I de octubre de 1991.-La Secreta
ria.-14.545-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento dc las personas a 

cuyo fhvor pudieran derivarse derechos de los aclos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimie·nto de ros mismos, 
quc por la Entidad que se reláciona a continuación· se 
han formulad,o recursos contenciosd'-administrativos 
contra los actos reseñados, a los que han correspon
dido los números que se indican de esta Sección: 

785f1991.-CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES' DE ODONTOLOGOS y ESTOMA· 
TOLOGOS DE ESPAÑA contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia.-14.547-E. 

950{1991.-CONSEJO GENERAL· DE COLEGIOS 
OFICIALES DE ODONTOLOGOS y ESTOMA
rÓlOGOS DE ESPAÑA contra resolución del 
Ministerio de Edlicación y Ciencia.-14.548-E. 

1.285f1991.-CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE ODONTOLOGOS y ESTOMA
TOLOGOS DE ESPAÑA contra resolución del 
Ministerio de Educación y Cjencia.-i4.1549-E. 

943f1991.-CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE ODONTOLOGOS y ESTOMA
TOLOGOS DE ESPAÑA contra resolución del 
Ministerio de Educadón y Cicncia.-:14.550-E. 

942/1991.-CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES bE ODONTOLOGOS y ESTOMA· 
TOLOGOS DE ESPAÑA contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia.-14.551-E. 

Lo que se anuncia para Que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 3Q.de la Ley de la Jurisdicción 
Contcncioso-Administrativa, pucdan comparecer 
como codem'andados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid, 14·de octubre de 1991.-La Secretaria, 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala· de lo 'Contencioso-Administrativo 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de la 
Jurisdicción ContcneiosO-Administrativa, se hace 
público que, en providencia de hoy, esta Bección 
Segunda ha admitido a trámit~ los recursos conten
cioso-administrativos interpuestos por: 

CERVECERIA MODELO. SOCIEDAD ANO
NIMA, DE C. V., contra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de 18-2-1991 desestirnatoria del 
recurso de resposición interpuesto contra otra de la 
misma Autoridad de 5-2-1990, que denegaba la marca 
númcro 1.2,19.560, denominada «Corona Extra)), con 
gráfico, clase 32; recurso al que ha correspondido el 
número 1.155/1991.-15.032-E. 

a. R. a. INTERNACIONAL. SOCIEDAD ANO
NIMA, contra acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial de 4-2~1991 confirmatorio de otro de la 
plÍsma Autoridad de 3-11~1989, que conccdía el 
registro de la ·marca numero Ll95.71O «Artagan»; 
recurso al Que ha c9rrespondido, el número 
1.1 58!199L-15.033-E. 
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TELEFONICA DE ESPAÑA. SOCIEDAD ANO· 
NIMA, contra resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de fecha l6-8-1991 que concedía Ja marca 
1.215.442, «Cíbcrpal», clase 36; recurso al que ha 
correspondido el número 1.160¡t991.-15.034-E. 

Se advierte q~e la inserción de este anuncio sirve de 
emplazamiento a los posibles coadyuvantes y perso
nas a cuyo favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si 10 de~an, se personen 
hasta el momento en que hay¡;tn de ser emplazados 
para contesta-r la demanda. con -arreglo al artículo 68 
de la ley reguladora de Ja Jurisdicción Contencioso
Administrativa. 

Madrid, 16 de octubre de 1991.-EI Secretario. 

* 
Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 

de esta fecha. se hace saber por medio de1 presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativa_del Tribunal Superior de J.usti
cia de Madrid se han admitido a trámite los siguientes 
recursos: 

1.255/199 l.-FIESTA. SOCIEDAD ANONIMA. con· 
tra desestimación de recurso reposición. fecha_ de 
6-9-1990, por silencio administrativo, contra 
acuerdo del Rcgistro de la Propiedad Industrial, de 
fecha 16-S-1990, por el que se concedió la inscrip
ción a favor de la marca número 1.2IS.305, «Piru
chicle», en clase 30.-14.698-E. 

1.248/1991.-EI Procurador don FR~NCISCO 
ANA y A MONGE. en 'nombre y rcpresentación de 
don JUAN MANUEL RODRIGUEZ ZARCO. 
contra la resolución dic~da en fecha de 3-7-1991, 
por la Dirección de la Seguridad del Estado relativa 
a la licencia de armas de tipo' E.-14.699-E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta 
juriSdicción. Sirviendo la publicación de los presentes 
edictos de emplazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos de los propio,s actos administrativos 
recurridos y, asimismo, a las que puedan tener interés 
directo, profesional o económico en los asuntos, paria 
quc si lo desean pueden personarse en el legal famia en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar a la demanda. 
~adrid, IS de octubre de 1991.-EI Secretario. 

* 
El Presidente de la Sección Segunda de la Sala de lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid, 

Hace saber: Que en esta Sección se ha admitido a 
trámite el recurso número 1.019/1991, interpuesto 
por NOKIA DISPLAY TECHNICS, GmbH. contra 
resolt1ción del Registro de la Propiedad Industrial de 
7-1-1991, desestimatoria del recurso de reposición 
interpuesto contra el mismo Registro de 3-5-1990, 
que denegaba marca internacional número 514.271, 
denominada (Planigóm>. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento a las personas a c_uyo favor 
deriven dcrechos del propio acto administrativo recu
rrido y, asimismo, como posibles coadyuvantes a las 
que puedan tener interés directo, profesional o econó
mico en el asunto, para Que, si lo desean, puedan 
personarse en legal forma en las presentes aetuaciones 
hasta cl momento en Que hayan de ser emplazados 
para contestar la demanda. 

Madrid, 26 de octubre de r991.-EI Secreta
rio.-14.953-E. 

* 
Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 

de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Conten-
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cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid, se ha dictado en el recurso número 
S58/1990 auto, cuya parte dispositiva es la siguiente: 

«la Sala acuerda.-Se tiene por desistido y apartado 
de la prosecución de este recurso a don Hu Shaotong, 
declarándose termtnado el procedimiento respecto del 
mismo, sin imposición de costas. Una vez sea firme 
esta resolución, remítase testimonio de la misma, en 
unión del expediente administrativo, si lo hubiere, a 
la Corporación demandada a ~us efectos. Contra la 
presente resolución cabe recurso de súplica, en el 
término de cinco días, ante esta misma Sección.» 

Sirviendo la publicación del presente edict!) de 
notificación a don Hu Shaotong. 

En Madrid, a 29 de octubre de 1991.-EI Secreta
rio.-14.952-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edictos 

Don José Luis García Fcrnández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de P~imera instancia numero 4 de 
Alicante, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
Juicio' ejecutivo 1.585/1-990-D, instado por «Banco 
Hispano Americano. Sociedad Anónima». contra don 
Antonio Hernández Ayelo y doña María Dolores 
Navalón Matea, en el que se ha acordado sacar a 
pública subasta, por ti'rmino de veinte días, los bienes 
embargados que al final se dirán. El remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado,'y pam la 
primera subasta el día 14 de cnero de 1992, a las diez 
horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
cn primera ni pedirse la adjudicación, el día 14 de 
febrero de 1992. a las diez horéis, por el tipo de 
tas.1ción rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
cn segunda, ni pedirse la adjudicación, cI dia 13 de 
marzo de 1992, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postur.as en primera y segunda $Ubasta que no cubran' 
las dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la--primera o segunda 
subasta deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en' el Banco Bilbao Vizcaya, agencia 
141, avenida Aguilera, 29, Alicante, cuenta OIOO,.u.na 
cantidad igualo superior al 20 por 100 del tit><' de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta la 
cantidad a consignar será igualo superior al 20 por 
100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Terrera.-Las subastas se celebraran en fórma de 
pujas a la llana, y hasta el día señalado para el remate 
se admiten pujas por escrito en sob¡c cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de- ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del resto del 
precio de aprobación del remate. 

Quinta.-los autos t'starán de manifiesto en Secre
taría. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 

"rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Sc encuentra unida a los autos la 
certificación del Registro, entendiéndose que todo 
liritador acepta como bastante la titulación. 

Sextu.-A instancia del actor podrá reservarse el 
dcpósito de aquellas posturas que hayan cubierto el 
tipo dc la subasta para el caso quc el adjudicatario no 
cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el rcmate 
a favor dl,'l siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación dcl presente de noti
ficación al demandado, en ignorado paradero, o que 
no ha podido, ser haUado en su domicilio. -
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Octava.-Para el caso que cúalquiera de los días 
señalados 'sean sábado, domingo o festivo, se entiende 
que se celebrará al siguiente lunes hábil, a la misma 
hora. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Piso entresuelo B. sito en Villena, calle Gil 
Osorio, con una superficie de 100,52 metros cuadra
dos. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Villena 
al libro 426, folio 47. finca 33.287. 

Valorado en 4.000.000 de pesetas. 
Una cuarta parte indivisa dcl piso sito en, Villena, 

calle Navarro Santafé. número 59, octava planta, con 
una-superficie de 92,92 metros cuadrados. ,Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Villcna al libro 548, 
folio 95, finca 31.357. 

Valorado en 1.250.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 17 de octubre de 1 99 l.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Gareía Fernández.-EI 
Secrctario.-7.S99-C. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-J uez del 

Juzgado de Instrucción numero 5- de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el número 1.609/ f9S-S. 
en d que aparece como denunciante don Luis Marcos 
Ortega, y como denunciado don Juan Villa Fernán
dcz: por el presente se cita a don Juan Villa Fernán
dcz, a fin de que el próximo día 13 de noviembre de 
1991, a las -trece quince horas, comparezca ante la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, donde tendrá lugar 
la celebración del correspondiente juicio de faltas, 
haciéndole los apercibimiento legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
don Juan Villa Fcrnández, expido el presente en 
Alicante a 28 de octubre de 1991.-La Magistrada
Juez, Carmen Soriano Parrado.-EI Secreta
rio.-15.004-E. 

BARCELONA 

Padecido error en la inseición del edicto del Juz
gado de Primera Instancia número 4 d_e Barcelona, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 
25.0, de fecha IS de octubre de 1991, página 3390'3, se 
transeribe a continuación la oportuna rectificación: 

En el párrafO primero, donde dice: «Hace saber: Que 
en este Julgado de mi .cargo, bajo el número 
417/1989 ... », debe decir: «Hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, bajo eI- número 471/1989 ... ». 
7:920-A CO. 

* 
Padecido error en la inserc~ón del edicto del Juz

gado de Primera Instancia número 8 de Barcelona, 
pubJ.ieado ~n el «Boletín Oficial del Estado» número 
249, de 17 de octubre de 1991, página 33783, se 
lranscr~ a continuación la o"portuna rectificación: 

En el párrafo primero. donde dice: « .... he acordado 
la e~lebración de la primera publica ¡ubasta para el 
próximo día 20 de diciembre ... », debe decir: « ... he 
acordado la celebración de la primera pública subasta 
para el próximo dia '13 de noviembre ... )).-7.862-A CO. 

BILBAO 

Edido 

Don Enrique Garda Garda, Magi_strado-Juez de Pri
me'ra Instant:ia numero 3 de Jos de Bilbao y su 
J)<'lrtido, _ 

_ Hago saber: Que en este Juzgado,'y con el número 
164/1989, se sigucn autos de juicio menor cuantía a 
instancia de doña Yolanda y doña Angeles Muniozgu- ' 
ren, frente a doña Verónica Alba y don Leopoldo 
Lozano, en cuyos autos y por resolución de esta f('('ha 
se ha acordado la venta en pública subasta, por 
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primera. segunda y l("ret'ra V('7 consecutivas, los 
bienes qlle sc.rcsci'mrán. habiéndose señalado para la 
celebración del remate los días I g. de diciembre de 

'1991. 18 de enero y 18 de febrero de 1992, rcspcCtiva~ 
menle. todas cUas a sus diez horas, cuyas subastas se 
eclcbrarán en la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
Tas pn:vcn'cioncs siguientes: 

.' Primcra.-Quc no se' admitirán posturas que no 
cubnlll las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
suhasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
TC'S¡lCC10 de la primera. y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-los licitadores. para tomar parte en la 
s.ubasta._ deberán consignar el 20 po-r 100, como 
mínimo, de las cantidades tipo de subasta, con 
antcriori<!ad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta'provisional de este Juzgado .. numero de cuenta 
4.707, del Banco Bilbao VIzcaya,. haciéndose constar 
Ilc€ésari-amC411e en el ingreso el mimcro y año del 
Pf'O('edimiento, de la subasta en la que se desea 
participar, no aceptándose entrega de dinero metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Terccra.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

CUart~.-En- todas las subastas, desde el -anuncio 
hasta su celebración, podrán bacerse posturas: por' 
escrito en pliego cerrado, dCl?Ositando el importe de la 
(,."()nsigl"lación dcl 20 por 100 de igual forma que la 
prevenida en la condición segunda de este edicto, 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Socrctaría del Juzgado. 

Quinta.·4.os áutos y la certifi~ión del Registro a 
que se rcfierc la regla 4.a estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado. donde podráñ ser examinados 
por .todos 3l1ueIJos que quietan participar en - la 

; subasta, previniéndoles que deberán cl!mformarse con 
ellos y no tendrán derecho a ningún otro, y que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
eont-i-nuarán subsistentes y sin cancclar, sin destinarse 
a su extinción el prec"io del remate. entendiéndose que 
cl- rematante las accpta y queda· subrogado' en la 
fCsponsabitidad de las mismas: 

Scx.J.a.-Caso 9C que por fuena mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas señalados, se entende
rá que se celebrará al siguiente día hábil, exceptuando 
los sábados,,Y a la m!sma' hora. 7' 

Bien que se saca a subasta 

Local comercial situado en hl esquina de las calles 
Iparragi..tirrc y Barraincua, de Bilbao, en la planta baja 
del ,edificio cuyo portal figura en Iparraguirre, núme-
ro 3. . 

Valorado para subasta en 43.110.825 pesetas. 

Dado en Bilbao a 8 de octubre ·de 199 l.-El Magis
trado~Jl1Cf:, Enrique Gareia Garda.:....EI Secreta
rio,-7.889-C 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

En virtud de le acordado en providencia de esta 
fecha. por, la _Magistrada-Juez de Primera .ln~cia 
n\i.ll~n;) S de Castellón, ep-trám,itc de ej4-"CuciÓl;l~: 
sente:n~.ia, dimanante del juicio ejecutivo n~o 
,t 6i/900~. _ instado por el Procurad()r señor R-i,v ..... a 
Llpréns. _cn nom_bre y representación de ,«Banco de 
Santat;ader, Sociedad Anónima», contra María Teresa 
Aguilclla Capcllá, se anuncia por medio. del presente 
edicto la vcnta en pública subasta de los bienes que al 
final se reseñan, por término de veinte días. 

Condiciones 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en:la SaiJa 
Aud~ericia de este Juzgado, sito en plaza Juez Borrull, 
10, 1.0, de csta ciudad, el próximo día 13 de diciem
bre de 1991. A prevención de que no haya postor en 
lá primera. se señala para la segunda el próximO' día' 
9 de enqro de 1992. sirviendo 'de tipo para' esta 
segu·nda el precio de tasación. re'bajado etl un 2S por" 
roo y debiendo en este caso los 'licitadores <:"onsignar 
el 20' por 100 del mismo. Igualmente; ya prevención 
de que O'C) haya pastor en la segunda, se señala para 

Jueves 7 noviembre 1991 

la tercera suba·aa. sin sujeción a tipo. el 3 de febrero 
de 1992. celebrándose las tres subastas, a las trece 
horas de su IÍlañana. y debiendo lós licitadores hacer 
la 'consignación expresada para la segunda subasta. 

Scgunda.-los bíents reseñados_ salen a públim 
suhat;t" por el tipo dc.tasación, que es el de 6.400.000 
pC'setns. 

Tcreera.-No se admitirán posturas que no cubran 
Ins dos terceras partes del avalúo. 

'("uarta.-Todo poslor habrá de consignar previa
l11C'nte en 'la Me.,a del Juzgado el 20 por lOO, del tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no podrá- ser admitido 
a licitación. 

Quinta.-los titúlos de propiedad han sido supJidos 
por la certificación qu'e sobre los mismos ha expedido 

· el ~ñor Registrador de la Propiedad. 
Sexta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 

preferentes quedan subsistentes, sin que se dedique a: 
su extinción el precio del remate. entendiéndose que: 
el rematante las· acepta y queda subrogado en la, 
I'espoóst.lbilldad y obligaciOnes que de ,los' mismos: 
deriven.: 

. . 
Bienes que se sacan a suba!ita 

Urbana. Vivienda en ter(:er piso derecha, nlimero 6,' 
del cdificio en Burriana, calle Siervas de Jcsú-s. sin 
n(ll11ero, de 89,87 metros cuadrados útiles, 106,64 
metros cuadrados de superficie construida, con acceso 
.pOl· la esc·al~ta general de\- edificio. Linda: Frente, 
dicha calle: derecha, entrando. «Probuvi. Sociedad 
Anónin1a~); izquierda. escalera, patio de luees- y 

· vivienda A. y'detrás, patio mancomunado. Inscrita. en 
el registro de la Propiedad número 1 de Nules al libro 
37S, folio 59, finca 40.1 SS. 

Valorada en 6.400.000 pesetas. 

Dado en Castellón de la Plana a 27 de septiembre 
de 1991...:.La Magistrada.-EI Secretario.-5.316-3. 

36041 

C;uartil.-los- autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del citado 
articulo cs"tái..- 'de manmesto en la Secretaría. enten
dicndose que' todo licitador acepta como bastante 12r 
tituladon, y qúe las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si. los hubiere, al eré4itQ del actor 
continu_arán,subsistentes, entendiéndose que el rema
tant~ los acepta y queda subrogado en la responsab.ili
d~d de 10.5 mismos, sin de,stin,arse a su extinción el 
p!·ccio de! remate. 

Finca subastada 

Parcela de terreno en el término de Villa del iba. 
sitio, dcl-Anurino. Tiene de _extensión 31 áreas 93 
centiáreas 35 decímetros cuadrados. Linda: Al norte. 
la carretera general Madrid-Cádiz: este, la parcela 
propiedad de don Plidro Agudo Navarro: sur, parcela 
propiedad de don Francisco' Malina Castro, y oeste, 
propiedad de don Benito Aguera y don .Juan Cabrera. 

. Inscrita en el'Reglsll'o de la Propiedad de Montoro. al 
tomo 813, libro S7 del Ayuntámiento de Villa del Río, 
folio 213, finca 4.171, inscripción segund~. 

Siendo el tipo de subasta el de 5:265.00:p pesetas. 

Dado en Córdoba a 15 de octubre de 199 l.-El 
Magistrado-Ju\?z, Francisco José Martín Luna.,-EI 
Secre tari o. - 5.270-3; 

* 
El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 

nlimero 2 de CÓrdoba, 

Hace: saber. Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotécaria., con el numero 67/1989, promovido por 
Fondo de Garantía Salariar. contra don, Julián Ramí
rez Pino y doña Rafaela- Ponferrada Naranjo, en los 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta eT)-pliblica suoas~a el inmúible' que al 
final se dcseribirá~ cuyo remate tendrá, luga~ ,en la Sala 

CORDOBA de A~diencias de este Juzgado, en fama siguiente: 

~n primera subasta, el dia 30 de cnero de 1992 y 
Edictos doce' horas de slt'manana, sirviendo de tipo el pactado 

Don Francisco José Ma-rtin Luna, Magistrado-Juez de en la escritura de hipoteca, ascendente a la sama de 
Primera Instancia numero 2 de Córdoba, 14.643.815 peSetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
Hago saber: Que en los autos c!e procedimiento los bién~ en la primera, el día 6 de marzo y doce 

judicial sumario del artícúlo 131 de la Ley Hipotcea- horas de su ma'nana; con la rebaja del 25 por 100 del 
ria, seguidos en estl! Juzgado bajó el numero tipo' de' la primera. 
196/1991, a instancia de. Caja Provincial de Ahorros Yen tc-rec'ra subasta, si no se remataran en ninguna 

~ de Córdoba, contra don Manuel Cabezas Pinillas y de las anteriores, el día 14 de abril y doce horas de su 
don DiC!o Caro Camargo, he acordado saCar a mañana, con todas las demás condiciones de la 
publica subasta. por primera vez, la finca que al final segunda, -pero sin sujeción ,a tipo. 
se reseña sucintamente, señalándose para su celebra-
ción las once horas del dla 11 de' diCiembre de 1991,· Condiciones de la subasta 
en la Sata' Audiencia-de este Juzgado, y para el caso Primera.-No se admitirán postúras que1no cubran 
de 00 haber 'postores, se Señala para la segunda el t.¡po_ de: s.ub~sta, en primera ni en segunda, pudién-_ 
subasta el día f 3 de enero de 1992, y hora de I,s once, (Jase hacer eJ -remate en calidad de ,ceder' a terceros. 
para 'la :que s'ervirá de tipo el 75 por IOO'de la primera, -Sé:gul1d~ . ...;Lo~ que deseen tO{l"U1r: p,\rte en la subasta, 
y; en 'su caso, ti día 11 de-febrero de 1992, y hora :¿¡e a cxj::c~ión,del ~vee-4or ejecutante, deberán presen-
las once, 'para la celebración' de tercera subasta, sin taJ r~~gua·f!,Jo acreditativo, de haber ingresado en la 
suje-P'iÓtl a ·tipo, ambas a la '-triisma hora Qué la C-~lCilta de deQÓsttos de este Juzgado una eantid~d 
primera, bajo las siguientes cClndiciones: ígual, al meno~, al 20. por 109 4d tipo, expresado; s.in 

Primera.-Ql.¡.e el tipo de la primera subas.ta _cs, el cuyo·requisito no serán admitidos a Ii~itación (c.u~nta· 
fijado a continuación de cada una de las fincas, -no numero 10.003-7, Banco Bilbao ·Vizcaya, sucurSal 
admjti~pd~~,.postura algunll; inferior al mismo. avefli9a ,qel Af;ropuerto, Ilúqtero 2.104, Córdoba). 
~eguñda~-Que para tomar parte en las subastas Tcrcera.-QueJa subasta se celebrará" en la forma de 

deberán los Iicitádores consignar pr~viamente ¡m Ja p'uja~,~ 1p.)lana. si bien, además, hasta el dia ~ña.lado 
Mesa del Juzgado O establecim.iento destinado "al pa!Jl"rcro~te podrán hace~ ,posturas por escrito en 
ef~cto una cantidad igual, por lo menos, al 20' por 100 pliego ·é~mt<to. . , 
del, tlpo"éorrespondicnte, y ~n la tercera, el depósito Cuarta.-Los autos y la certjficación de1.~egistro a 
~on.sisti~á ,en el 20 por 100, por lo menos, del, ti_po que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
fijado ,para la seguflda, sin cuyo requisito fU} s,erán Hipotecaria ·t;:!itán de manifiesto ~n Secretaria, enten-
ad.mitidos, pudiendo hacerse posturas por eScrito en diéndose que todo licitador acepta como ~stante la 
pliego cerradol depositando en la Mesa del Juzga,4o tit,ulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
junto a ~quél,.el_importe de la consignación referida los preferentes, si los hubiere; _ al cré<fitll' del actor 
o acompañan.do .resguardo de haberla hecho en el continuarall liubsistentes, trntendiéndose que ~.(rcma-
establecimiento destinado al efeéto. tante los acepta y queda subrogado en Ia_ responsabili-

Tercera.-Que las posturas podrán ha-cerse a cálídad dad de los mismos, sio destinarse a su extinción el 
· de ceder el remate a ~m ·tercero, y el rematante que precio del remate. 
ejerdte esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
medial1te comparecencia ante el Juzgado, con asisten- Bien objeto de subasta 
eia del cesionario, que deberá aceptarla, y todo.,ello Tierra secana indivisible, dedicada al cultivo de 
previa o simultáneamente al pago del resto del. precio c~rca~, conóc.ida por Barreros de Santa María. en 
del remate~; .................................. ~,~,~:e~d~o~,~,~lc.',~mi;~n~o~dae~M,oiinWti~lIi •• T~;e.n~e~,~,na.~,~,,~~~r.~,ei;¡e.d~e ... 
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73 áreas 22 centiáreas 60 de~ímetros cuadrados. 
Dentro de sus lindes. y formando parre integrante de 
la misma. con superficie ignorada incluida en la antes 
indicada, tiene una casa con tres cuerpos, dos pisos, 
el central y-de colgadizo los laterales, úrrpozo de agua 
pOtable. La totalidad de la finca linda: Al norte, con 
parcCla de Julián Ramirez Pino: en forma' Quebrada 
con la temiera de Nueva Carteya. y con parcela de 
Joaquin García Zabala; al sur, parcel'a de Manuel 
Castilla Cobos; al este, otra de J08'C¡uín Garcfa Zabala, 
con trozo de terreno destinado a calle que se denomi
nará San Eduardo. con otra parcela ~de Manu~1 
Cabello de Alba y, en forma quebrada. COil' parccla de 
Jo1ián Rarnirez Pino. y oeste, parcela:de Julián Ramii'ez 
Pino. en foona Quebrada. y con el camino del GocherOO 
a Santa María. que sirve "de zona'a la vía férrea. Tipo de 
primera subasta: 14.643.815 pesetas. 

Dado en Córdoba a 22 de octubre de 1991 .• EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-J4.92.f .. E. 

GIJON 

Edictos 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Gijón, en virtud de lo acordado por el ilustrísimo 
señor Magistrado·J uez, en providencia de esta fecha, 
dictada en procedimiento judicial sumario del artí. 
culo 131 de -la Ley Hipotecaria, seguido bajO el 
)1llmerO 11/1991, a instancia de «Banco Hispan~ 
americano, Sociedad Anónima», contra Mi.uel 
Alvaro Perez Sastre y María del ~armen Sastre 
y c1arde, anuncia subasta publka, por primera vez, de 
los bienes que se'describen al finat. 

L1 subasta _tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgm10 el próximo dia 5 de diciembre de 1991, 
a las.....once horas, con arreglo a las siguientes condici(}o 
nes: 

Primera.-Servirá de tipo la cantidad de 31.770.000 
peseta.s. fUada .en la escritur¡¡¡ de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura alguna que sea 
inferior a dIcho tipo. 

Se¡unda.-Dcberán los licitadores consignar, por lo 
m~nos, el 20 por 100 dcl tipo de sut>aSla. 
, Terccra.-Los licitadores podrán tomar .parte en la 
subasta a calidad de ceder el remate a un terceTO. 

Cuarta.-l;:os autos y la certificación dcJ'Registro, a 
que se refiere la regla 4.11 del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria, están de manifi~sto en Secretaría; enten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si_ los hubiere- al crédito del actor,
contímiarñn subsistentes, entendiéndose~que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la resprinsabjH· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio' de1 remate; obligaciones, consignadas en la 
rcgla 8.a del artículo 131 de la ley Hipotecaria, 'que el 
reTl)atante ha de aceptar para serie admitida la propo;, 
sf~ión., . -
Q~¡nta.-Oesde el anuncio de esta subasta hasta su 

celebración 'podrán hacerse posturas por escrito, qn 
pliego cerrado, dcpositando en .Ia Mesa del Juzga4o, 
jun\o a aqu~lf el importe de la coqsignación o 
acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
estableCimiento destinado al efecto. No admitiéndose 
posturn por escrito que no contenga J,¡¡ aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 8,a del 
articulo 131 de la Ley HiPotecaria. 

SQx.ta.-En prevención de que no hubiere postor en 
la primera, se scñala para la segunda subasta el 
próximo día 7 de enero de 1992, a'las once horas,'eon 
las mismas condicioncs"que aquélla, a excepción 'del 
tipo de la' subasta, que scrá el fijado en la escritura de 
constítoción de hipoteca, cQn'la rebaja del 25 por 100. 

Séptima,-Y. para el caso que resultare desierta la 
segunda subasta se señala para la tercem el próximo 
día 10 de febrero de 1992, a las oncc horas, con It¡ls 
mismas condiciones Que la primera subasta, a excep.
ción del.tipo de subasta, que 'se celebrará sin sujeción 
a 'Iipo, debiendo los licitadores consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento el 20 por 100 del tipo 
de la squnda subasta. . 
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Bienes objeto de subasta 

Edificio destinado a vivienda unifamiliar aislada, 
sito cn el Baneso de CimadeviJIa. parroquia de 
Cabuenes, Concejo de Gijón. rodeado de terreno por 
todas partes para- su deSahogo, Se compone de dos 
plantas: la baja destinada a sótano y garaje vinculado 
a la vivienda. y la alta o vivienda se compone de: 
Porehe y «halb~ de entrada. salón·extra. comedor, 
cocina y cinco dormitorios, aseo y tres baños. Ocupa 
una superficie de 62 áreas 90 centiáreas, de los qué 
corresponden a la parte cubierta, 174 metros 35 
decímetros cuadrados, y el resto al terreno que la 
rodea, siendo la superficie útil de la vivienda la 
de 149 metros 30 decímetros cuadrados, y la supertj· 
cie construida en sótano. 135 metros y 1 J decimetros 
cuadrados. y linda, el conjunto de edificio y terreno:1 
al notle, camino de Candanalallnfanzón; este y oeste. 
bienes de doña María Teresa de la Cerra y Suátez 
Po-Fa: sur, finca de doña Cándida y doña Lidi;a 
Oonzález, Inscrita al tomo 1'.021. Gijón l. finca 
5,071. sección segunda impares, inscripción segunda. • • 

Dado en Gijón a 4 de octubre de 1991.-EI Magis· 
trado~J uez.-EI Secretario judicial.-7. 90 I·C. 

* El Juzgado de Primera Instancia número I de 
Gijón. en virtud de lo acordado por el ilustrísimo 
scnpr Magistrado·Juez en providencia de esta fechá. 
dictada en procedimiento judicial sumario del ar. 
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ~jo el 
número 597/1987, a instancia de «Banco Hispano 
Americano, Sociedad Anónima», contra don Alvaro 
de la Tassa Diaz. doña María del Pilar Laforgue 
Gómez de Enterría, don César de la Tassa Diaz, doña 
Atlre del Pilar Torre Martínez y otros" anul.lcia 
subasta pÚbiica por primera vez de los bienes que se 
describen al final. 

L1 subasta tendrá lugar en la Sala dc Audiencias de 
este Juzgado eI-próximo día 16 de diciembre de 1991, 
a las once horas, con arrcglo a las siguientcs <:ondicio· 
nes: 

Primera.-Servirán de tipo fas cantidades d'e: Para el 
lote A, 6.000.000 de pesetas, y para el lote B, 
66.959,913 pesetas. fijadas en la escritura de constitu· 
ción de hipoteca. no admitiéndosc posturas algunas 
que sea'n inferiores a dichos tipos, 

Scgunda.-Dcbcrán los licitadores consignar, por lo 
mcnos. el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Los licitadores pOdrán tomar parte en la 
subasta a calidad de ceder CJ remate a un tcrcero, 

CUilrta,-Los autos y la certificación del Registro a 
que sé refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están _de manifiesto en Secretaría, enten· 
diendose que todo licitador accpta como bastantc -la 
titulación, y quc las cargas o gravámenes ant~riores y 
los preferentes -si los hubiere-, al ("redilo del actor 
c_ontinuarán subsist,entes, entendienqosc que el rema· 
tantc los acepta. y queda subrogado en la rcsponsabili· 
dad de los, mismos, sin destinarse a su cxtinciÓfl el 
precio Ck-I remate; obligaciones, consiglUldas en la rcgIa 
8.:1 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que el 
rernatante ha de aceptar para serie admitida la prop'o· 
siciól1. 

Quinta.-Dcsde el anuncio de esta subasta hasta su 
cdebl'ación podrán hacerse posturas por escrito en 
pliega cerrado, depositando eñ la Mesa -del Juzgado, 
junto a aquel, el importe de la consignación, ,o 
aC~H11pañando el resguardo de haberlo hecho ~n el 
establccimiento destinado al efecto, no adm'itién~.ose 
postura por cscrito que. no contenga la ,aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 8.11 del 

, .artíeulo 131 de la Ley 'Hipotecaria. 
Scxta'.-En prevención de que no hubiere postor en 

la primera, sc señala para .la s.cgunda subasta el 
próximo dia 16 de enero de 1992, a las om,'e horas. 

Séptima,-Y para el supuesto de que no hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
tercera el dfa 17 de febrero de 1992, a las once horas, 
en el lugar y con las mismas condiciones expresadas 
P.1Fa la primera, a excepción del tipo de la súbasta, 
que será sin sujeción a él. y consisticndo el depósito 
en el 20 por 100, al menos, del tipo fijdo para la 
segunda subasta, 
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Bienes objeto de subasta 

Lote A: Departamento n-úmero 33, vivienda o piso 
8.° izquierda anterior, tipo E, de un edificio sito en 
esta villa de Gijón, formado por tres cuerpos unidos 
entre sí, señalados con los números 99, hoy, 119, de 
la calle Ezcurdia; 99 bis central. hoy 121, Y 22, y hoy 
38, de la avenida de Torcuato Fernández Miranda: Se 
accedc a ella por el portal número 99. hoy 119, de la 
calle Ezcurdia, y esta situada en la octava planta alta 
del edificio, Ocupa una superficie construida de unos 
141 metros 85 decímetros cuadrados y útil de unos 
114 metros 9 decímetros cuadrados. Linda, visto 
desde la calle Ezcurdia: Por'su frente, con solar de su 
~dificio, destinado a zona ajardinada, para servicio y 
desahogo de todo el edificio, sobre la que tiene luces 
y vistas; derecha. eli una pequcña parle con dicha 
zona ajardinada. también con luces y vistas, escalera, 
rellano de la .escalera, y en Qtra pequeña parte, con la 
vivienda izquierda posterior de su cuerpo'.de edi-fK'i~ 
izquierda, con dicha ~ona ajardinada, también, con 
lu~cs y vistas. y en una pequena parte con la referida 
vivienda izquierda posterior, y por el fondo, rellano 
de la escal~ra y con la expresada vivienda izquierda 
posterior de su cuerpo de edificio. ,Inscrita al tomo 
1.226, folio 237; finca 43.056, sccción La. inscripción 
4,a, del Registro de la Propiedad número I de Gijón. 

lote B: Prado, Jabor, pasto y cueto, con árboles, 
manzanos. eucaliptos. rohle~ y encinas. cercada, en el 
término de Collera, con'cejo-de Ribadesella y sitio de 
Valdepiñedo o San Antonio; enclavada en la misma 
se halla una -casa·habitación. señalada con el húmero 
1 de piso. terreno, principal; segundo. desván, cocina 
y otra de ganado y pajar.- unida a otra de. una 
habitación, de.planta baja y principal. que ,miden 210 
metros cuadr:ados. y la fmca·7 hectáreas 98 árcas y 79 
centiáreas, formando una sola posesión, en donde 
existe también una capilla, que linda todo: AJ ·norte, 
con doña Librada González Cutre, hoy vía férrea y 
camino; sur, María Prieto y caminos; este. Anketo 
Oonzalcz Cutre y camino,- y oeste. Dolores González 
Rosetc y caminos. loscritá al tomo 954, libro 228, 
folio 111, finca 386, del Registro dc·ía Propiedad dt 
Ribadcsélla. 

Q¡¡d-o en Gijón a 7' de octubre de 1991.-E1 Magis-. 
tradO·Jucz.-La Sccrl'taria judicial.-7.90()"C. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fec;:has y horas que se 
expresarán, se celebrarán en la Sala de Audiencias de 

. este JuzgnQo, primera y, en su caso, segunda·y tercera. 
subastas de los_ bienes que al final se expresarán, 
acordado en los autos de juicio B. Hipoteca .• numero. 
1.052/1990, seguidos a instandas de Banco Hipoteca· 
rio de Espilña. contra don José Fucntes Reyes y doña 
Marlia Angeles Contador. 

Primera subasta: Día 22 de enero de '1992. a las 
ont"C -horas, sirviendo de tipo el dc valoración, '!.9 
admitiéndose, posturas lrrferiorcs a las dos tercx:ras 
partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el día 21 de febrero 
de 1992, a-Ias-nnce horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 de valoración, no admitiéndose posturas inferic-
res al 50 por, 100 de la valoración. 

Tl'rccra' subasta: Se celebrará el día 20 de Olarz0 de 
1992, a las oncc horas, y sin sujeción á tipo. 

Los licitadores dl'bcrán consignar previamente una 
("antidfld no infer:ior al 20 por 100 del tipo de lasación 
en primera y seiunda subasta. y el ~O por 'lOO d.el ~ipo 
de la scgunda en tercera sub{lsta. 

Los títulos d-c propiedad. suplidós con ccrtilicación 
del Rcgistro, estarán de manifiesto-en Secretaría para 
que puedan ~r examinados por los intcresa~o!i en la 
subasta, debicndo los licitadores estar conformes con 
ellos, sin deredlQ..a exigir ni"lunos otros, y las cargas 
y aravárnenes an-lCriores y los preferl'lltes, si los 
!lubie(a, al credito del actor,continuarán subsistentes 
y sin, cancelar, cntcndiéndose que el rematante los 
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acepta y queda SUbrog.1do en las responsabilidades de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el pTl'Cio del 
remate. 

Finca bbjeto de subasta 

1.° Piso 3.°, izquierda. del edificio en Bailén, calle 
Parada. ,in número, finca número 24.204, valorado 
en 6.060.000' pesctas. 

Dado en Granada a 15 de octubre de 1 991.-E1 
Magistrado-J lIcl.-EI Sccrctario.-7 .877-C. 

LA CORUÑA 

Edil,to 

La.Magistrada-Jucl del JuZgado de Primera Instancia 
n'úmcro 7, de La Coruna, 

Hago saber: Que En este Juzg.1do se sigue procedi
miento l'Spcc'ial -sumario del artícuh) 131 de la Ley 
Hipotcrnria, con el numero 61/1990, promovido por 
d «flanco Hispano Americano. Sociedad Anóniqul», 
representado por el Procurador señor Fefnández 
Ayala. contra don Luis Boado Carro' y <loña María 
Dolores Taboada Garda, en los que. por resolución de 
~s{a fecha, se ha acordado »car a la ven.ta, en püblica 
s,uoosta. la~ fincas que ál final se describen, cuy,o 
remate tcn,qrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgad,o, en la forma siguiente: , 

En primera subasta. el día 12 de diciembre 
de 1991, 'a las.diez horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipOteca de las fincas 
y que dl'SpuCS se dirán. 
, En s.egunda subasta, caso de_ no quedar rematado 
los bienes en la primera, el dfa 15 de enero de 19~2, 
a las diez horas de sio( mañana, con la _rebaja del 25 por 
lOO dc:l tipo de la primera.' ' 

~ En la tercera subasta, si no, remataran ~n ninguna 
d~ I~s ai:ltq!Q~~. ~ ,dia 14 _¡j~ febrero de ,1992, a las 
diez iloras de su mañana, sin sujeción a tipo. ~ 
significa que si por cau,sas de fuerza 'mayor ti.'o 
pw;licral) celebrarse las subastas en los días y horas 
señalados, se entenderán prorrogaaos dich.os s.eñahl
mien'tos¡ para la misma hora y Ola siguiente hábil.' en 
la,' Sa!~ de Audiencia de cste Juzgado. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 7.329.114 
pesetas; fijado. en la escritura 'de hipoteca, no admi
tiéndo&c posturas que no cubran dicha cantidad. 

Scgundtt:.-Que para tomar parte en la 'Subasta 
deberán consignar los licitadores previamente' en el 
Juzgado el 20 por 190 de dicha ~antidad. _sin cuyo 
requisito no seran admitidos. 

Tercera . ...Que los. autos y las cerüticaciOAtS éiI: que se 
refiere ,a regla cuarta del artícl.llQ 13 r de la ley 
Hipotecária; ,estarán- de manifiesto en la Secretaria de 
e~c Juzpdo.,>entendiéndose Q'Ue todo licita_ acepta 
como. bastante la titulal'ión a~>nada. 

,Cu,arta.--Que las aaegas y gravámeaes .anteriOfC:S: y 
los preferentes, si los hubiere, al cl'édito del ador, 
continuarán subsistentes., entendiéndose que el retfta· 
Unte los acepta y queda subrogado en la responsabilt. 
da4·-4e-,los mismos, siD destinarse a Stl extincióft'et 
,..ecio del remate. 

Bienes' objeto de subasta 

Urbana. NúmeTó 2.-Planta bajá izquierda de la 
ca!a señalada con' el número, 1I de·ta cane de Santa 
CeciHa. E~ un local sin--distribuir, destinado-a 'usos 
comcrciak:s o industriales, que ocupa partc de la 
planta baja del inmueble, y tiene su acceso directa~ 
mente desde la calle, a través de una puerta y un 
portalón. Qcupa una superficie de 97 metros cuadra
dos. Linda. tomando como referencia la .fachada 
-principat-' -del' edificio; frente, C08 la' calle de 'Santa 
Cecilia-; derectJa, entrando, eon' la 'planta- baja, d~ha 
y portal y kuoco de las CiCateras de acceso a IM'pisos 
superiores; izquierda, en línea de 6 metros,_ con' la, cala 
lctra5 a,M., de la calle de Santa Cecitia, propiedad de 
don- Hcrm-indCl Beterra Sexto y don JOié-Maria'Mata 
Corta.!) y en otro, lit)ea de 6 metros, con la finta'. 
don .José Fuentes .. Hoy, dicha casa tiene el 
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numero 14. Le corresponde una cuo'a de participa~ 
ción en los c1c-mentos comunes. con relación al valor 
lo~al del inmUl;:ble de II centC1imas. Inscripción. 
Libro 451 de la Sección Primera de la Coruña, folio 
124, vuelto. finca número 25.122. inscripción tercera. 

Uroona. Nilmero 5.-Piso segundo, derecha, con 
relación a su acceso por la escalera, de la casa 
señalada con las letras B. M. de la calle Santa Cecilia. 
Es un local destinado a vivienda, q~ ocupa pane d~ 
la planta _alta segunda del edificio, y mide 53 metros 
y 20- decímetros cuadrados. Linda, con referencia su 
entrada, por la escalera; frente, hueco y meseta de la 
C'SCalcra. pi~ segundo. izquierda, de esta misma 
planta y patio de esta casa; derecha. entrando, calle de 
Santa Cecilia; izquierda, finca de don Manuel Castro 
Sotclo, sobre la que' tiene derecho de luces y vi~tai5, 
finca de don José Rodríguez Fernándei y, además, 
recae sobre el patio ""de este inmueble, sobre el que 
tiene derecho de luces y vistas, y espaldas, finca de 
don Hcrmindo Becerra Sexto y don José María Mata 

,Corral. Le cOI'fCsponde una cuota de participación en 
lO!i elementos comunes, con ,la relación al valor toial 
del inmueble dé 8 centcsimas y 15 milésimas. Inscrip
ción,. Libro 371, de,la Sección Primera, de La Coruña, 
folio 177, fin~ número 20.145, inscripción cuarta. 

U rbana. N úmero J.-Local destinado a usos eomer
<:iales' industriales, corrido pcro susceptible de peste~ 
rior división, sito en parte de la planta baja, con I 
relación a la rasante, de la calle de Nicaragua, de la 
casa número 27. de la avenida de Arteijo, eSQuina a 
la citada calle -~icaragua, por la cual está señalada con ! 
el número 25. Ocupa una superficie·útil, aproximada, I 
de 19 metros 4 decímetros cuadrado" identificándose 
dentro de la planta con el número 3. Linda, tomando 
como referencia la fachada del inmueble a la calle de 
Nicaragua; frente. dicha calle; derecha, entrando, y 
espalda. el local número 4, de esta planta, e izquierda, 
los 'locales números 2 y 4, de esta planta. Referencia 
registral: libro 970, de la Sección Primera, de La 
Corüna, foliO 180, finca numero 57.408. 

V para su publicadón en el «Boletín Oficial del 
Estado», eXpido y firmo el presente en l4 Coruña a 15 
de octubre de t 991.-:-La Magistrada~Juez.-l.a Secreta
ria.-7 .898-C. 

LA LAGUNA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providenc,ia dictada 
por' este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de La Laguna 'y su paftido, con este feeba, 
en el procedimiento judicial sUmario del artículo 131 
de la ley Hi-potecaria, seguido a instancia del «Banco 
Hispano Americano. 'Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador .don Juan Oliva-Tristán Fer
nández, (>{lntra don José Delgado Martín' y doña 
Candelaria Delgado Gonxález, en reclamadón de un 
préstamo 'COn 'gIrantla hipotecaria." se sacA a pública 
sLibasta la siguiente finca: 

Urbana n¡jemro 9. Vivienda,en la planta c"""r.ta 
ahól o ático·del edificio al que corresponde el número 
216, en 'cl camino de La Horne:ra, eSquina a -la calle 
Letra 1, donde dicen Montaña de Pacho, en el término 
municipal de la laguna. Tiene una superficie de 63 
metros y 79 decímetros cuadrados. más ~ terraza 
descubi~rta al frente de 31 metros y .3 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, camino de la Hornera; 
izquierda, en una parte, finca de don Elias Mendes-y 
Darias y en otra terraza común, yen otra, escalera de 
accesO a -la azotea, en otra, pasillo común y en otra 
escalera, ,Y derecha, en una' pequeña parte, dicha 
escalera, yen otOl, calle u.~a l., También linda en 'SU 
parte, central, por los cuatro lados, con patio. Le 
corresponde como anexo un cuarto trastero' en la 
azotea, es el se-ptimo contando de izquierda a derecha, 
según se mira' al edificio desde el camino _ de La 
Hornera y mide 2 metros y -40 decímetros cuadl>ados. 
Inscrita, en el Registro de la Propiedad de la L..aguna 
en cl lOmo 1.400, libro 6 de La Laguna, al folio 84, 
tinca 42-7. 

Los remates tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito erl la plaza,' del Adelantado,", 
siendo el primero el día 13 de febrero, a las dicz41Of'a5.; 
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sirviendo el tipo la cantidad que ha sido tasada en el 
prcstamo htpoteeario, 4.100.000 pesetas. no admitién
dose posturas que no cu'bran dicha cantidad. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores previamente en el Juzgado el 10 por 
100 de di.;ha cantidad, sin f.:llyO requisito no serán 
admitidos. 

Que hasta la celebración de la subasta podrán 
hacerse posturas por escrito, en p¡iego cerrado, dePQ~ 
silándolo en)a Mesa' del Juzgado, junto con el 
importe de la ,consignación a que se refiere la condi~ 
ción anterior, resguardo de haberla hecho. 

Que el ,remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercero. 

En prevención de Que 'no hubiera postor en' dicha 
subasta se señala para la segunda el día 16 de marzo, 
a las diez horas, con rebaja del 25 por 100 dé -la 
tasación. a -efectos de la consignación prevenida pára 
tomar parte,en ta misma y demás procedentes. 

Para el supuesto de que tampoco hubiera posturas 
en la segunda se señala el día 16 de abril, a las diez 
horas. para la celebración de la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores que las cargas y 
gravámenes anteriores, si los hubiere, continuarán 
!r.usbsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acept~ y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estaran de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
ent~ndiéndosc que todo licitador acepta como bas~ 
tante la titulación aportada,. 

pado en La Laguna a 10 de octubre de 1991.-El 
Juez.-EI Sccrctario.-7.897-C. 

LAS I'ALMAS DEGRAN'CANARIA 

Edicto 

Don J. Patricia Rivas Moreno, Magistrado~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia, número 4 de· esta 
capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumarip hipotecario artículo 131 de la Ley Hipoteca~ 
ria"scguidos en este Juzgado bajo el numero 3/1991, 
a instancia de «Banco Central, Sociedad Anónima», 
rep~seqtado per el Procurador don Malias Trujillo 
Percuuno, contra Corral Curia: María del Carm~n y 
Montoro Martimoo. Eugenio, en ':'rcclamación de cre~ 
dile hipotecario, se ha aconiado, sacar a la venta en 
pública subasta, por ¡:)cimera, segunda y:terrera vez, 
téll"fflo de veinte días. y 'tipos .que se il)dicarán, la 
finca que al fmal se describe.; 

Servirá -de tipo para la primera subasta, el señalado 
en la cscFittlra de constitución de-hipoteca ascendente 
a 15.000.000 de pesetas. 

Pa-ra la celebración de Ja referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audieneia de este Juzgado, 'sito 
en la calle Granadera Canaria, número 2 (edificio 
Juzgados); se ha señalado el dÚl 13 de diciembre, a-las 
doce, ·horas. 

Para el caso de que la anterior subasta, quedara 
dffierta, se-señala para la segunda; termino de veinte' 
dias, y por cl 15 por 100 del tipo que sirvió para fa 
primera,·el día 14 de enero de t·992, a las doce hot'as. 

19úalmente, caso de quedar .desierta ',la anterior 
subasta, se señala pata 'la tercera; término de veinte 
días, y -sin 'sujeción a tipo, el día 14 de febrero,'de 
1992, a tas doce horas. 

, Se, pn;viu.RC a los licitadores: 

Primero.~ue los tipos de, las subastas son los 
indicados para cada una 'de eUas, no' se admitirán 
posturas que sean inferiores a '.dichos tipos, las que· 
podrán hacerse por escrito en pliego amado. deposi~ 
tanda ',en la Mesa del juzgado, junto a aquél, el 
importe de b1 consignación o 'acompañando el rcs~ 
guardo' de haberla hecho eA el e~ablecimiento desti~ 
nado al efecto". ' 

SeguMO.-PaT8 tomat I>8rte en" la subasta deberán 
consignar los licitadores previal1ll'ente en la 'Mesa del 
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Juzgado o estable<:imiento_dcsÜnado a tal efecto, una 
cantidad no ,inferior al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tcrccrtl.-Quc. tos autos y la certificación del Regj~
lro a'que se refiere la regla 4.a están de manrfieS10 en 
la Se<:retaría~' que se entendera que todo' ·licitador 
acepta como bastante la titulación: y que las cargas y 
gravámancs anteriores y los preferentes, si los hubiere 
aJ crédito del actor continuarán subsistentes, enlen
diéndose que el rematante Jos acepta y queda subro-. 
gado en la responsahilidad de los misTUos, sin desti
narse .a Su extinción el precio del remate; 

,La finca objeto de subasta es la siguiente: 

: 278. Local formado por el módulo' llÚDlero.l09, en 
la planta tercera, de un edificio o ccntm -comercial 
denominado «Eurocenter», construido sobre la par
cela, formada por los números 3A, 38, y ampliación 
de las mismas, del lote número 72 de la ul'banización 
.ampl.la4;ió'Q, «P:laya del IngléS), en MaspaIomas. ,del 
término'lTl¡unidpal 'de San Bartolomé,·de TirajaJUl" 
cuya parc"ila ocupa una superficie total de_ 11.625 
metros 73 decímetros cuadrados. y el ediflClo, 7.654 
metros 50 decímetros cuadrados. cOfJ1wniéndose de 
seis plantas. de las que dos, se hallan sobre la rasante 
de \a fachfKIa prindpal. 

Dicho local. tiene ,una superficie de 20 metros 25 
decimetros cuadrados. y limita al norte; con la finca, 
número 270; al sur, pasillo de acceso; este, la finca 
número 27.9: Y- al oeste, la finca 277, 

Cuota de Ilé'!r1ici'pación: 11.010,y trescentéslmas de 
oka. 

l Inscripción:, Registro de la Propiedad de_ San Batla.. 
lomé de Tirujana, número 2"al folio 13 'Il:Ielto, de! 
tomo J4 (antes 1.418). del archivo general, libro 34, 
de la sección I.a. finca número 2.775 (a.ntes 3.10944), 
inscripción 4.<1 

Dado .en Las Palmas de Gran (anaria. a 24 de 
septiembre de 1991.-EI Magistrado-J~z. J. Patricia 
Rivas Moreno.-EI Secretar,io.-5.315-3. 

MADRID 

Edictos 

Do".l Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz
gado de :Primera. Instancia número 32 de Madrid, 

H~go saber: Que en este J uzgado ~ siguen autos 
sobre prol,._edimiento especial d.eL Banco Hipotecario, 
bajo el Ilúinero 217) 1990, a instancia de «Banco 
H'ipotecarib de Espafla, Sociedad Anónima». contra 
Eduardo ~azaro ~odriguez y María de.! Pilar Poi 
Casas" en lbs cuales se ha acordado Sacar a pública 

. subasta por término de quince días el bien que luego 
se dirá, eón las siguientes condiciones: 

Primera.-Se h¡· señalado para Que tenga' lugar el 
remate en primera subasta el ptóximo día, 21 'de enero 
de 1992, a las nueve treipta horas de su mañana. en 
la 'Sala de Audiencia de l"ste Juzgadb por el tipo de 
3.900.900 de pesetas. 

segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la 'primera, se ha señalado para la scgúnda súoosta el 
próX:imo día 3 de marzo de 1992, a las nueve treinta 
hor.as de su mañana, en la Sala de Audi~i1cia de este 
Juz¡ado, con la rebaja del 25 por 100 del ti¡>o que lo 
fue para ItI primera. 

Tcrcera.-Si resultare, desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subast' el próximo día.? de 
juJ,jo de' 1992, a las nlleve treinta de. su m,¡¡ñana. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin suj.eción á tipo. 
Cua~ta.-A partir de la publica,ción _del edicto 

podrán hacerse posturas por escrito en plie,go cerrado 
.en, la Secretaria de eSle Juzgado, consianando, el. 20 
PQ)"' WQ del precio lipo de la subasta en la cuenta 
pr?vjsional de consignaciones de eslC Ju~o, 
número 42.000-9. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina '4070, calle C~pitán· Haya, mil1lero 55', de ,esta 
capital, presenl~n4o el resguardo de dk"ho ingreso. 

QuinUk:-T~mbién podrán hacetse las ofertas o pos
turas en el propip acto de la s.ubasta y s~mpre que se 
acroojt!! haber he~ho la consignaciÓ.Q. en-la forma 
a~leriQrmcnle, indicada. 
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Scxta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a la-s do~ terceras 
partes del tipo y in tercera será sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el, remate a un tercero. 

Octava.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los p.1rticipantes en la subasta, salvo la que 
correspondo al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como ga'rantía del cumplimiento de la obli
gación y, en' su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mkrno momento de la celebración de la subasta, 
tambicn podrán reservarse en depósito -las consigna
cipnes de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los preóos de la 
subasta" por si el primer adjudicatario no' cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate, los 
otms postores y siempre por el ord"cn de los mismos. 

, Dédma.-Todos los que como licitadores participen" 
en la subasta aceptaran como suficiente la-titulación 
'Y,las cargas y gravámenes que tenga la finca. subro
gánd.osc en la responsabilidad que tic ello se derive. 

Undécima.-Caso de que hubiere de sus,;enderse 
cua1Quiera de las tres subastas, se traslada su celebra
cKJn a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
dc la semana dentro de la cual se hubiere ,señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bien objeto de subasta 

En Alcohendas (Madrid), piso cuarto. letra e, de la 
casa número dieciséis del paseo de l.a Chopera. 
Comprende una superficie (Jtil aproximada de. 65 
metros 60 dccí metros. cuadrados. 

Inscrito en el Registro,de la Propiedad dcAlcoben
da~, folio 19, tomo 338, 54 moderno., libro 42, de 
Alcobcndas, finca numero 3.553, inscripción pri(nera. 

y para su publicación en el «BoICiín Oficial ,del 
Estado», libro y firmo, el presente en Madrid a 22 de 
mayQ -de' 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
Lópcz.-EI Scrrctario.-7.885-C. 

* 
Doña Purificación Fernández Suárez, Secretaria susti

tuta del Juzgado de Prime.ra Instancia número 19 
de los de Madrid, 

Hago saber: Que ~n este Juzgado se sigue procedi
miento expediente de dominio número 100/1991, 
promovido por el Letrado don Rafael Agrafojo Caa
m8l)0, en representación de la Entidad (~Yúmi, Socie
dad Anónima», sobre reanudadón del tracto sucesivo 
interrumpido en la finca siguiente: 

~~Casa en Madrid, calle Piamonte número 5, noví
simo, 7 m-odcrno y parte el 7 al 10 antiguo, que ocupa 
una superficie dc 1.212 y me-dio- pies cuadrados, 
equivalente a 174 metros 92 decímetros cuadrados. 
Censta de planta baja, principaL segundo, tercero y 
cünrto, o sea, el sotabanco, y linda: Dcrectia~D1tando 
casn número 5 de la misma calle, pro-pia de los 
herederos del señor Marqués de NovaBches y jardín 
de In Condesa viuda de Armidez dc Tolédo.'lnscrita 
en el 'Registro de la Propiedad número 28 de Madrid, 
nl'olio 103, del tomo 2.461 del archivo, tinca-nú1'I1ero 
2.876 bis de la sección tercero. cuya finca es continua~ 
ciéln de la nárnero 910. de la sección ~cgunda». 

y. para que sirva de citación en forma de los 
herederos del señor Marqués de Novalichcs, y don 
LIli5, don José María, doña María Isabel, doña María 
del Pilar, doña Marta de los Dolores. don Alfonso y 
dOlla Maria Teresa Urquijo y Landcchc, herederos de' 
don Estanislao de Urquijo y ,Ussía, :romo titulares de 
los derechos reales Que figuran en la certififsción 
registral y _ a cuantas ignoradas perSonas pudiera 
perj-udicar la inscripción solichada, a fin de Que en el 
término de diez días ,iguientes a la publicación de 
cste c-dic-to puedan comparecer ante este Juzgado para 
alegar lo que a su dercrho convenga. 

'. Dado en Madrid a 17 de julio de 1991.-La Secreta
ria ...... 7.872-C. 
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El Secretario del JUlgado de Primera 'Instancia 
número 17 de Madrid, 

Hace saber: Que en e~te Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 440/1988 a instancia de' «Banco Central. 
So.ciedad AnónimID), contra doña Manuela Cuadra 
Pércz y en ejecución de sentencia dictada en ellos se 
anuncia la venta en pública subasta,' por término de 
veinte días, de los bie!leS inmul'blcs embargados a la 
demandada, que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de, 8.358.720 pesetas, cuyo trámite tendrá 
lugar en la Sala de Audiencía de cste Juzgado, sito en 
la callc Capitán Ha'ya. número 66, 3. 0 • en I~ forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 5 de diciembre próximo 
y hora de las diez; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de' no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por HlO del 
tipo, el día 9 de enero próximo y bora de las. diez. 

y en tercera subasta, si .no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 6 de febrero próximo a las diez 
horas, sin sujeción a tipo_pero con las demás condi
ciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán. posturas, en 
,primera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras' partes de fos tipes de licitación; que para 
10mar parte' deberán consignar previamente los licita
dores, en cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya 
a favor de este Juzgado y de los autos -número 
0440/1988, una cantidad igualo superior al 20 por 
100 de los respectivos tipos de licitación; que las 
subastas se celebrarán en forma' de pujas a la llana, si. 
bien, .. ¡demás. hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado, 
que podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
ccsiQn que sólo podrá hacerse previa o simultánea
mente a' la consignadon del precio; que a instanda del 
actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
-postores Que hayan cubierto el tipo ~e subasta y lo 
admitan. a efectos de qi.ié' si 'el' 'pritlicr 'adi\Jdicata~!o 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
-remate a favor de los que ie sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secr~taría de este Juzgado, debíendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo estarán 
de manifiesto, los autos. y que las cargas anteriores y 
las pl'cfcrcntcs -si las hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendi'en
dose que el rematante las acepta y queda suqrogado 
en' la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del retn¡i¡te. 

La tinca objeto de licitación es la siguiente: 

Vivienda situada en la calle de Discóbolo número 
62~ 2,° D. de Madrid, consta de varias ~abitaeiones, 
scrvicio y terraza. Tiene una superficie de 60 metros 
cuad(udos. linda_por su f(ente o entrada, mescta .y 
caja de escalera. y piso letra e de la misma planta, 
derj:cha entrando, calle de Discóbolo. Izquicrda~ otra 
vez·.al p1S0 letra e de la mjsma planta 'y tondo, el 
mi,smo piso letra e en su parte corresponditmte a la 
tei'raza y patio jardín de la casa 38 de la calle de 
Di~óbolo, abierto a esta calle. Inscáta en el Registro 
de !¡¡ Propiedad número 17 de Madrid, al tono 704, 
libro 209, folio J 45, finca número J 5.776. 

Y -para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madfid» y tablóil de anuncios de este Juzgado-expido 
el presentc en Madrid, a 19 de julio de 1991.-EI 
$ccretario.-7.874.oC. 

* 
Do;i,Juan Uceda Ojeda, Magistrado-iuC'Z del.Juzgado 
d~)~rimera .lnstancja número 31 d¡; Madfid, 

Hago'saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
p.'occdinlicnto judicial sumario de -la ley de 2 de 
dictctUbre de 1872, bajo el número, 733/1-990, a 
in~fancia del «B,1nco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado, por el Procurador don 
José - luis Pinlo Matabouo -contra «Construcciones 
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Alfredo Corra\, Sociedad Anónima», en los cuales se 
ha 'acordado sacar a pública subasta por término de 
quince días. el hien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primcra.-Sc ha señalado para que tenga lugar el 
relllale ('11 primera subasta el próximo día 20 de enero 
dc 1992. a las Irece horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de estc Juzgado, por el tipo de 277.340 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 24 de febrero de 1992, a las diez cuarenta 
horas de su mañana. en la Sala de Audjcncia de ,este 
Juzgado, con la rebaja del 25 .por 100 del tipo'que lo 
fue para la primera. 

Tcrccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
scllulado para la tereera subast¡l el próximo"día 23 de 
marzo de 1992, a las diez cuarenta horas de su 
1llíl11ana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta,-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar, previa
Illente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda .. 

l?s depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
ofkma del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta d'eJ 
Juzgado número 41.000 de la agencia sita en plaza de 
Castilla, sin número, edificio Juzgados. Número de 
expedicnte o procedimiento: 2459000000073390. En 
tal. supuesto deberá acompanarsc el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones rcgistrales. obrantes en autos, 
de manifiest~ en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan exammarlos Jos que desecn tomar parte en la . 
suba'sta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro y 
ílue las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose q'ue el 
adjudicatario los acepta y .queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin- destinarse a su extin
ción el precio del remate, 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Oclava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera. dc'las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la ml~n~~ hor~. para el siguiente viernes hábil, segun 
la eondlclon primera de este edicto, la subasta suspen
dida. ' 

Novena,-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte C1el precio de la 
venta, 

Décima:-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
,:1 mismo momento de la celebración de la subasta 
t~mbién podrán r~~rvarse en depósito las conSigna: 
(,lOn.es de los .partlclpantes que asi lo acepten y que 
hubieran cubIerto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpli~ 
con su obtigación y descaran aprovechar el remate los 
otros 'postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

. En Sevilla, plaza Collao, número 4, en planta baja, 
IIpo G, puerta de Zaguán, número 2, parte posterior 
derecha. Con una superficie construida de 78 metros 

·31 d~cíl11etros cuadrados. Inscrita en el Registro de 'Ia 
~ropledad núm~l:o 4 de Sevilla, folio 160, tomo 807, 
libro 755, sccclon tercera, finca registral número 
50,087, inscripción segunda. 

D~do en Madrid a 10 de septiembre de 1991.-EI 
Maglstrado·Juez, Juan Vceda Ojcda.-7.887-C. 
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Don Juan Lucas Uccda Ojcda. Magistrado-Juez del 
JUlgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecari.a, bajo el número 569/1991. a instan~ 
cia de Gcrvasio Martín Blázquez, contra Antonio 
Guerrero Herrera y Sokdad Gómez Ramos, en los 
c~.lalc.s se ha acordado sacar a pública subasta por 
termlllo de veinte dias, el bien que lu<'go se dirá. con 
las siguientes condiciones: 

Primera,-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día 13 de 
diciembre de 1991, a las nueve treinta horas, de su 
mal~ana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 5.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que rcsultare desierta 
la primera. se ha señalado, para la 'segunda subasta, el 
próximo día 17 de enero de 1992, a las diez y diez 
horas. de su mañana. en la Sala da Audiencia de este 
Juzg.lcfo, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para .Ia primera. . 

Tercera.,...Si resultare desierta, la segunda, se ha 
sei'lalado para la tercera subusta, el próximo dfa 7 de 
febrero de 1992, a las diez cuarenta horas, de su 
mai'lm:m, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cúarta.-Eh las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de ~ubasta 
correspondiente. 

Quinta:-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente C;I 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. Suma que 
podra consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones numero 42000-9 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán H~ya. número 55) de este Juzgado, 
prescntando en dIcho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes .certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de malllfiesto en la Secretaria del Juzgado para Que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose Que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
su?sis.tentc~ y sin cancelar, cntendiéndose que el 
¡ldJu<hcatano los acepta y queda subrogado en la 
nccesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en ~alidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana den~ro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dta de 
la celebración o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes' a la subasta, .salvo ~a que 
corresponda al mejor postor. la Que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. . 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
t~mbicn podrán ~s~rvarse en depósito las consigna~ 
clOn.es de los. partiCipantes que así lo acepten y que 
hubIeren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su oblígación y descaran aprovechar el remate los' 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efeetos del'ultimo 
párrafo de la regla 7,a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

RuslÍca.-Tierra en el término municipal de ViUavi
ciosa de Tajuña, Brihuega y Yela. Procedente de la 
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finca Palazuelos del Agua. Tiene una extensión super
ficial de l· hectárea. Dentro de este cuadrilatero existe 
una casa·habitación que forma parte integrante de 
esta tinca y constituye el objeto principal de esta 
inscripción. 

Inscripción:'Respecto a la finca, figura inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Brihuega. al tomo 800, 
libro 4.°, del" Ayuntamiento de Villaviciosa de 
Tajuna. folio 1, finca número 483, inscripción l.a; en 
el tomo 799, libro 89. del Ayuntamiento de Brihuega, 
folio 175, finca numero 10.421, inscripción La, y al 
tomo 733, libro 3.°, del Ayuntamiento de Vela, folio 
85, finca número 1.072, inscripeión I.a 

Dado en Madrid a 1 E) de septiembre de 1991.-La 
Sccretaria.-5.312-3. 

* 
Por el presente se hace público, para dar cumpli

miento a lo dispuesto por don Juan Luis Gordillo 
Alvarez-Valdéz, Magistrado-J.uez de Primera Instan
cia número 40, segun lo acordado en providencia de 
esta lecha, dictada en los autos número 932/1991 
seguidos a instancia de «Huarte, Sociedad Anónima»' 
representada por el Procurador señor Morales Price' 
conforme a lo previsto en el artículo 550 del Códig~ 
de Comercio, que se ha admitido a trámite denuncia 
¡JOr extravío de pagaré. fumado por «Huarte, Socie
dad Anónima», emitido por. el Banco Exterior de 
ES'p~ña, por importe de 162.729 pesetas y venci
Illle.nto el 23 de febrero de 1991, a fin de que el. 
pOSIble tenedor del título pueda comparecer en el 
pf~zo de un mes, en este expediente, bajo apercibi· 
miento de que si no lo verifica le parará el }3erjuicio 
a que hubiera lugar en derecho. 

y para cumplir lo acordado y para su publicación 
en el «B~letín Oficial del Estado», expido el presente, 
en Madrid a 11 de octubre de 1991.-EI Magistrado
Juez.-La Sccretaria.-7.893-C. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 14 

de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecuüv<rütros titulas, con el número 154/1989, a 
instancia de ~~Banco Espanol de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don Manuel Gálvez Gálvez y doña 
ESfher Giral Ccrejuela, y en cumplimiento de lo 
acordado en providencia de este día se anuncia la 
venta en publica subasta, por término de veinte días, 
de los bienes embargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 14.044.800 
pcsetns, cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de· este Juzgado, sito en la plaza de castilla, numero 1, 
de Madrid, en la forma siguient.c: 

En primera subasta el día l3 de diciembre y hora de 
las once, por el tipo de tasación. 
. En. segunda subasta, caso de no quedar rematados 

los bienes en la primera, el día 13 de enero y hora de 
las once, con rebaja del 25 por 100 de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 11 de febrero y hora de las 
once, c¡;ln todas las demás condiciones de la seg\Jnda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: 'Que no se admitirá postl.lra, ni en 
primera ni en .segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de licitación. Que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igualo superior al 
20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. Que 
las subastas se ceterarán en la forma de pujas a la 
llana, si bien, además, hasta el día señalado para el 
remate podrán hacerse posturas por escrito en pliego. 
cerrado, Que podrá licitarse en calidad de ceder a un 
tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
~imultá.neamente a la consignación del precio. Que, a 
mstancla del actor, podrán· reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo' de la 
subasta y que lo admitan, a efectos de que si el primer 
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adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Los bienefl embargados y que se subastan son: 

Urbana ,número 26. Vivienda letra D del piso 
quinto del edificio señalado con el número 1 de la 
calle de Pedro Heredia, de Madrid. con vuelta a la 
calle de Rutina Blanco. Tiene una superficie aproxi· 
mada de 95 metros 16 decímetros cU3drados Y ur:ta 
terraza de unos 5 metros 16 decimetros cuadrados. 
lnscrita en el Regjs~ro de la Propiedad número 24 de 
Madrid, al tome 1.223, folio 132, finca 58.166.' 

Dado en Madrid a 18 de octubre .de J991.-EI 
Magistrado-lucz.-El Secretario.-5.311-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistra'do-Juez del Juzgado 

de frimera Instancia n~mero 31 de los de Madrid, 

'Hago saber: Que en este Juzgado se siguien autos de 
J1Tocedinüento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número -00031/1991, a ins
tancia de ~(Comercial 25, Sociedad Anónima~, repre
sentada por el Procurador don Víctor Venturini 
Mcdina, contra Jaime ,Riera Planas y Francisca San
tandrcu Estrañ'y, en los cuales se ha at'ordado sacar a 
la venta en pública subasta por término de veinte días 
los bienes que al final'del presente edicto se describi
rán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias sq,bas13s, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo.de las tres primeras que 'autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la- Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fecha~ y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 5 de diciembre de 1991 a 
las trece treinta horas. Tipo de licitación: 36.500.000 
pcsctas, admisible postura inferior. 

Scgunda subasta: Fecha 16 de enero de 1992, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 27.375.000 
pesctas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 20 de febrero de 1992, a las 
n~leve cuarenta horas. Sin sujección ,a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subastl;l, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo mehos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segurid,a subastas y, en la tcrcera, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarSe a cabo en cualquier 
oficina del Ban~o Bilbao Vizcaya, a la que el deposi ... 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41.000, en la Pla?:a de Castilla, s/n, 
Edificio Juzgados de Instrucción y Penal. Número de 
expediente o proccdimiento: 24590000000031/1991. 
En utl supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tcrce'ra.-En todas las subastas,' desde el anuncio 
hasta su celebración; podrán hacerse posturas pOr 
cscrito en pliego cerrado, verificánd05e los depósitos 
en 'cualquicra de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 

"aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin CUyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en, la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los auios y la certificación del Registro de 
la Prdpicdad a que se réfiere la regla cUarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 'de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción al 
prccio del remate. 
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Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-8 la misma hora.- para el siguiente viernes hábil 
!.Cgún la condición primera de este edicto la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes. a la suba'sta, salvo' la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de-la obli ... 
gaciól'l. y en su caso como parte del precio de la venta. 

No\'ena.-Si se hu1?iere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna

< cioncs de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios- de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese, 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Porción de terreno o solar marcado con el número 
33 del plano, procedente de la finca y Urbanización 
Santa Eulalia en tér.mino de Santa Margarita y lugar 
('a'11 Picafort, de Palma de Mallorca. Sobre la finca 
descrita se encuentra construido lo siguiente: Edificio 
compuesto de sótano, planta baja, otra más de alzada 
cubierta por una azotea o terrado practicable, situado 
en la Vía Suiza, número 50, de la colonia- Ca'n 
Picarort, término de Santa Margarita. Ínscrito en el 
Registro de -la Propiedad de Inca al tomo 3.240 del 
archivo, libro 242 del Ayuntamiento de Santa Marga· 
rüa, folio 173, finca registral número 12.945, inscrip
ción segunda. 

Dado en Madrid a 29 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado·Juel.-EI Secretario.-7.876-C. 

MALAGA 

Edictos 

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Málaga, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia del día de la fécha, por el Magistrado
Juez de este JU2gado, en autos de juicio ejecutivo, 
tramitados al número 511/1990, a instancias del 
Procurador señor del Moral Palma, en representación 
de «Banco de Santander, Sociedad Anónima de Cré
dito», contra don José Ramón AmetIler Maiz, se saca 
a pública subasta la finca embargada que luego se 
relacionará. 

Para la celebrac{ón de la primera subasta, se ha 
señalado (!I próximo día 10 de marzo, y hora de las 
docc, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
calle Tomás Heredia, sin nUmero, col'l arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la cantidad 
dc 26.600.000 pesetas, en _que pericialmente ha sido 
tasada la finca. No admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en' la subasta deberán 
Jos licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado 'al efecto, 
una cantidad, igual, por lo menos, al 20 por 100 en 
efcctivo del relativo tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del actor de concurrir-a la 
subasta sin hacer este depósito. 

Tercera.-Que los autos se encuentran en la Secreta- . 
ría de este Juzgado, no habiéndose cumplido previa· 
mente Ja falta de títulos de propiedad. 

Cuarta.-Que las cargas y graváJllenes anteriores -Y 
las preferentes al del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose Que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acredi
tando e!l forma la previa consig'nación y todas las 
posturas podrán hacerse a la calidad de ceder a un 
t~(ero. 

Sexta.-A prevención _de que no haya postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda, a la miloma 
hora y local, el próximo dfa 10 de abril, sirviendo de 
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tipo para esta subas~a el 75 por_lOO del tipo de la 
primera y debiendo consignar previamente el 20 
por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de que no hubiere postores I 

en la· segunda subasta se señala la tercera subasta sin 
sujeción a tipo, en el mismo local y hora el próximo 
día 11 de mayo, debiendo consignarse para tomar 
parte en la misma e~ 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Oficina situada en calle Sierra Blanca, edificio «Los 
Almendros», plalJta 2.a, oficina 5, en el término 
municipal de 'Marbella, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Marbella, al tomo 1.140, libró 140, folio 
173, finca númeo 10-.677; tiene un valor de tasación 
de 3.200.(100 pesetas. 

Vivienda situada en calle Sierra Blanca, -edificio 
(Los Almendros», 5.'0 B, en el término municipal de 
Marbella. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mm'bella, al tomo 1.174, libro 173, folio 4'1, finca 
número 13.448. inscripción primera. Tiene un valor 
de tasación de 16.400.000 pcsetas. 

Vivienda situada en calle Sierra Blanca, edificio 
«Los Almendros», 3.0 E. en el término municipal de 
Marbclla. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Marbclla, al tomo 550. libro 478, folio 85, finca 
número 1.1OO-A, inscripción segunda; tieTle un valor 
de tasación de, 7.000.000 de peSetas. 

Dado en Málaga a 3 de, octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Alejandro Martín Delgado.-EI 
Secretario.-7.859-C. 

* 
Doña Carmen Padilla Márquez, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primclll Instancia numero I1 de esta 
ciudad, 

Hago saber: Que en ~ste Juzgado se tra~itan al 
número 134/1991-H autos'de procedimiento del arti
culo 13J, de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Sociedad de Crédito Hipotcciario Basander (HIPO
TEBANSA), contra Isabel Romero Martín sobre 
rcclamación de cantidad, en cuyos autos se acuerda· 
sacar a pública subasta, por primera vez, término- de 
veinte días y precio fijado en la escritura de constitu· 
ción de hipoteca, los bienes qué luego se dirán, para 
cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audiencias de 
cste Juzgado, el próximo día 2 de marzo de 1992, y 
hora de las doce treinta, bajo los requisitos y condi
ciones que se dirán, y en prevención de que no 
hubiese postores en dicha subasta, desde este 
,momento quedan anunciadas una segunda y tercera 
subastas, para las que se se'ñala, en la Sala de 
Audiencias-de 'eS'te Juzgado, el próximo día 2 de abril 
de i 992 y horas de las doce treinta, para la segunda, 
yel próximo día 4 de mayo de 1992 y hora de las doce 
treinta, para la' tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado en 
la' cscrituiAl de hipoteca, no adnútiendose postura 
inferior a dicho tipo en la primera de las subastas, en 
la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la primera 
e ~g.uall1lcnte no se admitirán posturas infcriores a 
dicho tipo, y la tercera, se anuncia sin sujeción a tipo, 
pudiendo hacerse en calidad de ceder el remate a 
lerCl'l"O. 

Scgunda.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores, a cxccpción del acreedor dema-ndante, 
deberán consignar una cantidad igual por lo menos, al 
20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
loegund<l subastas, y, en la tercera, una caI).tidad igual, 
por !o l11enos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Larios. número 8, 
de esta capital, debiendo los depositantes facilitar los 
loiguicntes datos: <Juzgado de Primera Instancia 
nÚmero 11 de Málaga. Concepto: Subasta. Número de 
procedimiento. Cuenta número 2901», y aportar 
anles del inicio de la subasta el resguardo de ingreso 
cOn\'lopondit'lltt,. 



,BOE .núm. 267 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico en 
la Mesa del Juzgado. 
T~.-Quc desde la publicación de este anuncio 

de su~stA hasta su celebración. podrán hacerse 
poslums por escrito. en pliego cerrado. en la Mesa del 
JU7pdo y junio a él. el resguardo de haberse efec~ 
tuado el depósito <le la consignación mencionada en 
el numero 2 de este edicto. 

C'uarta.-Quc los autos y la ccrtiftcación del Registro 
a Que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la ley 
Hi¡:;otccaria. se encuentran de manifiesto en Secreta
ria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bas.tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 

. -ank'riorc-s y los preferentes. si los. hubiere. al crédito 
~I oolor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que cl-rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sm destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinla.:-Si se hubiere pedido por el acreedor hílsta 
el, mismo momento de la celebración de la subaSta, 
también podrán' reservarse en dePósito las consiBna~ 
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechílr el remate Jos 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca numero 122, '_Viyienda. tipo F del portal 
nümero 3, de la planta cuarta. del bloque en edifica
ción destimido a locales y viviendas. sita en el paseo 
de Jos Tilos. numero 49. esquina a e"lIe Flores García, 
en Málaga. conocido por «EdifICio residencial An
sol., con tres portales de antrada, distinguidos con los 
numeros 1, 2 Y 3. 

Inscripción. En el Registro de la Propiedad nÚlJle.o 
ro. 4 de Málaga al tomo 1.93~. libro 148, folio 191, 
finca 2.918-B, inscripción cuarta. 

Dicha finca ha sido tasada 'en 'la escritura de 
hipoteca a los efectos de subasta, en' la suma 

'de' 8:4~O.OOO'pcsetas. 

Dado_ en, Málaga a 16 de octubre de 199I.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Padilla Márquez.-La Secre
taria judicial.-7.888-C. 

* 
En vil1ud' de lo acordado en providencia dictada 

por el Juzgado de Primera Instancia numero 6 de 
Málaga, con est,a fecha. en el procedimie:nto judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hiotccaria, quido 
a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya. 8Qciedad 
Anónima». representado por el Procurador señor 
Ballenilla Ros. contra don Juan Alberto Parra Rui
nervo y doña María Castro Fortuny. en reclam'ación 
de un préstamo con garantía hipo-l~aria, se saca a 
pública subasta, habiéndose declarado en quiebra la 
segunda subasta, la, siguiente finca: 

Urbana número sesenta y siete.-Vivienda tiPo B, 
en la planta octava del bloque B. del edificio denomi~ 
nado «Marsol 1», sito en Málaga, balTidada de la 
Malagueta, con entrada por la calle Reding' con vuelta 
a la calle Velez-Málaga. 'riene _ una superficie' icqns
truida de 169 metros cuadrados. Consta de vestíbUlo, 
salón-cstar, tres dormitorios, cuarto de bado, cuarto 
de asco, cocina·lavadero y tres terrazas. 'linda: 
Frente,' entrando. vivienda tipo C: izquierda, vUelo de 
la phy11a de jardín que la 'separa de la calle Reding, y 
fI:entc, rellano de escalera, caja de ascensor y vivtenda 
tipo A de su planta. Su' cuota de participaCión en 
--clementos comunes, beneficios y cargas es' de O,SO 
por lOO, 

Ill5Cripción: Inscrita en el tomo 939, folio 28, finca 
ntimer() 29.413, inscripción sexta, del Registro de la 
Propiedad número 2 de Málaga. Se señala para 'que 
tenga lugar la segunda subasta en quiebra el dl"a' 13 de 
enero, a las once horas, en la Sala de Audienda de 
este Juzgado, sito en calle Córdoba, número 8, 2.a 
planta, para la que servirá de tipo el 75 por 100 del 
tipo pactado en la eseritura de la finca hipotecada. Se 
señala para la tercera subasta, en su caso, si resultare 
desierta la segunda, el dia 5 de febrero, a las once 
~loras, sin sujeción a tipejo Y previniéndose a los 
licitadores: 
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Primero.-EI tipo de subasta es el de 20.350.000 
pesetas, fij8do cn la escritura de présJamo. no admi~ 
tiéndose pOsturas que no cubran dicha cantidad. 

Scgundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignarsc previamente por, los lici\3dores en ,el 
JU7gado el 40 por 100 de dicha -cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

,. erccro.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la'regla 4.3 del artículo 131 de la ley Hipoteca
ria estarán de maniflCSto en la Secretaria de este 
Ju~gado, cntendiénd~ que todo licitador acepta I 
como bastante la titulación aportada. , 

Cuarto.'-Ql,le las cargas y sravámenes anteriores y 
105 preferentes. si los hubiere. al, crédito del ~or, 
con,tinuarán subsistentes, entendiéndose q~ el rema
tanle IQs acepta y queda subrogado en la responsabili~, 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinc,ón el . 
precio del remate. 

Dado en Málaga a 27 de octubre de 1991.-EI 
,Magistrado-Juez.-La Sécretaria.-7.86O-C. 

MARIN 

EdicJos 

Don Gustavo Adolfo Martín Castañeda, Juez del 
J Ul~O de Primera InSlatlCi;,¡ de Marín, 

Hago pUblico: Que en este lul:gooo, y con el número 
163/1990, se tramitan autos de Juicio E~l;Itivo. 
promovidos por CA V representado porel ProCumdor 
señor Senen Soto Santiago, contra «Pescamarin, 
Sociedad Anónima», don Joaquin Cobo ATea y 
esposa y Juan Moledo lópez y esposa. sobre reclama_· 
ción de cantidad en c:uyos autos a instancia de la parte 
ejecutante. Se acordó sacar a pública subasta. por 
término de veinte días. lC?s siguientes bienes, y por el 
presente advierte: En reclamación de 114.286.275 

. pesetas. 
Primero: Que la subasta es la primeta y se celebrará 

en este Juzgado el próximo dta 10 de diciembre 
de 199 1, a las doce treinta horas. 

Scgundo.-Que para tomar parte en ella deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Ju.zgado o cn el establecimiento detinado al ef~to, 
una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del tipo 
para la primera y la segunda, y para la tercera el 20 
por 100 del tipo de la segunda. 

Tcrcero.-Dcsde el anuncio hasta la celebración de 
las subasta,s podrán hacerse posturas p.Jr escrito cm 
-pliego cerrado depositándolo en la Mesa del Juzgado 

~ acompañado del resgua.rdo de haberla hecho efectiva 
en el establecimiento destinado al efecto, cuyos plie
gos seran abiertos en el acto del remate al publicarse 

, I"-,s posturas,' surtiendo Los mismps efectos que las que 
se realicen en .dieho acto, y el remate podrá realizarse 
en calidad de cederlo a un tercero. 

Cuarto,-Para el supuesto de que no existiera pOstor 
en la primera subasta, se señala Para la celebración de 
la segunda. con la rebaja del 25 p.Jr 100 de la tasación 
el dia 13 de enero de 1992, a las doce treinta horas. 

Quint-O,-Para el supuesto de que no existiera pOstor 
en la segunda subasta, se procederi a la,celebtaciÓB de 
la tercera,' sin sujección a tipo el día 14 de febrero 
de 1992, ~ las doce treinta horas en las mismas 
condiciones establecidas anteriormente y si en este se 
pfrecieron pOsturas que no cubran las dos terceras 
partes del ·precio que sirvió de tipo para la segunda 
subasta, se procederá a' lo disp.uesto en el articulo 
1.506 de la ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexto,~Qut"; la certificación de carps del Registro 
de la Propiedad está de manifiesto a los licitadores en 
Secrctaría, para ser examinada, y que los bienes se 
sacan a subasta sin suplir los títulos de propiedad a 
instancia de la parte aclara, lo que se acepta por los 
que tomen pa'ne en la subasta y que las cargas Q 

gravámenes anteriores y 10s preferentes si los hubiere, 
al precio de la aClora, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematanle los acepta y queda subro
g.:ldo en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. ° Vi "ienda 2.0 A, del edificio sito en la q¡lIe. 
Lameiriña. número 5; de la villa de Marin. de una 
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'supcñ.cie aproximada-de 110 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Pontevoora, al 
folio 219, libro 86, finca. 1.303. Asciende su valor a 
efectOs de sUbasta a la cantidad de 6.500.000 -pesetas. 

2.° Vivienda 3.° derecha. del. edif.cio ~ito en la 
calle Bastaf1'tthe. número 39. de la villa de Marin, de 
una supcrftcie aproximada (le t 11,10 ~ros cuadra~ 
dos. Inscrita en el RegiSlro de la Propiedad de 
Pontevoorn. numero 2. al folio 31" libro 87, finca 
número 1.331. ASciende su yalor a efectos de subasta 
a la cantidad de 6.565.000 pesetas. 

3.0 Vivienda 2.0 derecha.. del ediftcio 5ito cn la 
calle Lamcirjña., número 21 de la villa de Marin. de 
una sope:ñtcic:: 8proxiínada de 101,20 metros cuadrn.
dos. Inscrita en d Rqistro de la_ Propiedad número 2 
de Pontcvcdra~' al folio 217, libro 19. finca 6.053. 
Asciende su 'ftIor a efectos de subaStB·a la cantidad 
de 6.072.000 pesetas. 

_4.°,' Vivienda unifamiliar aislada, compuesta por 
, planta baja ,y: piso dcstinadós a viviendas, de una 

superficie'fa planta baja de 94,..43 metros cUadrados y 
123,12 metros cuadrados la planta alUl. _ conSlruidas 
sobre una finca de una superficie aproximada de 
2.829 metros cuadrados. Sobre dicha finca ,existe 
igualrnc:niC' una construcrión dOOicada a garaje y 
a1maccn con acceso ~ el exterior así como una 
cQl1stnacción' aneu. a la vivienda que es una cocina:. 
comedor de una supa1kie aproximada de- 64 'y 21 
metros euadrados, rapectivamente. Inscrita en el 
Registro de la PropiCdad de Calda$, de Reyes., al tomo 
543. folio 87, libro 18, linca 7.s1S. Asciende el valor 
de la linca y las construcciones existentes a efectos de 
subasta a la cantidad de 2&.932.438 pesetas. 

5.° Flltca urbana. sita en el lugar ~e Aguele. 
parroqui;,¡ de Seixo,. municipio de Mario. de' una 
superficie. aproximada de 714 metrOs cuadrados, 
sobre la que' se ha ·construido una vivienda unifami~ 

. liar, aislada. compuesta PO"- planta baja ':1 piso, así 
romo unas edirK.'3ciones auxiliares,. por la parte poste
rior, consistentes. en ulta eocina-comcdOr, aseo, 
cuarto instalaCiones, con una supeñlde -aproximada" 
de 190,04 metros tuadrados'la'casa y 36,62 metros 
,cuadrados, la-edificación auxiliar. inscrita ,en el Regis
tro de la Propiedad numero 2 de Pontevcdra, af folio 
224~ libro 124, finca número 11.118. Asciende el valor 
de la finca y las construcciones a efectOs de subasta a 
la cantidad de 21.527.403 pesetas. 

6.° Vivienda en la planta tcrccra, del edificio 
señalado con el numero 12 de la calle General Mola, 
de la'vina de Marin, de una superficie aproximada de 
110 metros cuadrados. así como el trastero número 6 
sito en la misma edifICación y de una superficte de 
704 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Pontevedra, al folio 241, libro 
97, fif1(:8 8.695. Asciende el valor del piJP y el trastero 
a la cantidad de 7.350.000 peseta" 

1.° Vehículo marca «Mercedes» con' matricula 
G(,·S3}1~AB, que asciende su valor' a efectos de 
subasta a la cantidad de 4.600.,000 pesetas. 

8.°. Motopesquero 4ClagO Castiñeiras», de casco 
de acc,TO y 3058 metros de eslor'a (33,53 metros de 
arqueo}"8.32 metros de manga,y 2,80 de puntal de 
hcxrcga. Dotada de aparejo de· arrastre y dos palos. 
251,65 toneladas de registro bruto y 151,98 toneladas 
de n:gistro neto. Dolada de.-diese! ~ «IIaJreras 
Dcutz». tipo SBA-BM-52B, número 42/528/20200 de 
ocho cilind~ y con potencia efectiva de 1.000 CV, 
matriculado al folio 9.112 de la lista 3.a de la 
Comandancia de Marina de Vigo con la distintiva de 
EHXV. Asciende su valor a efectos de subasta a la 
cantidad de 57.120.ÚOO pesetas. 

9.° Motopesquero «Picón», de casco de acero y 
33.375 metros de eslora entre perpendiculares (36.760 
metros de eslora de arqueo), 6,816 metros de manga 
y 4.140 metros de puntal de bodega. Aparejo auxiliar 
de Pailebot Y dos ... Ios. 300.8 toneladas de RB 140.51 
toneladas de rqistro neto. Dotado de ,motor diese" 
marca «Kru ..... tipo 229-ARV _imentado de ocho 
cilindros y con potencia efectiva de 1OO,CV, matricu~ 
lado al folio 8.24Qde la lista 3.a de la Comandancia 
de Marina de V¡go con la distintiva EDHZ. Asciende 
su valor a efectos de subasta a la cantidad de 
73.021.800 pesetas. . 

10. Embarcación «Pereira Molares», de casco de 
acero y 21,650 metros de eslora· entre perpendiculares 
(24,44 metros de eslora de arqueo). 6,33 metros de 
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manga y 3.43 metros de puntal de .bodega. Do41da de 
motor diesel marca «Deutz» tipo SA-6111528 de seis 
cilindros con una pcítencia efectiva de 290 CV, 126,49 
TRB. y tonelaje neto de 57,56 toneladas, matriculado 
al folio 8.536 de la lista 3.a de la Comandancia de 
Marina de Vigo con la distintiva EEHNA Asciende su 
valor a efectos de subasta'8 la cantidad de 35..170.000 
pesetas. 

11. Embarcación «Cabo Mayol'», de casco de 
acero y 64,98 metros de eslora. 10 metros de manga 
y 6.60 metros de puntal. Ootada de motor diesel 
marca «Echevarría» tipo 8L28/32 de ocho cilindros y 
con una 'potencia efectiva de 1.950 CV y de 686.42 
TRB_que suponen una neta de 329,93 toneladas. Mal,;
cúlado al folio 9.951 de la lista 3.a de la Comandancia 
de Marina de Vigo con la distmtiva de EEHN. 
Asciende su valor a efectos de subasta a la cantidad 
de 793.317.000 pesetas. 

y para qúe conste. expido y firmo el presente en 
Marin a 11 de octubre de 1991.-EI Juez; Gustavo 
Adolfo Manin Castañeda.-La Secretaría.-1.89O-C. 

* Don Gustavo Adolfo Martín Castañeda. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia- de Marin, 

Hago público: Que en este Juzgado y con el núm~ro 
176/1990, se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por CA V representado por el Procurador 
sei'lor Sencn Soto Santiago, contra «Pescamarin, 
Sociedad Anónima», don Joaquín Cabo Area y 
esposa y Jua"n Moledo López y esposa, sobre' reclama
ción de cantidad en cuyos autos a instancia de la parte 
ejecutante, se acordó sacar a pública subasta, por 
termino de' veinte días, 19S siguientes bienes, y por el 
presente advierte: En reclahlatión de 11.776.472 pe
setas. 

Primero: Que la subasta es la primera y sé celebrará 
en este Juzgado el próxim(') día .10 de diciembre_ de 
1991, a las trece horas. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgndo o ,en el establccfmiento detinado,al efecto, 
unn cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del tipo 
para In primera y la segunda, y para la tercera el, 20 
por 100 dcl tipo de la segunda. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración de 
las subastas podrán hacerse posturas por escrito, .en 
pliego cerrado, depositándolo en la Mesa del Juzgado 
acompañado del resguardo de haberla hecho efectiva 
en ti establecimiento destinado al efecto, CU)(OS pliew 

gas serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
IllS pQsturas,'-surtiendo los mismos e(ectos que las que 
se rcalic.cn c;n dicho acto, y el remate podrá realizarse 

. en calidad de cederlo a un tercero. 
Cuarlo.-Para el supuesto de que no existiera postor 

en lo;¡. primera subasta. se seflala para la celebración de 
la segunda, con la reooja del 25 pOr lOO-de_la tasación 
el día 13 de enero de 1992, a las trece horas. 

Quinto.-Para el supuesto-de 'que no existiera postor 
en la segunda subasta, se procederá a la celebración de 
la tercera" sin sujeción a tipo cI día 14 de febrero 
de' 1992, a las trece horas en las mismas condiciones 
eSlilblecidas anteriormente y si en este· se ofrecieron 
posturas que ·no cubran las dos terceras parles del 
precio que sirvió de tipo para la segunda subasta, se 
procederá a lo dispuesto en el articulo 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Sexto.-Que la certificación de cargas del Rcgjslro 
de la Propiedad está de manific!ito a lbs licitadores en 
Secretaría, para ser examinada, y que los bienes se 
sacan a subasta sin suplir los títulos de propiedad a 
instancia de la parte actora, lo que.se acepta po.!' lo 
que tomen pane" en la subasta y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes si los hubiere. 
al precio de la actora, co'ntinuarán subsistentes, enten
diéndose' que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad da los mismos, sin Qesti~ 
narse a su extinción el precio det remate. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Vivienda 2.° A, del edificio sito en la calle. 
Lameirifla, número -5, de la villa de Marin, de una 
sUJ?crficie aproximada de 110 metras cuadrados. Ins-
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crita en el Registro de la Propiedad de Pontevcdra, al 
folio 219, libro 86. finca 7.303. Ascienda su valor a 
efecto,S dc subasta a la cantidad de 6.500.000 pesetas. 

2.° ,Vivienda 3.° derecha, del edificio sito en la 
calle Bastarreche, número 39, de la villa de Marin, de 

'una superficie aproximada de 111,10 metros cuadraw 

dos. ~nscrita en el Registro de la Propiedad de 
Pontevedra núnlero 2. al folio 31, libro 87, .finca 
número 7.3~1. Asciende su valor a efectos de subasta 
en la cantidad de 6.565.000 pesetas. 

3.° Vivienda 2.° derecha, del edificio sito en la 
calle lameirifla, número 21 de la villa de Marín. de 
una \Uperficie. aproximada de 101,20 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Pontevedra, al folio 217, libro 79, finca 6.053. 
Asciende su valor a efectos de subasta a la cantidad de 
6.072.000 pcscta5. 

4.° Vivienda unifamiliar aislada. compuesta por 
planta baja y piso destinados a viviendas, de una 
superficie la planta baja de 94,43 metros cuadrados y 
123,12 metros cuadrados la planta alta. construidas 
sobrc una finca de una superficie aproximada de 
1.829· metros cuadrados. Sobre dicha finca existe 
igualmente una construcc.ión dedicada a garaje y 
nlmacén con acceso desde cI exterior así como una 
construcción anexa a la vivienda que es una cocina~ 
comedor de una superficie aproximada de 64 y 21 
metros cuadrados. respectivamente. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Caldas de Reyes, al tomo 
543, folio 87, libro 78. fi'nca 7.575. Asciende el valor 
de la finca :ilas construceioncs existentes a efectos de 
subasta a la cantidad de 28.932.438 pesetas. 

5.° Finca urbana, si" en el lugar de Aiuete, 
parroquia de 'Sdxo. municipio de Marín, de una 
superficie, aproximada de 774 metros cuadrados. 
sobre la que se ha cons'truido una vivienda unifami
liar aislada,' compuesta por planta baja y piso, así 
como unas edificaciones auxilian's, por la parte poste
rior, consistentq, en una cocina-comedor, asco, 
cuai'to instalaC'iones, con una superficie aproximada 
de 190,04 metros cuadrados la casa y 36,62 metros 
~uadradós, la edificación auxiliar. Inscrita 'en el Regis-, 
tro de la Propiedad, número 2 de Pontevedra, al 
fofio 224. libro 114, finca número 11. 778. Asciende el 
valor de la finca y las construcciones a efectos de 
subasta a la cantidad de 21.517.403' pesetas. 

6.° Vivienda en la planta tercera, del edificio 
señalado con el número 12 de la calle General Mola, 
de la villa de Marfn, de una superficie áproximada de 
I lO-metros cuadrados, asf como el trastero numero 6 
sito en k, misma edificación y de una superficie 
de 7,04 metros cuadrados. Inscrita en el Registro d60 
la Propiedad, número 2 de Pontevedra, al folio 241, 
libro 97, finca 8.695. Asciende el valor del piso y el 
trastero a la cantidad de 7.350.000 pesetas. 

7.° Vehículo marca ~(Mercedes» con matrícula 
GC-5337-AB, que ascicndé su valor a efectos de 
subasta a la cantidad de 4.600.000 pesetas. 

8.° Motopesquero «lago Castifleiras», de casco 
de acero y 30,58 metros de eslora (33,53 mctros de 
arqueo), 8.31 metros 'de manga 'y 2,80 de puntal de 
bodega. Dotado de aparejo de arrastre y dos palos. 
251,65 tons de registro bruto y 151,98 tons de registro 
neto. Dotado d¿ motor diesel marca «Barreras 
Dcutn), tipo SBA-8M~528, número 42/528/20200 de 
ocho cilindros y con potencia efectiva de 1.000 CV," 
matriculado al folio 9.172 de la lista 3.<1 de la 
Comandancia dc Marina de Vigo con la distintiva de 
EHXY. 'Asciende su valor a efectos de subasta a la 
cantidad de 57:120.000 pesetas. 

9.° Motopesquero ~(Picón». de casco de acero y 
33,375 mctros de eslora entre perpendiculares (36,760 
de eslora de arqueo), 6,816 metros de manga y 4,í40 
metros de puntal de bodega. Aparejo auxiliar de 
Paile!Xlt y dos palos, 3008 toneladas de RO 140,51 tane~ 
ladas de registro neto. Dotado de motor diesel, marca 
~(KrllflQ», tipo 229-ARV sobrealimentado de ocho 
cilrndros y con potencia efectiva de 700 (,V, matricu
lado al-folio 8.246 de la lista 3.a de la Comandancia 
de Marina de Vigo con la distintiva EDHZ. Asci!.'flde 
su valor a efectos de subasta a la cantidad de 
73.021.800 pesetas .. 

10. Embarcación ~(Pcreira Molares)}, de casco de 
acero y 21,650 metros de (lilora l'~tre perpendiculares 
(24,44 metros de eslora de arqul'o), 6,33 metro de 
manga y 3,43 metro de puntal de bodega. Dotada de 
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motor diesel marca «Deutz» tipo SA-6H 1528 de seis 
cilindros con una potencia efectiva de 290 ev, 126,49 
TRB, Y tonelaje "neto de 57,56 tons, matriculado al 
folio 8.536 de la lista 3.<1 de la Comandancia de 
Marina de Vigo con ,~a di~tintiva EEHN. Aseiende su 
valor a efeclos de subasta a la cantidad de 35.170.000 

. pesetas. 
11. Embarcación ~~Cabo Mayor», de casco de 

acero y 64,98 metros de eslora .. 10 metros de manga 
y 6,60 metros de puntal. Dotnda de motor diesel 
marca «Echevarría» tipo 8l2S/31 de ocho cilindros y 
con una pontencia efectiva de 1.950 ey y de 686,42 
TRB que suponen una neta de 329,93 toneladas. 
Matriculado al folio 9.951 de la lista 3.<1 de la 
Comandancia de Marina de Vigo con ta distintiva de 
EEHN. Asciende su valor a efectos de subastá a la 
cantidad de 793.327.000 pesetas. 

y para que consJe, expido y firmo el presente en 
Marin a 21 de octubrc de 1991.-EI Juei, Gustavo 
Adolfo MartiIÍ. Castaneda.-La Scc"rctaría.-7.891~C. 

* 
Don Gustavo Adolfo Martí,n Castañeda, Juez del 

Juzgado de Primera Instancia de Marin, 

- Hago público: Que en este Juzgado y con'e1 número 
162/1990, 'se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por «C.A. V.», representado por el 'Procu
rador señor Senén Soto Santiago, contra «Pescamarín, 
'Sociedad Anónima», Joaquín Cabo Arca y esposa y 
Juan Moledo Lópcz y ·esposa. sobre reclainación de 
cantidad en cuyos autos a instancia de la parte 
ejecutante, se acordó sacar a pública subasta, por 
¡(-Imino de ,veinte días, los siguientes bienes, y por el 
presente adv"ierte: En reclamación de 99.169.659 pese
tas. 

Primero.-Que la subasta es la primera y se celebra
rá en este Juzgado el próximo dfa 10 de diciembre de 
1991, a las doce horas. 

SegundQ.-Que para tomar parte en elJa deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por lOO del 
tipo para la primera y la segunda. y para, la tercera, el 
20. por 100 del tipo de la segunda. 

Tercero.-Dcsde ,el anuncio hasta la celebración de 
las subastas podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándolo en la Mesa del Juzgado 
acompañado del resguardo de haberla hecho efectiva 
en el establecimiento destinado al efecto, cuyos plie
gos serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que las_que 
se realicen e'n dicho acto, y el remate podrá realizarse 
en calidad de cederlo a un tereero . 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existiere postor 
en la primera subasta. se señala para la celebración de 
la segundn, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
el día 13 de enero dé 1992, a las doce horas. 

Quinto,-Para el supuesto de Que no existiere postor 
en la segunda subasta, se prQC~c::rá a la celebración de 
la tercera, sin sujeción a tipo el día 14 de febrero de 
1991, a las doce horas, en las mismas condiciones 
establecidas anteriormente y si en este se ofrecieran 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
precio que sirvió-de tipo para la segunda subasta. se 
procederá a lo dispuesto en el artículo 1:506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Sexto.-Que la certificación de cargas del Regi.stro 
de la Propiedad está de maniftesto a }os licitadores en 
Secrctaría, para ser examinada; y que los bicnes se 
sacan a subasta sin suplir los títulos de propiedad a 
instancia de la parte actora, lo que se acepta por los 
que tomen parte en la subasta y que las cargas o 
gravámí..'nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al precio de la aciora. 'continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el remalante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. ° Vivienda 2.0 A, del edificio sito en la calle 
Lameirina, número 5, de la villa de Marin, de una 
superficie aproximada de 110 metros cuadrados. Ins-
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erito en el Registro de la Propiedad de Pontcvcdra, al 
folio 219. libro 86. finca 7.303 .. Asciende su valor a 
rectos de subasta a la cantidad de 6.500.000 pesetas. 

2.° Vivienda 3.° derecha, del cdificio¡sito en la 
calle Bastarrcchc. número 39, de la villa de Marín. de 
una superficie aproximada de 111,10 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro\" de la Propiedad de 
Pontcvc-Jra. número 2. al folio 31. libro 87. finca 
número 1.331. Asciende su valor a efectos de subasta 
en la cantidad de 6.565.000 pesetas. 

3.° . Vivienda 2.° derecha. dcl edificio 'sito en la 
calle lamciriña. m:'mcro 21. de la. villa de Marín. de 
una superficie uproximada de 101,20 metros cUlJ,dra
dos. Inscrita en el Registro de la. Pro"picdad de 
Ponlcvcdra. número 2. al folio 217, libro 79, finca 
número 6.503. Asciende su valor a efectos de subasta 
en la cantidad de 6.072.000 pesetas. 

4.0 Vivienda unifamiliar aislada, compuesta por 
planta baja y piso destinados a viviendas, de una 
superficie la planta baja de 94;43 metros cuadrados y 
1-23,12 metros cuadrados la planta alta, construidas 
sobre una finca de una superficie apro.timada de 
2.829 metros cuadrados. Sobre dicha finca existe 
igualfnente. una construcción dedicada a garaje y 
almat'cn con acceso desde cJ exterior, así como una 
construcción a,nexa a la vivienda que es Uha cocina
comedor, de una superficie aproximada de 64 y 21 
metros cuadrados, respectivamente. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Caldás de Reyes, al tomo 
543, folio 87, libro 78, finca '7.575. Asciende el valor 
de la finca y las construcciones existentes a efectos' de 
subasta en la cantidad de 28.932.438 pesetas. 

5.° Finca urbana, sita en el lugar de Aguete, 
parroql\ia de Seixo, municipio de Marín, de una 
superficie aproximada de 774 metros cuadrados sobre 
la que se ha construido una vivienda unifamiliar 
aislada. compuesta por planta bája y piso, as! como 
unas edificaciones auxiliares, por la parte posterior, 
consistentes en una cocina-comcdor, asco, cuarto 
instalaciones, con una superficie aproximada de 
190",04 metros cuadrados la casa, y 36,62 metros 
cu<\drados la edificación auxiliar. Inscrita e'n el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Pontevedra, al folio 
224, libro 124, finca número 11.778. Asciende el valor 
de la finca y las construcciones a 'efectos de subasta a 
la cantidad de 21.527.403 peset.as. 

6.° Vivienda en la planta tercera del edificio 
sei'lalado con el número 12 de la calle General Mola 
de la villa de Marin. de una superficie aproximada de 
110 metros cuadrados, así como el trastero número 6 
sito en la misma edificación y de una sI,Jperfide de 
7,04 metros cuadrados. Inscrita en el Registró de la 
Propiedad número 2 de Pontevedra, al folio 241, libro 
97, fi,nca 8.695. Asciende el valor ~el piso y el trastero 
a la cantidad de 7.350.000 pesetas. 

7.0 Vehículo marca «Mercedes», con matrícula 
GC'-5337-AB, que asciende su. valor a efectos de 
subasta a la cantidad de 4.600.000 pesetas. 

8.0 Motopesquero «ugo C'astiñeiras», de casco 
de acero y 30,58 metros de eslora (33,53 metros de 
arqueo) 8,32 metros de manga y 2,80 de puntal de 
bodega. Dotado de aparejo de arrastre y 2 palos. 
251,61 toneladas de registro bruto y 151,98 toneladas 
de registro neto. Dotado de motor diesel mar('a 
«"Barreras DeutZ», tipo SBA-8M-528 número 
042/528/20200, de 8 cilindros y con potencia efcctiva de 
1.()(X) CV, matriculado al folio 9.172 de la lista 3.a de la 
Comandancia de Marina de Vigo, con la distintiva de 
E.H.X.Y. Asciende su valor a efectos de subasta a la 
cantidad de 57.120.000 pesetas, 

9. o Motopcsquero «Picón», de casco de acero y 
33,375 metros de eslora entre perpendiculares·(36.760 
de eslora de arqueo), 6,816 metros de manga y 4,140 
metros de puntal de bodega. Aparejo auxiliar de 
Pailcbot y.2 palos., 300,8 toneladas de R.B.I40,51 
toneladas de ~gistro neto. Dotado de motor diesel 
marca «Krupm~, tipo 229-AR V sobrealimentado (le 8 
cilindros y con potencia efectiva de 700.CV, matricu
lado al folio 8.246 de la lista 3.a de la Comandancia 
de Marina de Vigo con la distintiva E.D.H.Z. 
Asciende su valor a efectos de subasta a la cantidad de 
73.021.800 pesetas. 

10. Embarcación «Pereira Molares», de casco de 
acero y 21,650 metros de eslora entrl! perpendiculares 
(24,44 metros de eslora de arqueo) 6,33 de manga y 
3,43 metros de puntal de bodega. Dotada de motor. 
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die<icl marca «Dcutz», tipo SA-6111528 de 6 cilin
dros. con una potencia efectiva de 290 CV, 126,49 
TRR. Y tonclaje neto de 57,56 toneladas, matriculado 
al folio 8.536 de la lista la de la Comandancia de 
Marina de Vigo con fa distintiva E.E.H.N. Asciende 
su valor a efectos de subasta a la cantidad de 
35.170.000 pesetas. 

11. Embarcación «Cabo Mayo!"», de casco de 
acero y 64,98 metros de eslora, 10 metros de manga 
y 6.60 de puntal. Dotada de motor diesel marca 
«Echcvarría~). tipo 8L28/32, de 8 cilindros, y con una 
potencia efectiva dc 1.950 CV y de 686,42 TRB que 
suponen una neta de 329,93 toneladas. Matriculado al 
folio 9'.951 de la lista 3.a de la Comandancia de 
Marina de Vigo con la distintiva de E.E.H.N. 
Asciende su valor a efectos de subasta a la cantidad de. 
793.327.000 pesetas. 

y para que 'conste, expido y firmo el presente en 
Marín a ·21 de octubre de 1991.-EI Juez, Gustavo 
Adolfo Martín Castañeda.-La Scerctaria.-7.892-C. 

MATARO 

Edictos 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión de 
pagos, número 110/90, de (Nelours de España, Socie
dad Anónimól~), y por providencia de esta fecha, se ha 
convocado a los acreedores a Junta general toda vez 
que la nueva propuesta de convenio presentada y 
sometida a votación no ha alcanzado las tres cuartas 
partes del total del pasivo del deudor, teniendo lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado número 1 el 
pró.ximo día 13 de diciembre de 1991', y hora de las 
diez, previniéndoles a los mismos que podrian concu- -
rrir personalmente o por medio de su representante 
con poder suficiente y se hace extensivo el presente a 
los acrecdores que no sean hallados en su domicilio 
cuando sean citados en la forma prevenida en el 
artículo 10 de la vigente Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Mataró a 24 de septiembre de 1 991.-EI 
Secretario.-5.317-3. 

* 
En virtud de lo acordado en autos sobre procedi

miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria seguidos en este Juzgado con el número 
399-Af89, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Mestres ColI, contra don Santiago Gil Gil Y 
dalla Petra Merino Bernardino, por medio del pre
sente se hace saber que se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta la finca hipotecada que 
se dirá, por.término de veinte días, sl..'i'lalándose para 
el acto del remate el día 13- de diciembre, a las doce 
h.oras, en este Juzgado, bajo las s~guientes condi
cIones: 

Que los autos y la certilicaeión del Registro a que 
~e refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria cstán de manifiesto en esta Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titu.lación y las cargas o gravámenes' 
anteriores y los preferentes -"si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta, sin 'destinarse a su extinción el 
precio del remate; que servirá de tipo para la subasta el 
pact.ldo en la escritura de· constitución de hipote<:"a, 
que se dirá, no admitiéndose postura alguna que, sea 
inferior a dicho tipo, ni postor que no haya deposi
tado previamente, en la Mt:sa del Juzgado o estable<:"i
miento destinado al efecto, el 20 por 100 de aquél, 
quedando eümido de este depósito el actor, y que el 
remate podrá hacerse en calidad de poderlo ceder a un 
tercero. 

El tipo de subasta es de 21.000.000 de pesetas. 

Para el caso de que no hubiere postores en la' 
pri~cra sub<;lsta se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 16 de enero, a las doce horas 
de su mañana, con rebaja de un 25 por 100 del tipo 
por el que salió la primera subasta, debiendo deposi
tar previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 
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Asimismo, si en esta segunda no hubiere postor, se 
sellala para que tenga tugar una tercera subasta el 
próximo día 18 de febrero, a las doce horas de su 
mañana, sin' sujeción a tipo, debiendo depositar el 20 
por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Finca objeto de la subasta 

Edificio sito en Cañamero (Cáceres). en la calle 
Coto. sin número, de cabida construida de ISO metros 
cuadrados, quedando un resto sin edificar·. de 250 
metros cuadrados, aproximadamente. Tiene dos puer
tas de acceso a la calle de su situación.' Consta de 
pl3flta baja destinada a vivienda, compuesta de tres 
dormitorios, salón, cocina y servicio, y planta 
segunda destinada a vivienda y compuesta de dos 
dormitorios, salón y servicio. 

Linda: Derecha, entrando, Vicente Durán Rubio; 
izquierda, Miguel Maldonado Gil, y fondo, resto sin 
edificar. 

Inscrita: Se halla pendiente de inscripción. habién
dose solicitado SU' matriculación al amparo del ar
ticulo 205 de la Ley Hipotecaria, en la escritura de 
compra. La hi-poteca a favor del «Banco Bilbao 
'vizcaya, Sociedad Anónima», fue inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Logrosán, con fe<:"ha 22 de 
junio de 1989, al tomo 504, libro 35, folio 8 vuelto, 
finca número 4.563, inscripción tercera. 

Sirviendo este edicto de notificación en legal forma 
a los deudores o tcrceros poseedores, caso de resultar 
negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 10 de octubre de 199 l.-El 
SccretariÓ.-5.310-3. 

MELlLLA 

Edicto 

Don Ezequiel Garda Garcia, Magistrado-Juez del 
Juzgado Mixto número 3 de Melila, 

Hago saber. Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en el procedimiento judicial 
sumario del .artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 44/1991, promovido por «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», representado por el Procu
rador don Juan Torrcblanca Calaneha, y defendido 
por el Letrado don Manuel Requena Cabo, contra 
don Ashok Jhamandas ulchandani y «Compañía 
Mercantil Ridasur, Sociedad Anónima», para hacer 
efectivo un préstamo garantizado con hipoteca de 
máximo, se anunCia, por el presente, la venta en 
pública subasta de las fincas que seguidamente se 
desc·riben, formando cada una un lote distinto, por 
termino de veinte días. 

Descripeión de las fincas 

Urbana.-Departamento número nueve. Un piso 
destinado a vivienda, sito en la planta primera. 
puerta B, de la' casa situada en Ceuta, calle Daoiz, 
número 2, con acceso directo desde la escalera y 
ascensores, mediante vcstibulo y entrada de servicio, 
Tiene una superficie construida de 143 metros I1 
decímetros cuadrados (total construida 165 metros 21 
decímetros cuadrados). Se compone de vestíbulo, 
salón-comedor, tres dormitorios dobles y uno de 
servicio, oficio, cocina, cuarto de baño y cuarto de 
aseo, así como terraza, tendedero en la faGhada 
posteriQr y cuatro terrazas exteriores. Linda: A la 
derecha, entrando, vivienda tipo A de la misma 
planta, caja de ·ascensor, escalera·y patio de 'Iuces; 
izquierda. proyección; espalda, proyección de la pro
piedad de herederos de Enrique Gómez Moreda. 
Cuota: 4 enteros 510 milésimas por 100. Inscripción: 
Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
eeuta, en el tomo 104, folio 222 vuelto, finca 6,990: 
inscripción tercera de la transerita resolución firme, 

Según la escritura de hipoteca otorgada ti6ne fijada 
una responsabilidad de 12.000.000 de pesetas de 
principal y 2.000.000 de pesetas para costas y gastos. 

Urbana.-Casa o edificio en Melilla, que constituye 
el llamado «Garage Monumental», que, ocupa dos 
solares,' números 10 y 11, del barrio llamado indus-
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triaL antes salida del puente General Marina, Con 
frente a la carretera de Nadar, hoy caUe de1 General 
Astillcros. a la que tiene los números 3 y 5, por donde 
tiene su entr¡ida principal. Consta de: una nave 
grande, y Por la parte del frente tiene un piso 
habitable. Mide una superficie de 1.282 metros 52 

~~~I~:~~:~o~~:d~~~~Sde ;~~d;~anP~én~ez ~~~e~!~: 
y por la izquierda, con el solar número 12, 'propio de 
don Pedro Moneada Pérez. Inscrita en el Registro ~e 
la -Propiedad de MeJilla, al folio 53 del tomo 140, 
finca 5.335, inscripción 9.a En mérito de la transcrita 
resolucióri firme. 

Responde, según la escritura. por 32.500.000 pese
tas de principal y 5.000.000 de pesetas para costas y 
gastos. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audienda de 
este Juzgado. sito en calle General Macías, número 1, 
planta baja,· señalándose para la prjmcra subasta el 
próximo día 20 de diciembre. a las doce horas: para 
la scgunda. si resultara desierta la primera, el día 20 
de enero de 1992. a las doce horas, y para la tercera, 
si resultara desierta la segunda. el día 20 de febrero· de 
1992, a las doce horas, y se llevará a cabo bajo las 
siguientes condíciones: 

Primera.-Servirá de tipo para 'el remate, 'en primera 
subasta, la sum<,l de las responsabilidades a Que cada 
u.na de las fincas descritas se hal!a afecta,' sesún lo 
pactado en la escritura de hipoteca, es decir, Para la 
primera de las fincas descritas~ que forma el primer 
lote, la cantidad de 14.000.000 de pesetas, y para la 
segunda, que forma el segundo lote, la cantidad de 
37.500.000 pesetas. En segunda subasta servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera. celebrándose, si 
procede, la tercera sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta los licitadores deberán consignar, previa
mente, en lá Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
püblico destinado al efecto, una cantidad en metálico 
equivalente al 10 pOr 100 del tipo, y en la tercera, el 
depósito consistirá en el 10 por 100 del tipo de la 
segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas 'cantida
des a sus dueños, salvo la Que corrcspondLl al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate Que, si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a terceros. 

El acrcedor demandante podrá concurrir como 
po'stor a todas las subastas y no necesitara consignar 
cantidad alguna para tomar pa,rte en la licitación. 

Podrán reservarse en depó~ito, a instancia del 
acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto eltipü"de la subasta, 
a fih ae que, sí el primer postor adjudicatario no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el ord~ de sus 
respectivas postlJras .. 

Tercera·-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. y además ser presentadas en ·Ia Secre
taría del Juzgado, con el justificante dcl ing-reso de la 
consignación, antes del momento scñaTade para la 
subasta .. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4:.3 del artíeú',o 
131 de· la Ley Hipptecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, a disposición de los 
,intervini-cntes. 

Quinta.~Se entenderá que todo licitador acepta la 
tituJación existente, y Que las cargas ,o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y Que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

- Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deudo
res y prop1ctarios los anteriores señalamientos. 

Dado en MeJilla a 28 de octubre de 199L-EI 
Magistrado-Juez, EzcQuiel García Garcia_-EI Secreta

. riO.-8.0I 2.-C. 
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MOLlNA DE SEGURA 

Edicto 

Doña María Francisca Granados Asensio, Juez·susti
tuto de Primera rnstancia numero 3 de los de 
Malina de Segura (Murcia) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, se siguen autos de 
juicio ejecutivo' 31/1990, promovidos por (Marín 
Montejano,'Sociedad Anónima», represeiltada por el 
Procurador don Antonio Conesa Aguilar, contra 
«.Jatiz, Sociedad Anónima», y don Francisco-Javier 
Ortiz Martínez y esposa, ésta a ·Ios solos cfectos del 
artículo 144 del Reglamento Hipotecario y represen
tado éstc por el también Procurador don José lborra 
Ibáñez, sobre reclamación de 2.000.000 de pesetas de 
principal, más otras 900.000 pesetas, presupuestadas 
para intereses y costas, en los que por.providencia de 
csta fecha se ha acordado anunciar por medio del 
pn!scnte la venta en publica subasta por primera vez, 
y pla70 de veinte días, los bienes quc luego sc dirá, la 
que tcndrá lugar en la Sala de t\,udicncias dc este 
JU7gado, el próximo día 13 de diciembre próximo y 
hora de las diez de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones. 

Primcra.-Los bienes embargados, salen a subasta 
publica... por el tipo dc tasación. en que han sido 
valorados y que luego se dirá, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras part~s del 
avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cucnta de 
consignaciones y depósitos de este JUlgado, abierta 'en 
el «Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
oficina de Molina de Segura, el 20 por 100 del pl.'CCio 
de la tasación que sirve de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito, no podrán ser admitidos a licitación, 
pudiendo torriar parte en calidad de ceder' el remate a 
un terccro. 

Tercera.-Se convoca esta, subasta sin ha,bcrse 
suplido previamente la ffllta de titulas de propicdad, 
est-.:indosc a lo prevcnido en la rcgla 5.a 'del artículo 
140 del Reglamento Hipotccario. 

Cuarta.-Quc las cargas antcriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que scdediquc a su extinción eJ precio del remate, 
entcndicndose que el rcmatante las acepta y Queda 
subrogado c.n las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se derivaren. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
scñaJará para la segunda, el próximo día 17 áe ener.o 
de, 1992, y hora de las doce de su mañana, en la Sala 
de Audiencias dc estl' Juzgado, para la que servirá de 
lipo el 75 por tOO de la valoración, no admitiéndose 
posturas inferiores al 50 por 100 de·la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 14 de 
febrero de 1992, Y hora de las doce de su manana, en 
la Sala de Audiencias de estc Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Una nave industrial, muy ligeramente trapezoi
daf'} casi .rectangular. con una superficie solar de 436 
mctros cuadrados. de las llamadas ·dc tipo «dos 
aguas», con una altura libre de asiento de pilares de 
5,50 metros, con una puerta corredera en la pártc 
norte que da al camino nuevo abil'rto, dc 6 metros de 
anchura: ccrramiento de bloque cnlucido por ambas 
caras y pintura,a la cal; se encuentra en Malina de 
Seguro, partido y paraje del Polvorista. 

inscrita en eJ tomo 972 gcneral, y 302 de Malina de 
Segura, folio 153, finca 35.604, inscripción 3.'1, Regis
tro de la Propiedad de Molina de Scgura. Valorada en 
4_900.000 pesetas. 

2. Un trozo de tierra riego del motor de Los 
Panos. en el termino municipal de Malina de Segura, 
partido Cañada de Morcillo, con una cabida de 82 
:i.rcas, 66 centiáreas. 

Inscrita en el tomo 802 general, y 218 dC Molina de 
Scgura, folio 192, finca 28.174, inscripción 2.3 , Rl'gis-' 
tro Propiedad de MoJi.na de SegUr.l. Valorada en 
50.000 pesetas. 
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3. Un trOla de.terreno o parcela, con una exten· 
sión superficial de 1.320 metros cuadtados, situada en 
el ténnino dc Malina de Segura, urbanización de Los 
Conejos, del1tro de cuyo perímetro y ocupando parte 
de la misma, existe edificada. una casa de una sola 
planta, distribuida en diferentes dependencias, ocu
pando una superficie"construida de 156 metros cua
drados, y estando "el resto dc la superficie de la parcela. 
destinada a jardines y zonas de recreo. 

Inscrita en el tomO 925 general, y 272 de Malina de 
Segura, folio 83, ftflca 33.506,inscripcióh 1.3

, del 
Registro. de la Propiedad -de Malina de Segura. 
Valorada en 3.500.000 pesetas. 

4. Vehículo marca-·«Nissam), modelo Trade, tipo 
camión, matrícula MU-4227-AL. Valorado en 
1.100.000 pesetas. 

Dado en, Malina de Segura a 21 de cotubre de 
1991.-EI Sccretario.-5.314-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Andrés ,Pacheco Guevara, Magi~trado' del J Ul
ga(lo de Primera ·Instancil,l númcrorl de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita procedi- . 
miento de venta en subasta ,pública, con el número 
1.038/1990, promovido por el «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad AnónimID), contra don Ramón 
López Duque, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténniho de quince días y precio de tasación que 
se dirá. el bien inmueble que al final se cxpresa, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala. Audiencia de este 
J llzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 11 de diciembre pró
xhno, a las, doce horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, aiCc.ndcnte 
a la suma de 5.880.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de 'no qued¡u rematado el 
bien en la-primera, el día 21 dc enero de 1992 
próximo, a la misma llora, por' el 75 por 100 del tipo 
Que sirvió para la primera. . 

y en tercera subasta, si no se remata en ninguna de 
las anteriores, el día 20 de febrero de 1992 próximo, 
a la misma hora. con todas las demás condiciones de 
la s·cgunda,.pero sin sujeción a tipo. 

las condiciones de las subastas son las siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo de la subasta, reservándose en depósito las 
consignaciones de los postores que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que 
si el rematante no cumple su obligación pueda apro
barse el remale a favor de los que le sigan por el orden 
dc s-us respectivas posturas (artículo J .500 de la Ley 
de Enjuciamiento Civil), 

Scgunda.-EI remate podrá hacerse en calidad dece
der a un tercero y no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del tiPo fijado.P3ra cada 
subasta (artículo IA99 de la Ley de Enjuciamiento 
Civi~). 

Tercera.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho días siguientes a la aprobación del remate 
(articulo 35 de la Ley de 1812). 

Cuarta.-Sc expn:sará en los edictos, que estarán de 
manifiesto en la Secretaría, los títulos de propiedad 
dI..'! bien o la cel1ificación del Registro de la Propiedad 
que los supla, previniéndose además que los hcitado
res deberán conformarse con ellos que no tendrán 
derccho a exigir ningunos otros, segú:n lo dispuesto en 
los artículos 1.496 y 1.493 de la le, de Enjuicia
miento Civil. 

Quinta.-Igualmentc se e¡¡;presará en los edictos Que 
sub~isliran las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubieTt:., al crédito del actor, enten
diéndose que el rematante los acepta' y se subroga en 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate con arreglo a lo dispuesto cn los articulas 131, 
regla,8.a, y 133, párrafo 2,. de la Ley Hipotecaria. 

Scxta.-La subasta se celebrará con citación de 
deudor. 
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Para el caso de que alguno de los días anterior
mcntc-cxprc~ados -fuese festivo, la subasta se celebra
Tfa al día stguil;ntc hábil, a la misma hota. 

Bien objet~ de subas~a 

Vivienda unifamiliar denominada «dúplex», es la 
quinta, empezando a contar de izquierda a derecha. 
según se mira-a su fachada principal. Se compone de 
plan,laba.ia y piso alto. Tiene una superficie útil de 89 
metros 97 decímetros cuadrados. siendo la total 
construida de 120 metros 69 decímetros cuadrados. 
Dispone en la parte trasera de un patio y en la parte' 
delantera de jardín. Lleva vinculada una cochera, Que 
tiC;llC una superficie construida de 14 metros 95' 
dcdmctros cuadrados, siendo la util de 14 metros 
cuadrados. Inscrita en el libro 345. folio 321. finca 
Rlilmcro 23.451 del Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Murcia. 

Dado en- Murcia a 13 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Andrés Pacheeo Guevara.-EI Secre
tario.-S.309-3. 

OVIEOO 

Edicto 

· Don José Parra lópez, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 8 de 
Oviedo y su partido, 

klace saber: Que en virtud de providencia de noy, 
dictada en los autos de procedimiento sumario del· 
artículo 131 de la Ley _Hipotecaria, número 291j1991. 
seguidos en este Juzgado, a instancia del Procurador 
de los Tribunales don Salvador Suárez· Saro, en 
nombre y representación del «Banco Popular Espa
ñol, SlX"iedad Anónima», contra doña l.eonor Diaz 
V-itla, don José· Saturnino González Blanco, doi'la 
Mavía del Carmen Ibisate Muniozguren, don Luis 

· Angel Suárez Menendez y «('ohtrittas del Noroeste, 
Sociedad Limitada». Se' ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez los bienes hipote

,cados que luego se describirán y con arreglo a las 
siguientes condicíones: 

Primera.-EI acto de subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 8 ,de Oviedo, habiéndose seilalado el dia 24 
de enero de 1992, a las diez horas. 

Segunda.-SCrvirá de tipo de subasta la cantidad 
de 3.262.780 pesetas la finca letra A y la cantidad 
de 4.695.220 pesetas para la finca letra B. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al tipo 
anteriormente expresado, y para poder tom_ar parte en 
la misma los I¡citadores deberán consignar preyia
mente sobre la Mesa del Juzgado el 20 por lOO de~ 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admitidGS y 
pudiendo hacerse en calidad dc_ ceder el remate a un 
tercero. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse también por 
escrito y en pliego cerradQ. en la forma establecida en 
la regla 14 del artrculo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quint¡l.-Para el caso de Que resultare desierta la 
primera subasta, se señala para ro celebración. de la , 
segunda el día 14 de febrero ¡:le 1992, a las diez horas_ 
de su manana, en las mismas condiciones Que la 
primera. a excepción del tipo de subasta, que será oon 
la rebaja del 25 por lOO. 

Se,.ta.-Para el caso de que resultare desierta la 
segunda subasta. se señala para la celebración de la 
tercera ct día 5 de marzo de 1992, a las diez horas de 
su mañana, en !'as mismas condiciones que la pri
mera, a exce~ión del tipo de subasta, puesto que se 

· celebrara sin sujeción a tipo. Los autos y la certifica
ci.on a que se refiere la regla 4.a del·artieulo 131 de-la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, y 
se entenderá' que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y quedará 
subrogado a ellos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 
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Descripción de las fincas objeto de subata 

A. Finca propiedad de los esposos don)osé Satur
nino González Blanco y doña Leonor Díaz Villa. 
finca número 38. piso primero posterior, derecha, 
conforme se suoc por la escalera, letra A, con acceso 
por el portal número 13 de la casa en la calle o 
avenida. de San Agustín, de Avilés. Inscrita en el 
Registro de lá Propiedad de A vilés en el tomo 1 .. 380. 
libro_33, folio 109, finca número 2.451, inscripción 
Clk1rta. 

B. Finca propiedad privativa de doña María del 
Carmen Jbasate Muniozguren. Finca número 16, piso 
segundo posterior, derecha, conforme se sube por la 
escalera. letra G. de la casa sita en la avenida de 
FCrmindez Balsera. 21, antes sin número, de Avilés. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Avilés, en el tomo 1.886, libro 191, folio 24, finca 

. númcro 15.806, inscripción tercera. 

Dado en Ovicdo a 9 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Jl.J.ez, José Parra López.-7.883-C. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 107jI990-2-Y, se siguen autos de juicio 
ejecutivo-letras de cambio. instados por el Procurador 
don Francisco Javier Gaya Font. en representación de 
«Fontirroig, Sociedad Anónima», contra c!-on Juan 
Mas Verdú. en reclamación de cantidad; en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta. por término de veinte días 
y precio de su avalúo. la siguiente finca embprgada al 
demandado don Juan Mas Verdú: "' 

Urbana número 84 de orden. Consiste en aparta
mento G del piso primero del bloque A, co'n acceso 
por el zaguán de su cuerpo sito en bajos, en el paso 
l'ubierto que conduce-al patio interior, sin escalera y 
.. ¡scensor. Forma parte del edificio señalado con el 
nlÍmero 73 de la calle Jaime 1, y sin numerar en la 
calle Rey Fernando de Aragón. en el lugar de Santa 
Ponsa. término de Calviá. Mide 111 metros cuadra: 
dos, siendo sus lindes. mirando desde la calle 
Jaime 1: Al frente, apártamento H y vuelo de patio 
interior; por la derecha. bloque B y descubierto de 
patio interior; por la izquierda, corredor de planta y 
patinejo .. y por el fondo, bloque B y vuelo de patio 
del sureste. Su Cuota en la comunidad es de 1,80 por 
100. Procede de la finca 20.780, folio 157, tomO 373 
de Calviá, en cuya inscripción segunda y el título se 
relacionan las normas de comunidad. Valorada en 
10.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle General Riera, 113, 1.0, el 
próximo día 13 de enero de 1992, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 10.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos-terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en lá licitación 
deberán los licitadores consignar previ_amente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efécto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tcrcera.-Podran hacerse posturas por escrito. en 
plil'go cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando ·en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por lOO del tipo del remate, 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en despósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los pqstores qU6 no 
resultaren rematantes y. que lo admitan y. hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efetos de Que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 
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Scxla.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación -del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo fas licitadores 
conformarse con enos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar; entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad'de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 12 de febrero de 1992, a la misma 
hora. en las mismas condiciqnes que la pnmera. 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por lOO del 
de la primera y caso'de resultar desierta dicha segunda 
sllb.Jsta. se celebrará una ~recra .. ~in sujcci.ón a tipo, 
d día 1.2 de marzo de 1992, tamblen a la mIsma hora. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 2 de septiembre de 
1991.-El t:-1agistrado-Juez.-EI Secretario .... 7,8~6-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el nún-u:ro 1 ,268jI989-L, se siguen autos de ejeeutivo~ 
letras de cambio. a instancia del Procurador don Juan 
José Pascual Fiol, en representación -de «Sonomusie, 
Sociedad Anónima», contra don Tomás Blanco Pérez 
en reclamaCión de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la· venta en primera y pública 
subas fa, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada al demandado 
don Tomás Blanco Perez: 

Mitad indivisa de urbana. Tienda número I de la 
planta baja del bloque B del cuerpo principal del 
edificio «Deyá». sito en Ses Rotes Velles, término de 
Calviá. Mide 52,60 metros cuadrados, y linda: Frente 
e izquierda, entrando, ·con -vía de circunvalación 
general; derecha, tienda número 2; fondo, parte 
detel'minada número 3; parte inferior, planta sótano, 
y por. la superior. planta baja. Inscrita al libro ·670 de 
Calviá, folio 152, finca 9.181-

-La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, ~ito en General Riera, 113, cJ próximo día 9 
de enero de 1992, a las doce .horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 11.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza Olivar, sin 
número, de Palma, el 20 por 100 del precio de la 
valoración, verificándola al número de cuenta 
045400017126889. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración depositando en la Mesa del J uzgad"o, 
junto con aquel, el resguardo acreditativo de haber 
ingrC5..1do el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder. 
a un tereero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y ·hayan 
cubierto el tipo de la subasta, -a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate ~ favor de los que le sigan 
por el orden de sus respeeti vas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de! Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Octava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que; tenga lugar la 
segunda el próximo 10 de febrero de 1992, a la misma 
hora, en las mismas condiciones Que la primera, 
excepto el tipo del remate, Que será del 75 por 100 de 
de la primera; y caso de result~r desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 10 de marzo de 1992, también a la 
misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. ' 

Dado en Palma de Mallorca a 23 de septiembre de 
199I.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-7.884-C. 

PAMPLONA 

Edicto 
• 

El Magistrado-Juez del Juz8ado de Primera Instancia 
número I de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días LO de 
diciembre de 1991, 7 de enero y 31 de enero de 1992 

- tendrá lugar e'n este JuzgadO, primera, segunda y 
tercera vez, respectivamente, la venta en pública 
subasta de las fincas especialmente hipotecadas para 
garantía dcl préstamo Que recla'man en procedimiento 
judicial sumario de la Ley Hipotecaria, seguidos en 
este Juzgado cOfl el número 85/1991~B, a instancia de 
don Juan Huarte Huarte, don Juan Salinas Zarranz y 
don Juan Jesús Salinas_Erasun, contra don Francisco 
Javier Retegu, Juango, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe· 
nin consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya' -indicando clase de Juzgado, número de 
asunto y año- el 20 por 100 de la valoración en la 
primera y segunda subasta, y en la tercera, el 20 por 
100 del tipo fijado para 1;1 segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán· posturas que no 
cubran en la primera subasta el precio de tasación; en 
la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera será 
sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la cenificaci~n del Regis· 
Iro a que se refiere la regla 4.a de dicho artículo 
estaran de manifiesto en la- Secretaría de este Juzgado, 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Cuarto.-No se ejecuta la totalidad del préstamo, 
quedando subsistente la hipoteca sobre todas las 
fincas con reladón a la porción del crédito de que son 
titulares don Pedro María Salinas Erasun y don 
Francisco Javier Salinas Erasun (1.000.000 de pese~ 
tas). Que las cargas o gravámenes anteriores y prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiendose que el rematante los 
aceptfl. y queda sub'robado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción ~I precio del 
remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse post!Jras por escrito, 
en pliego cerrado, depo~itando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquel, el resguardo de~ importe estable
cido 'é'n el apartado segundo en la _ Entidad bancaria 
aludida hasta el momento de I,a celebración de la 
subasta, debiendo contener la a,ceptación expresa de 
las obligaciones conslgnadas en la regla 8.a" sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Scxto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, en el supue~to de ser 
festivo el día de la celebración, se traslada dicha 
subasta al siguiente día hábil,. a la misma hora. 

Bienes objeto de la súbasta 

. lo Campo en Lanso y Vega Menor, destinado a 
cereal. Inscrito al tomo 1.815, libro J), folio 71, finca 
688. Valorado en 345.000 pesetas. 

2. Campo en Margolatea; destinado a cereal. Ins-
crito al tomo 108'15, libro .9, folio 81, finca 693. 
Valorado en 1.293.750 pesetas. 

3. Campo en Celea, destinado a cereal. Inscrito al 
tom'o 1.815, libro 9, folio 79, finca 692. Valorado en 
1.897.500 pesetas. ' 

4. (ampo en Vega Grande, destinado a cereal. 
Inscrito al tomo 1.815, libro 9, folio 78, finca 691. 
Valorado en 345.000 pesetas. 
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5. Campo en Osatea, destinado a cereal. Inscrito 
al tomo 1.815, libro 9, folio 75, finca 690. Valorado 
en 948.750 pesetas. 

6. Camp en Vega Menor, destinado a cereal. 
Inscrito al tomo 1.815, libro 9, folio 73. finca 689. 
Valorado en 172.500 pesetas. 

7. Solar de 1.458 metros cuadrados, en el que 
existe una casa conocida con el nombre de ((Retegui»), 
señalada con el número 31, con corral. Inscrito al 
tomo 1.815, libro 9, folio 170, finca 737. Valor~do en 
8<'.250 pesetas. 

8. Local en la planta baja de la casa en la calle San 
Andrés, sin número. Inscrito al tomo 1.815, libro 9, 
folio 173, finca 739. Valorado en 86.250 pesetas. 

9. Vivienda derecha de la planta primera de la 
casa sita en la calle San Andrés, sin numero. Inscrita 
al tomo 1.815, libro 9, f'Olio 175, finca 740. Valorada 
en 759.000 pesetas . 

Mitad indivisa de desván o sabayado de la casa sita 
en la calle San Andrés. sin numero Inscrita al tomo 
1.815. libro 9, folio 180, finca 738. Valorada en 
86.250 pesetas. 

Todas las fincas se encuentran el"! la jurisdicción de 
Aria. 

Dado en Pamplona a 30 de septiembre de 1991.-EI 
Sccretario.-Conforme, el Magistrado·Juez.-7.873-C. 

PONFERRADA 

Edicto 

Dona Patricia Pomar Sanz, Jueza sustituta del Juz
gado de Primera Instancia número I de Ponferrada 
y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento sumario hipotecario del artículo 131 de la ,Ley 
Hipotecaria, número 471/1990, a instancia del 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», repre· 
sentado por el Procurador don Tadeo Morán Fernán
dez, corttra doña Magdalena Páez Borge, con domici· 
lio cn Ponferrada, avenida Compostilla, 15, sobre 
reclamación de 184.177.576 pesetas de principal, más 
la de 60.000.000 de pesetas calculadas para costas y 
132.000.000 de pesetas dc intereses mora torios; en 
cuyo procedimien~o se sacan a subasta los bienes que 
luego se relacionarán, por plazo de viente días y 
conforme a las condicioncs seguidamente expresadas: 

Subastas 

La primera tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, avenida 
Huertas del Sacramento, de Ponferrada, el día 19 de 
diciembre y hora de las doce de su mañana. 

La segunda se celebrará, en el mismo lugar q~e la 
anterior, el día 15 de enero de 1992 y hora de las doce 
de su mañana. 

La tercera se celebrará, en el mismo lugar que las 
anteriores, el día 7 de febrero de 1992 y hora de las 
doce de su mañana. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la subasta es el señalado en la 
escritura de constitución de la hipoteca para cada 
finca de las descritas en el último apartado de este 
edicto, no admitiéndose postura alguna que sea infe· 
rior a dicho tipo; para la segunda subasta, en su ea.so, 
el tipo será el 75 por 100 del tipo de la primera, sin 
que pueda admitirse-posturas inferior a este lipo, y la 
tercera subasta, en su caso, se celebrará sin sujeción a 
tipo, conforme la regla 12 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecal1"a. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de ra ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado;" que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, entendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse su 
extinción al precio del remate. Condiciones que 
deberán ser aceptadas en el acto de la subasta, sin 
cuyo requisito no se admitirá la propuesta. 
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Tercera.-los posibles ¡ilcitadores, con excepción 
del acreedor demandante, deberán consignar en la 
cllenta de consignaciones de este Juzgado abierta en el 
Banco Bilbao Vizcava de esta ciudad, con el numero 
2 l 42.000.18.0471.90, pn¡sentando el resguardo del 
ingreso en el acto de la subasta de una ea.ntidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo tanto en ·la 
primera como en la segunda subastas. si hubiere lugar 
a ellos. para tomar parte en las mismas. Para la 
tercera subasta, el depÓsito consi.stirá en el 20 pór 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segun'da, y lo 
dispuesto anteriormente también sérá aplicado a 
ellas. También PQdrá hacerse en todas las subastas. 
dcsde el anuncio hasta su celebración, posturas por 
escrito en la forma que scñala la regla 14 del artícu· 
lo 131 de la ley Hipotecaria. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a tercero. 

Bienes y tipo señalado en la escritura de constituti· 
ción de hipoteca objeto de subasta: 

Parcela de terreno situada en el- ténnino de San 
Andrés de Montejos, Ayuntamiento de Ponferrada, 
en la parte central de la finca matriz de la que se 
segrega. Ocupa una superficic aproximada de I hectá
rea 50 áreas, cquivalente a 15.000 metros cuadrados. 
Tiene esta parcela la forma de un ,polígono irregular 
de seis lados, y linda: Por el norte. en linea de 286 
metros. con finca matriz de la que se segrega; por el 
este. en linea de 65 metros, con lá misma finca matri2:; 
por el sur, en linea de 240 metros, con terreno de 
Glosindo Rodríguez Fernández, y, por el oeste, en 
linea de 42 metros, con carretera de Ponferrada a La 
Espina, y en linea de 8 metros, con terrenos de 
Glosindo Rodríguez Fernández. Dentro d,e _esta finca 
existe construido un edificio compuesto de tres plan. 
tas, que se distinguen en sótano, bajo y alta. La 
superficie total construida es de .?98 metros 2 decíme
tros cuadrados. correspondiente a cada una de las tres 
plantas 199· metros 34 decímetros cuadrados. La 
superficie útil de la planta sótano es de 176 metros 46 
decímetros cuadrados: la planta baja es de 155 metros 
84 decímetros-,uadrados, y 'Ia planta alta, teniendo en 
cuenta la terraza, es de 284 metros' 41 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.432. libro 434, folio 57, finca 
numcro 47.625, inscripción primera. 

Tipo señalado en la escritura de" constitución de la 
hipoteca: 372.750.000 pesetas. 

_ Villa, con parte de cereal secano, al sitio del Prado 
o de las Matas, término de Columbrianos, Ayunta· 
miento de Ponferrada. Ocupa una extensión superfi· 
cial aproximada de 3 hectáreas 36 áreas 74 centiáreas, 
que linda: Norte, camino; sur, David Fernández y 
otros; este, viuda de- Antonio Domínguez, y oeste, 
camino Real de Ponferrada a Cubillos. Dentro del 
(X'rímetro de la finca descrita se ha construi~o una 
bodega subterránea de 25 por 3, o sea, 75 metros 
ctmdrados, con huecos laterales para vasijas y cubas. 
Ticne árboles frutales, con riego por aspersión, 
rodeada de muro de piedra, y dispone de línea de alta 
tensión con transformador. propiedad de la finca y 
depósito subterráneo de 60.000 litros. 

Inscrita al tomo 1.214, libro 279, folio 96, finca 
número 31.306, ilJSCfipción tercera. 

Tipo señalado en la cscritura de constitución de la 
hipoteca: 53.250.000 pesetas. 

Dádo en Ponferrada a 4 de-octubre de 199J.-La 
Jueza sustituta, Patricia Pomar Sanz.-EI Secreta
rio.-7.871-c' 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli· 
miento a lo dispuesto por cI ilustrísimo señor Magís: 
trado·Jw.'Z del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de los de Pontevedra. que cumpliendo lo acordado 
en propuesta de providencia de esta fecha, dictada en 
los autos de procedimiento judil'ial sumario del 
articulo 131 de la ley Hipotecaria, núm.ero 36/1991, 
promovido por el Procurador señor Dcvesa Pérez 
Bobillo, en representación del demandante, se saca a 
pública subasta, por las- veces que se dirán y termino 



80Enúm .. ·267 

de veinte dí..'\s cada una de ellas. la finca especial
mente hipotecada por el demandado «Hermanos 
Cochón, Sociedad Anónima», que ni final de este 
l-dicto se identifica concisamente. 

La subasta -tendrá lugar eÍl la Sala Audiencia de este 
Juz~. sito en Pontevoorn. avenida de Vigo, 11, 1.0, 
po1"tnimcl'a vel, el próximo día 9 de diciembre, a las 
nueve treinta 'horas. al tipo de precio tasado en la 
l'SCritura de cól'lslitución de la hipoteca, que es la 
cantidad de 45.525.000 pesetas. No concurriendo 
ningún postor a lA misma. se señala pdr segunda vez 
para el día 3 de enero: con el ttpo de tasación del 75 
por 'i()ll clc esla suma: -no habiendo postóres de la 
misma. se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo~ 
el-di .. 1-8 de cn'crp. celebrándose. en su caso, estas dos 
ó-Itima's 'a la misma hora que la primera. 

Coo.diciones 
Prirnera.-No se admitirá postur.a alguna.que sea 

inferior al tipo pactado en la mencionada esCritura; en 
cuanto a la segünda subasta, al 75 por 100 de dicha 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se -
ádmitirán sin sujeción a tipo. 

SCgunda.-SaNo el !=tereeho que tiene la parte aetora 
de concurrir como postor a las'subastas sin verificar 
tales depósitos, todos los demás postores, sin ex-cep
clón, debérári: consignar en el JuzgadO una canlidad 
igual .• ppr lo menos, al 20 por lOO del tipo fijado tanto 
en la pri'mera coin.o en la segunda subasta, si hubiere 
l!Jgar a ello; para tomar parte en las mismas. En la 
tc'rrera subasta, el depósito consistirá en el 20. por 100, 
pQr lo menos, del tipo fijado para la segunda, y'lo 
dispuesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tereera,-Todas las posturas podrán hacerse en 
ca:1ídad de ecdcrel remate a un tercero y reatiúlrse por 
escrito en pliego cerrado. desde la publicación del 
presonte edicto hasta la celebración de la subasta de 
(iuc se. trate, depositando en 'la Mes.a del Juzgado', 
junto a aquél, el importe de la consignación .. 

·-Cuarta.-los autos y:la certificadón del Registro a 
qúc:se refcere- la regia 4.a 'del'artkulo 131 de la Ley 
HipOtecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Juz@ac;lo; se en~nderá que todo licitador. acepta como 
baslJmtc; la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y' los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del ~clor continuarán subsistentes, entendíéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
respon~bilidad de Ips mismos, 'sin dedicarse a su 
c~tindón el, precio del remate. . 

Qui..nta,-Se previene que en el acto de la· subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes· expresadas, y si no las acepta. no le será 
adm~tida la proposición: tampoco se ad'mitirá-n po$tu~ 
ras por esrito.Que no contengan la aceptación expresa 
~.c esas .0bli¡tacioJ1es. 

Scxla.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo ea la 
finca hipotecada, conforme a los articulo 262 al 279 
da, l. Ley de Enjuciamiento Civil. de no ser hallado-en 
eUa,'asle edicto servirá para notificación al deudor del 
tr;ple scl)alamiento del lugar, día y hora para el 
remate. 

Finca objeto de subasta 

'Porción de terreno al sitio de Carballeira, a labradío 
y. m0l11e, de 5S áreas 6J c'entiáren, que linda: Norte, 
herédéros· de José VilIamor; sur, herederos de 
Ramona Rey, camino en medio 'de servidumbie',: 
actua,lmcnte la finca número 403 de la zona, de 
MÍlnduas~<iliapa: este, carretera de Orense a Santiago, 
y Ocsté. de Rafael Niveiros Moreira. En esta rroca, 
existe una fábrica de embutidos y despiece de carnes, 
con una superficie de 1.386 metros 77 deCÍmetros 
cuadrados, 'que se compo'ne de cuatro naves teniendo 
una SUperficie la primera de 757 metros 17 decíme· 
tros cUildrados; la segunda, 141 metros 90 decímetros 
cuadrados; la tereera, 222 metros 53 decímetros 
cuadrados, y la cuarta, 265 metros 17 declmetros 
cuadradoS". ' 

Dado en Pontevedra a 24 de· 'septiembre de 
1991.-El Jucz.-7.896·C 

SABADELL 

Edicto 

.' Que en-este Juzgado número 5, y bajo el número 
490/19-89, se siguen autos de juicio ejecutivo P(o'tn~ 
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vidos por el Procurador señor Bailarín, en nombre y 
representación de «Molduras Castellar, Sociedad 
Anó"ima», contra don Antonio Ramírez Torreji
meno, en los que cn resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pUblica 
subasta; por término de veintc' días y precio de su 
valoración. para cuyo acto se ha señalado, 'en la Sala 
Audlcncia de este Juzgado, el día 21 de febrero 
de 1.992. a las diez horas, él bien embargado a dicna 
arte drmnndada, Y para el caso de resultar desierta la 
nriml'ra subasta. se señala para la segunda subasta, en 
el mfsmo lusar y condiciones que la anterior, qcepto 
que será con' rebaja del 25 por ,lOO del tipo de la 
primcra, el día 19 de marzo de 1992, a las diez horas. 
y para el casó de no rematarse el bien en las 
anteriores subastas, se celebrará tercera subasta del 
rct'erido bitn, en el mismo lugar y condiciones que la 
~nterior, excepto que sera sin sujeciófl a tipo, la q'Ue 
tendrá . lugar el día 21 de abril de 1992, a las die~ 
horas; célcbrándose las mismas con -arreglo a fas 
~igu¡cntes 'condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán los 
licitadores prcviamcnte depositar en la Mesa del 
Juzgado, o acreditac haberlo efectuado con anteriori~ 
da.d en establecimiento·destinado al efecto, una suma 
igua'l, al menos, al 20 por 100 de la respectiva l 

valoración del bien; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación; que podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde, el anuncio de Ie'i subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado 
jun'to con aquél, como minimo, una canti.dad igual al 
20'por 100 del remate; que el mismo podrá cederse a 
tercero, previa o simultáncamente a la consignación 
del prccio; que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubicI1o: el tipo de subasta .y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatário ,no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le, sigan por el orden de sus respectivas posturas; 
ql1e los.1ítulos de- propiedad, suplidos con certifica. 
ción registral, se hállan en Secretaria a su disposición, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que no 
t~ndrán derecho a exigir otros; y que las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor cOlltinuarán subsisteNteS. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la'respon-~ 
sabilidad de las mismas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Porción de tetreno situado en Castcllar del VaUés, 
con frente a lá Carretera de Tcrrassa, sin: número, 
Tiene forma. tri'angular, con una superficie de 197 
metros cuadrados. Inscrito en el tomo 2.368, libro 154 
de Castellar al folio liS, finca 7.115. 

La finca anteriormente descrita saldrá a pública 
subasl.ll por el tipo de 6.358.000 pesetas, 

Dado en Sabadell a 23 de octubre de 1 991. .... EI 
Magistrado-J uez.-EI Secretario,-7.894-C. 

SALAS DE LOS INFANTES 

Edicto 

Don Juan Antonio Sáenz de San Pedro Alba, Juez de 
Primera Instancia 'e Instrucción de Salas de los 
Infantes, 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 
115/1990, se siguen autos de juicio ejecutivo,' a 
instancia de «Banco de Castilla, Sociedad Anónima», 
contra «Vivar Alzaga y Compañía, Sociedad, Anó
nima», y don Romualdo Pino Rojo, sobre redama:
ción de cantidad, en los que, en resolución dictada 
con esta fecha, se ha acordado sacar a 'la venta, en 
pública subasta. los bienes que después se indicarán, 
eml;largados en dicho procedimiento como de )a 
propiedad de la parte demandada, la q~e tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este J·uzgado en la forma 
siguiente: 

En prÚnera subasta, 'el día 3 de diciembre, a las 
doce horas, por el tipo de la tasación. 
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En segunda subasta, caso de no haber postores en 
la primera, el día 8 de enero de 1992, a las doce horas, 
con rcbaja del 25 por 100 del tipo de la tasación,. 

Yen tercera subasta,' si no hubo postores.en fa, 
scgunda, el día' 29 de enero de 1992, a las doce horas, 
sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas, en primera 
y segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segundo,-.. Qúe para' tomar parte en la primera o en 
la segunda subásta deberán consignar, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de Iicita~ 
ción. 

Para tomar parte en la tercera, la cantidad a 
consignar será del 20 por 100 del tipo de licitación 
para la segunda subasta. 

Tcrcero.-Que las supastas se celebrarán en forma 
de. pujar; a la ·Ilana, si bien, además, hasta, el día 
scñalado para 'el remate, podrán hacerse -pujas por, 
escrito e.n·sobre cerrado, ·consignando prev.iamente el 
depósito 'establetido. , 

Cuarto.-EI remate podrá haCerse a calidad de ceder 
a tercero, lo QlIe verificarán dentro del plazo legal. 

Quinto .... Que; a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubie'rto el tipo de subasta, a fin de que, si el primer 
adjudicatar-io no ,r:umpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse C'l1'Cmate a favor de los que le ,sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexto:":'Que se anuncia la subasta, sin naber sido 
suplidos, previamente, los -títulos de propiedad. 

Sépti'mo.-Qúe, asimismo, están de. manifiesto los 
autos, y que'las cargas o gravámenes anteriores y los 
prércrentcs, si los hubiere, al crédito del actor conti~ 
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta. y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismo-s,' sin destinarse a -s.u 
extincióÍl el precio dél remate. 

Lo~ bienes Que se subastan y su precio de, tasación 
son los siguientes: 

'1. Parcela de regadío en el lugar denominado 
Pradera más Chica, de 30 áreas, cuyos lindes son: Al 
1l0l1e: con Pedro Aparicio y J ulián Cuadrado; al sur, 
con Pedro Regalado Martínez Rojo; al este, cQn 
Julián' Cuadrado'; al oeste, con acequia. Valoráda en 
240.000 Pesetas. 

2. Parcela de cereal de regadío, al sitio de Mata· 
soto, con una superficie de 67 áreas 83 centiáreas, 
cuyos Iind¡;s son: Al norte con camino principal y 
acequia; al sur, vergal; al este, Valentina Uorente 
Olalla; al ocst.e, Máx:imo Lorente Olalla. Valorada en 
542.400 pesetas. 

3. Prado, en el lugar denomil1ado Prad.era más 
eh iéa, COn una superficie de 22 áreas, siendo sus 
lindes: Al norte, Julián Cuadrado; al sur, Julián"Ruiz 
de Riva.s; al este, Romualdo Pino; al oeste, cañada de 
San R-óqué. Valorada en 110.000 pesetas. 

4. Parce1á, al' sitio del campo o Pradera Mayor, 
cOn una- superficie- de 32 áreas 50 centiáreas, siendo 
sus lindes: Al nOf1e y beste, con canal de riego; al' sur, 
con Víctor Manínez, y al este, canal de ·riego. 

La partidpación de esta' finca es de una tercera· 
parte indivisa entre don Romuaido Pino' Rojo, don
Jo"sé"" María García Zuazo y don Luis Hemández 
Gareia. Está valorada en 8 t2.500 pesetas. 

5. ' Solar al sitio del campo o Pradera Mayor, de 
unos 20t} ni~tros cuadrados, siendo sus lindes: Al 
norte, calle del Palacio; al sur, José María Garda 
Zuazo; al este, terreno del comlln a la calle del 
Palacio, al oeste, Luis Hemández. -

Sobre esta finca se encuentra construido·un'edificio 
de plantas baja y primera, con una extensión de 1-10 
metros cuadrados, 

Todo ,ello valorado en 11.957.3QO..pesetas. 
6. Local comercial en- la planta 'baja del edificio 

sito en el número 18 de la avenida de los lnfantes'de 
(ara, de Sitias de los Infante.s, de una superficie 
construida de, '59,96 metros 'cuadrados, cuyos lindes 

'son: De~ha, entrando, con NicoláS González; 
izquierda" C()Il portal de entrada al edificio; fondo, 
propiedad de la Sociedad ~Vivar A,lzaga y Compañia, 
Sociedad Anónima», valorado en 2:698.000 pesetas. 
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7. Vivienda en la primera planta dcl edifkio. sito 
en el número 18 de la calle Infantes de Lara., de Salas 
de los Infantes, con una superficie construida de 93 
metros cuadrados, y cuyos lindes son: Derecha. 
urbana de Nicolás González; izquierda. escalera y 
edificio de la fábrica de harinas «la Scrrana)~; fondo~ 
propiedad de dicha fábrica, y frente, calle de siJua. 
ción. Valorada en 5.115.000 pesetás. 

8. Vivienda en la planta quinta. mano izquierda .. 
del cdificio·.d.c viviendas sito en Burgos, en el número 
37 de la avenida del Cid. con una superficie de 103,23 
metros cuadrados. y cuyo "'alor es el de 9.270.000 
pesetas, 

Dado en Salas de los Infantes a 8 de: octubre de 
199I.:"EI Juez, Juan Antonio Sáenz de San Pedro 
Alba.-La Secrctaria.-8.02¡·C, 

SEVILLA 

Edictos 

Don' José :ManueJ Cano Martín. Magistrado-Juez,ttc 
PrimeraJnstancia nÚ!11cro ¡6 de los de,esta capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi e~rgo se 
siguen autos de procedimiento ju.dicial sUlT!ariq del 
nrtí~ulo 131 de la Ley Hipotecaria. con el número~ 
189jI990·C, promovidos por el Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de Huclva y Sevilla,. representada 
pj)r el Procurador don José Enrique Rarnírez Hernan· 
dez, contra don Antonio José Ga'reía Romero y so 
cónyuge, doña Ana Elena Romero, vec-inos de 
Lebrija. en cuyas actuaciones y por providencia, de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera, segunda y tercera vez y término de veirite 
días, los bienes que luego se dirán habiéndose seña· 
¡.ido para la celcbración de la primera subasta el dia 

.2 dc piciembre ~e 1991 y su hora de 'as doce; para la 
segunda, en su caso, el día 24 de diciembre de 1991,. 
a la misma hora. y para la "tercera, el día 20 de enero 
de 1992, a la misma hora, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las ,prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirán 
poSturas que no cubran la cantidad de 7.400.000 
pesetas, fijadas en la escritura de constitución de la 
h'ipÓteca; para la segunda, el 75 por 100 de la referida 
cantidad, y para I~ lercera subasta, en !lU caso, sin 
sujeción a tipo. . 

SCgunda.-Para, lomar parte en la ~ubala deberá acrcdi~ 
tarse hahcrse consignado en la cuenta provisional de 
'Consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vi?-eaya, sucl,lrsal Alcalde Juan Femándcz, oficina Zcus, 
y en ~ cuen,ta número 403800018018990, una cantidad 
igúal, al menos, al 20 por 100 de la fijada para cada 
subasta, y. para la tercera, la fijada en la segunda, sin 
cuyo requisito no serán adr'nitidos los postores. 
Dichas consignaciones serán devueltas acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que se reservará en garantía del cumplimiento 
de' la oQligación y como parte del· procio del- remate. 
También podrán reservarse en depósito, a instancia 
de la·acreedora, las consignaciones dc"los postores'que 
hayan cuhicrto el tipo de las suoost'a-s, a"Cfectos de 
poder aprooorse el remate a favor de los qtJe sigan por 
el ordrn de sus respectivas posturas. 

Terccra.-En todas lBs subaslas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerradQ, d\!positándolas en el Juz
gado, junto con el resguardo de habcrs~ consignado en 
la farma indicada en la prevención segunda la canti"'
dad. exjgida par.a tomar parte en las subastas. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder. a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la cenificación del Registro a 
que ~l' refiere la regla 4. a del artículo ,131 estarán de 
manifiesto en la Secretaría de estc Juzgado, en donde 
podrán ser examinados por los licitadores, prev1nién· 
dolcs qtJe deberán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningun otro, y que las cargas anterio· 
res o, preferentes al crédito de la Entidad actora 
eonttnuarnn subsis'tentes y sin cancelar, y sin desti· 
narse a su extinción el precio del remate, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogádo 
en la ,responsabilidad de las. mismas. 
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Scxta.-EI presente edicto servirá de notificación de 
Jos scñalamientos de las subastas a los deudores caso 
de que dicha notificación hubiere resultado negativa 
en la finca subastada. 

Bien¡;s objeto de la subasta' 

Suerte de tierra calma en el término de Lebrija., ál 
s'itio Pago Dulce o Callejón' de ras Sit:'te Revueltas. 
Tiene una superficie de 43 áreas 38 ccntiáreas, y 
linda: Al norte, con finca de don Francisco Garcia 
Romero; sur, los caminos de María Vidal y de 
servicios; este, Antonio Parralo, y oeste, Callejón de 
las Siete Revueltas y el caminó de María Vida!. 

Con dinero de la sociedad conyugal se construyó 
sobre la finca descrita lo siguiente: 

Un invernadero marca cdmcasa», de 8 metros de 
anchura por nódulo, 2 metros y medio de altura en el 
lateral y 4 metros 10 centímetros al puntal de.l arco, 
aberturas laterales y central y dos puertas; coberturas 
de, plásticos. sistcma de riego por goteo, motor y filtro 
v cuatro microaspersores. 
. La hi¡,otcca fue -inscrita en el Rcgistro de: ta 
Propicdad dc lltrera al tomo 1.267" libro 360 del 
Ayuntamiento de Lcbrija, folio 62, finca 8.854.N 
,inscripción segunda. . 

Dado en Sevilla a 1 de octubre de 1991.-EI Magis· 
trado-Juez, Jase Manuel Cano Martín.-La Secreta· 
ria.-7.880--C'. 

* 
Don Antonio Salinas Yanes, Magistrada.Juez del 

Juzgado de Primera instancia número 4 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
176/1987-JM, se siguen autos de juicio ejecutivo 

promovidos por la Entidad mercantil «Üctornen, 
Sociedad Anónima Inmobiliaria»,·representada por el 
Procurador seiior Martínez Retamero. contra don 
José Antonio de la Corte Muiioz-; vedno de Mairena 
del Aljarafe, a qu,len se les notifica el contenido del 
presente, en los que se ha acordado proceder a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días,' 
por primera, segunda o tercera vez, en su caso, y sin 
perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a la 
actora de interesar en su momento la adjudicación de 
los bienes que al final se describen, bajo las siguientes 
condiciones: 

Que I~s subastas tendrán lugar en la Sala·Audiencia 
de este Juzgado a las doce horas de la mañana. 

La primera, por el tip"de taS3{"ión, d día 17 de 
dicicmbre de 1991. " 

La seguu.da, con la rebaja del 25 por 100, el dia 15 
de enero de 1992. 

La tercera, sin 'sujeción a tipo, el día 10 de febrero 
de 1992, si en las anteriores no cQncurrieren licit!ldo. 
fes ni se solicita-la-adjudicación. 

Que para tomar parte cn la primera 'deberán consig. 
. nar previamente en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 

del tipo que sirve de base, y en la sl'gunda y tercera, 
e! 20 por 100 del señalado para la segunda, sin cuyo 
rcquisito no scrán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacersc posturas por 
escrito en' sobre cerrado. pero consignando, al presen· 
trulo en el Juzgado, el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán vcrificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente sena lado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo pactado para cada una 
de cllas, pudiendo rematarse en calidad de ceder a un 
terccro. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que 5uspen· 
derse alguna de las subastas,·se entenderá senalada su 
cclcbrac-Íón para el día hábil inmediato, a la misma 
hora. 

Los autos y la certificación registral se encuentran 
de manifiesto en Secretaría a disposición de cuantas 
~onas desecn qaminarlos, debiendo éstas confor
marse con la titulación existente, al no haberse 
suplido los tí\.lllos de propiedad, y que las cargas y 
gnlvamenes anteriores y preferentes, si las hubiere, al 
cr~dito del actor continuarán subsistentes. entelldién
dO'ie que el rematante los al·epta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los- mismos, sin destinarse a 
su l'xtinción el preciu, del remall'. 
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Bien 'que sale a subasta 

1. Urbana. Vivienda u~ifarniliar en calle Valpa
raiso, sin nLimero. de la uroonización «Simón Verde», 
término de Mairena ·del Aljarafe. Está scña,lada en el 
núcleo al que pertenece con el número 13, y tiene su 
entrada por el núeleo o calle V--<los. La vivienda se 
compone de planta baja y alta, con, una superficie útil 
entre ambas de 90 metros cuadrados, más 14 metros 
cuadrados ,útiles de garaje. La superficie total cans. 
truida es de 119 metros 61 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 de , 
Sevilla. al follo 125, tomo 805. libro 106 de Mairena 
del Aljarafe. finca 7.067, inscripción primera.' 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 3 de octubre de 1991.-EI Magis· 
trado-Juez, Antonio Salinas Yahes.-EI Secreta-' 
rlo.-1.83.8-C. 

TARANCON 

Cédula de 110/ if¡~ación 

Dona Alicia Kaifer Brasero, Secretaria del Juzgado de 
Primcra Instancia e Instrucción núm,erQ 1 de 
Tarancón (Cuenca), 

Certifico: Que en los autos' de diligencias previas 
número 84/1983, seguidos en este Juzgado-por acci
dente de tráfico, se ha dictado auto que es del tenor 
literal siguiente: . 

ccAuto: Juez Gareía García-Blanco. 
En Tarancón' a 31 de agosto de 1989. 

Antecedentes de hecho 

Primcro.-Que sobre las doce treinta horas del día I 
de ab!il de 1983, a la altura del kilómetro 18,300 de 
Ja N-400, término de Alcázar del Rey, se produjo un 
accidente de ("ircl,Il~ión en el que se vicron implica· 
dos los siguientes vehiculos: 

1) "Seat 132", M-75g8-U, conducido por su pro
pietario, Sixto Úchaita MuMz, y ascgurado con 
póliza en vigor númePO ,440308 con la Compañfa 
aseguradora "Dapa". . 

2) "Talbot Horizoti", M-6252-EY, propiedad de 
Federico Gíráldez Rubín de Celis, conducido con su 
aUtorización por Federico Jorge Giráldez. Muñoz y 
asegurado con póliza en vigor número 1-14554·6 con 
la Compañía aseguradora "Mutua Madrileña del 
Automovilista": 

3) "Talbot Horizon", M-6821·EK, conducido por 
su propietario, Joaquín Solera Valenciano, y asegu· 
rada con póliza en vigor número "450013 con ''la 

,Companía aseguradora "Adriática,' Sociedad Anó
nima". 

Segundo.-Que las cons~uencias, del accidente fue~ 
roil las- siguientes: 

Al "Sea! 132·· M-7588-V. 
a) ConductOl":, Sixto Ochaita Muiio:z. Muerto. 
b) Usuarios: 

L Ana María -Malina Valero. Que resultó con 
léslones de las que tardó en cumr ciento treinta y tres 
d.as, dur~nte los cuales estuvo incapacitada. habiendo 
causado gustos hospitalarios en el hospital "Virgen de 
la -Luz", de Cuenta; por importe de 38,91.6 pesetas. 

2. Raúl Ochaita Molina. Muerto. 
3.' Juan Francisco ROctriguez Molina. Muerto. 
4. Carmen Torres Valero. Quc resultó con Icsio~ 

nes de las que tardó en curar y estuvo)ncapacit<!da 
por trescielltos sesenta y cinco días, quedándolc como 
!'ceuela un acortamiento en la pierna derel"ha de ,188 
núli,metros. a compensar con un alza de 0,5 centime
tros~ causando gastos hospitalarios en el Centro ante· 
riomente mencionado, por importe de 51.888 pesetas. 

5. Juan Francisco Rodríguez Torres. Muerto, y 
causó gastos hospitalarios en el Centro aludido por 
inlpottc de 12.972 pcsclas. 

6. Rosana Rodríguez Torres. Con lesiones de las 
que tardó en curar noventa días, quedándolc como 
secuela una cka!ri ... en la pierna derecha, y causando 
gastos hospitalarios en el Centro aludido por importe 
de ,5t:SS-8 pesetas. 



7. 'Sixlo <Xhaita MoJina. Que sur 'fió lesiones de 
las que tardó en curar. estando impedido diez días, 
causando gastos hospitalarios en el Centro aludido 
por valor de 12.972 pesetas; 

B) "Talbot Horizon", M-6252-EY. 
,a) Conductor: Federico Jorge Giráldez Muñoz. 

Mucrto. 
b) Usuarios: 

1. Mario Leonardo Pércz Pérez. Muerto. 
2. Pilar Rafad Gonzálcz. Que resultó ~on lesiones 

de las q\tc tardó en curar veinte días 'i durante los 
cuales estuvo incapacitada. . 

3. . Maria Mercedes Vázqucz Sánchez. Muerta. 

C) "TaJbot Hodzon''.; M-682l·EK. 
a) Conductor: Joaquín Solera Valenciano, Que 

resultó con lesiones de las que lardó en curar veinti
dós días y durante los cooles estuvo incapacitado. 

b) Usuarios: 

l. María Pilar Peña Monge. QJJC resultó con 
IcsiQl1cs de las Que tardó en CLlrar, estando incapaci
Wia, ocho días. . 

2. José Antonio Solera Valenciano. Que resultó 
con lesiones de las que tardó en curar y estuvo 
in¡;apacüado cinco, días. ' 

Tercero.-Que Carmen Torres Valero ha manifes
'tado a' presencia judicial que: "Ya ha recibido las 
correspondientes indemnizaciones por la rnuette de 
su esposo (Juan Francisco Rodríguez Malina) y de su 
bija (Juari Rodríguez Torres)." 

Cuarto.-Que los referidos hechos dieron lugar a las 
diligcncias previas 84/1983, en las que pOr auto de 18 
de enero de 1984 se acordó el sobreseimiento defini
tivo. 

Fundamentos jurídicos 

! Primero.-Que de conformidad con el artículo 10 
del texto refundido ae la Ley de ,Uso y Circulación de 
Vehículos a Motor de 24' de diciembre de 1962, al 
haber recaído resolución en la que se pone fin 
definitivamente al procedimiento sin declaración de 
respOnsabilidad y al no constar renuncia ni reserva de 
'acciones civiles (salvo en' lo que respecta a Carmen 
Torres Vplero, de considerarse indemni:¡o:ada por la 
muerte de su esposo e hijo), procede el dictar auto, 
fijando la cantidad liquida máxima qu.e puede recla
marse como indemnización por los daños y perjuicios 
sufridos, co.nstitu)'cndo Un- tcstimonio de ,(bebo ,JUta, 
título ejecutivo para enlabiar el procedimiento _esla- . 
blecido c~el.articu!o 4 .de la referida·-Ley. 

ScgundQ.-Quc la normativa vigente en el momen.to 
del acci~ente estaba integrada por el Rl.!glanlentO- del 
SCguro Obligatorio de ResponsabiijdadCivil deri,,¡¡da 
del Us,o y Circulación de Vehículos a Motor, apro
bado por Decrcto 3787/1964, de 19 -de noviembre, 
con ,las, modificaciones operadas por Decreto 
11-99/1965, de 6.de mayo, y Real Decreto 1653/19110, 
de 4 de julio, qpcdando ,excluido¡ de 'la :cobertura 
(articulo 22) los daños materiales y los corporales 
causados-- al asegurado y al conductor del vehículo 
cubierto por la póliza. 

Tercero.-Que el artículo 12-1 del referido Regla
mento establece que "si a consecuencia de un mis,roo 
hecho de la circulación en el que in-tervengan dos D 

más ,vehículos se produjeran daños en personas trans
portadas o en terceros los aseguradores cóntr~buirán 
af cumptinliento de las obligaciones que del hecfio se 
deriven proport'ionalrnente a la cuantía de la prima 
anúal de riesgo que corresponda a cada vehículo". 

Cuarto.-Que de conformidad con el Real Decreto 
1653/1980, de 4 de julio, vigente en el momento del 
accidente, corresponden 750.000 pesetas/muerte y 
6ÜO/pcsctas/día para incapacidad temporal. En lo 
referente a las secuelas, al ser el acortamien-to 4c la 
p,icrna ckrecha de Carmen Torres Valero de 18 
milímetros, a compensar con un alza de 0,5 centime
tr,os, .Y por tanto inferior a los 3 centímetros exigidos 
POI' el Real Decreto aludido, no puede integrar$e,en la 
dccima ('ategoría. que es la última, de las contempla
das. al igual que ocurre con la ciéatriz de Rosana 
Rodríguez Torres. 

QwnlO.-Que de acuerdo con el artículo, 2) ,del 
Reglamento del Seguro Obligatori"o, en su red~(:ciQn 
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vigente ,en 'el momento del accidente. el Seguro 
ObJi.g.ltorio cubre la total asistencia médica en Cen
tros reconocidos, teniendo este carácter los hospitales 
públicos generales o provinciales. ' 

Parte dispositiva 
Debo acordar y acuerdo: Fijar como cantidaqes 

liquidas' maximas a reclamar, con ocasi'ón del acci
dente de cir~ulación que dio lugar a las diligencias 
previas 84/19-83 de las de este Juzgado, las siguientes: 

1. A favor de los herederos de S¡'xto Ochaita 
Muñoz. 750.000 pesetas que deberán ser satisfechas 
por la "Mutua Madrileña del Automovilista" y por 
"Adriática. Sociedad Anónima", en proporción a la 
cuanHa de la prima anual de riesgo de cada uno de los 
vehículos cubiertos y en relación a las pólizas deseri
,tas en los untecedentes de la presente resolución. 

2. A' favor de Ana Maria Malina Valero. 79.800 
pcsetus-, a cargo de "Dapa", :'Mutua Madrileña.del 
A-utomovilista" y "Adriática", en proporción ,a la 
cuantía de la prima anual de riesgo de cada unode los 
vehículos cubiertos en relación con las pólizas 
descrit~s. 

3. A favor de los herederos de Raúl Ochaita 
M.olina, 750.000 pesetas, a cargo de "Dupa", "Mutua 
Madrileña del Automovilista" y "Adriática", en,wo
porción a la ,cuantía de la prima anual de riesgo de 
cada uno de los vehículos cubiertos en relación con 
las pólizas descritas. 

4. A favor de Carmen Torres Valero, 219.000 
pesetas, a' cargo "Dapa", "Mutua Madrileña, del 
Automovilista" y "Adriática", en proporción a la 
cuantía de la prima anual de' riesgo de cada uno de los 
vehículos cubiertos y en relación a las pólizas 
descritas. 

5. A favor de Rosana Rodríguez Torres, 54.000 
pesetas. a cargo de "Dapa", "Mutua Madrilei'la del' 
Automovilista" y "Adriática",. en proporción a la 
cuantfa de la'prima anual de ri~sgo de cada uno de los 
vehículos cubiertos y en relación a las pólizas 
descritas. 

6. A Javor de Sixto Ochaita Malina, 6.000 pesetas, 
él cargo de "Dapa~', "Mutua Madrileña del Automovi
lista" y "Adriática", en proporción a la cuantía de'la 
prima anual de riesgo de cada uno de los vehículos 
cubiertos y eri relaCión a las pólizas descritas. 

7. A favor de_los herederos de Federico Jorge 
Giraldez Muñoz, 750.000 pesetas, a cargo de "Dapa" 
y "Adriática", en proporción a la cuantía de la prima 
anual de riesgo de cada uno de los vehículos cubiertos 
y en relación a las pólizas descritas. 

8 .. A favor de los herederos de Mario Leonardo 
Pérez Pcrcz, 750.000 pesetas, a cargó de "DaPa", 
"Mutua Madrileña del Automovilista" y "Adriática", 
proporcionalmente a la cuantía de la, prima anual de 
riesgo de cada uno de 'los vehículos cubiertos y en 
relación a las pólizas descritas. 

9. A favor de Pilar Rafael González, 12.000 pese· 
tas, a cargo de "Dapa", "Mutua Madrileña del Auto
movilista" y "Adriática", en proporción a la cuantía 
de la plima anual de riesgo de cada U)lO de los 
vehíeulos cubiertos y en relación a las pólizas 
descritas. 

10. A favor de los herederos de María Mercedes 
Vázqut;!z Sánchez, 750.000 pesetas, a cargo 4e 
"Dapa", "Mutua Madrileña del Automo-vilista" y 
"Adriática", en proporción a la cuantía de la prima 
anual de rie.sgo de cada uno de los vehículos cubiertos 
y en rel~ción a las pólizas descritas. 

11., A favor de Joa'quín Solera Valenciano, 13.200 
pesetas, a cargo de "Dapa" y la "Mutua Madrileña del 
Automovilista", en proporción a la cuantía de la 
prima a.nual de riesgo de cada uno de les vehículos 
cubiertos y en relación a las pólizas descritas. 

12. A favor de Maria Pilar Peña Monge, 4.800 
pesctai, a cargo de "Dapa", ."Mutua Madrileña del 
AUlomovilista" y. "Adriátij;a", en proporción a la 
euanlia de' la prima anual de riesgo de'cada uno_de los 
vchiculos cubiertos y en relación a las pólizas 
des('ritas. 

13. A favor de José Antonio Solera Valend¿ulo, 
3.000 pesetas, a cargo de '~Dapa", "Mutua Madnlena 
del Automovilis-ta" y "Adriática", "en' proporción a-Ia 
cuantía de la prima anual de riesgo de cada uno de los 
vehículos cubiertos y en relación a las pólizas 
descritas. 
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14. A:I Hospital ,Provincia~ «Virgen de ,la Luz», de 
Cuenca: 

38.916 pes-etas por asistencia a Ana María Molina 
Valero. ' 

51.888 pesetas por asistencia a Carmen Torres 
VaJero. 

12.972 pesetas por asistencia a Juan FranciSco 
Rodrigu~z Torres. 

51.888 p¡;setas por asistencia a Rosana Rodrigu_ez 
Torres. 

12.972 pesetas por asistencia a Sixto Ochaila 
Molina. 

Esta~ cantidades serán a cargo de "Dapa", "Mutua 
Madrileña del Automovilista" y "Adriática", en pro
porción a la cuantía de la prima anual de riesgo de 
cada uno de los vehículos cubiertos y en relación a las 
pólizas descritas. , 

Que en todo caSo se entiende que la p-rima anual de 
riesgo es la que corresponde a la anualidad que se 

. había, satisfecho en el momento del accidente. 
Expidasc testimonio de este auto a los interesados. 

.ArchívenSe las di,ligencias previas 84/1983. 
Lo dispone, manda. y firma su señoría. Doy fe.» 

Lo anteriormente inserto eom:uerda bien y fiel
mente con su original al que me remito en caso 
necesario. y para que conste y sirva de notificación en 
legal forma-a todos loS pcrjud-icadO!i que.. se relacionan 
en la parte disposhiva del anterior auto, expido el 
presente, que se publicará en el «BoleHn Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial de-la Com.unidad de 
Madrid» y lo firmo en Tarancón a 7 de octubre de 
1991.-La 'Secretaria judicial, Alicia Kaifer Bra· 
sero.-14.686-E. 

TERUEL 

Edicto 

Por el presente se hace público, para d~r ,cumpli
'miento El lo'dispuesto por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez de Primera Instancia número I de la 
ciudad de l'eruel 'Y su partido, que cumpliendo lo 
acordado en providencia de esta fecha. dictada en los 
aulos de proéedi'miento judicial su:mario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 162/'-99'1, promo
vido por el Procurador de' los Tribunales don Luis 
Barona Sanchís, en nombre y representación del 
«Banco de Madrid, Sociedad Anónima», Se saca a 
pública sub.'l'Sta-, por las veces que se dirán y término 
de veinle días cada una dc~ellas. la finca especial· 
meútc hipotecada por «Roca y Portillo, Sociedad 
Limitada», que al final de este edicto se' identifica 
concisamente. 

La suba'sta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, por primera vez, el próximo día 13 de 
diciembre de 1991, a las diez horas, al tipo del precio 
tasado en b escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 20.070.000 pesetas. No concu
rriendo postor¡;s, se seimla por segunda vez el dí_a ,14-
de enero (;le 1992, con 'el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma; no habiendó postores de la 
misma, se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
el día 20 de febrero de 1992, celebrándose, en su caso, 
estas dos ~ltinias a la misma hora que la prime~a. 

Condiciones 

Primera.~No se admitirá postura alguna q!J.e sea 
¡nfedor a la- cantidad de pesetas, que es el tipo 
pnetado en la -mencionada escritura; en cuanto a ía 
segunda subasta, al::;5 por lOO de esta suma, y, en su 
-caso, en cuánto a la tercera subasta, se admitirán sin 
sujeción a tipo. 

Scgunda.-Salvo cJ derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos, de concur.rir como postor a las 
subastas sin verificar t-ales depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 de~ 
tipo tant-O en la primera como en la segunda subasta, 
s-i . hubiere lugar a ello, para tomar parte, en las 
mismas. En la segunda subasta, el depósito consistirá 
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en el 20 por 100, por 10 menos: del tipo fijado para lá 
segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior será 
también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse. por 
csctito en pliego cerrado, desde la publicaCión del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, ,acompañando el resguardo de habc,rlo 
hecho en el establecimiento destinado'al efe,cto: 

Cuana.-Los autos y la certificación-del Registro ,8 

que se refiere la regla 4.a del artículoi 131 de la Ley 
HtPtotecaria están de manifiestO en la Secretaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante'la 
titulación, ,y que las cargas o -gravámenes anteriores-'1 
los preferentes, si los hubiere, al crédito <lel,a<!tor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los accpt¡¡ y queda subrogado en l. responsabili
dad de los misUlos, sin dedicarSe a su extinción el 
precio del remate. . 

QuinJa.-Se previeRe q~ en el acti-de la subasta se 
hará constar que el rematantc acepta las obligaciones 
antcs ,expresadas, 'y si no las -acepta no 'I,e será 
admitida -'la proposición; tampoco se adm,itira la 
posturas por escritO que no contenga, la acepta~ión 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-S¡n Perjuicio de la q~e se lleve a c~bo en la, 
finca h-ipotecada conforme a 16s artículos 2~2 al 279 
de I~ Ley -de Enjuidamiento Civil, de no. ser hallado 
CtI-clla estc edicto servirá igualmente'parA notifICa-. 
ciÓÍl al-dc-udor del triple señalamitnto dcllugar; dia y 
hor-a ,pa~ cl ,remate,. 

Finca objeto de la subasta 

Una heredad cereal'y pastos en el término m,unici
pal de Mosqueruela. conocida con el nombre de 
«Masico Marlin»', comprensiva de 5 hectáreas 31 
áreas 81 ¡;:entiáreas de superficie, partida Boalage, 
¡iudiT'nle ~or los cuatro puntos ca,rdinales con resto de 
la 'finta matriz de la que se segregó propiedad' de don 
Lucas Portillo Chillida, parcela 51-a del polí-
gonol15. _. 

Oi;:ntro de dicha finca existen las ~i&uientcs cons. 
trucCiones: Conjunto- de tres naves aisladas y u"a 
ados~da y una casa de labranza y también utili.zada 
cO~lo t)~lVe en su planta baja, dedicada a la, explota
cióij de 9vi·no. Las naves se hallan ~paradas entre sí, 
3p'roximadamente, 25 metros y se hallan situadas en 
el noroeste de la finca, rodeadas por todos sus lados 
por el resto- de fa finca no e~ificada. . 
. Inscríta en el Registro de la Propiedad Qe MQrá de 

Rubielos al, tomo 188, libro 15 de Mosquerl-lela, folio 
80, finca 2.790. 

Dado en Teruel a 9 de octubre de 1991.-La 
Sc-cretaria.-5.3l8-3. 

TORRELA VEGA 

Edicto 

Don Jes(¡s Gómez Angula Rodríguez, Juez de Pr~ 
mera Instancia número 2 de TOlTeJavega" 

Hago saber: Que en este Juzgado se :trum.ita juicio 
ei~~lIti,vo con _el númcrq 302/1990, ',a instancia de 
L,orenzo, Morante Rábago, contra Jaime So.1.0, Esea-, 
lada y Raquel Bedia Arizemcndi, 'sobre pago de 
700.000 pesetas, se sacan a la venta en ,publica 
subasta. por término de veinte días. los bienes que se 
después se reseñan. advirtiéndose: ' 

Priinero.-Que la subasta es primera y:se ,celebrará 
en este Juzgado eI,dia 13 de enero'de J 992" a las trece 
horas de la n'lañana. 

Sogundo.-Que para tomar parte cn cita deberán,los 
licitadores consignar previamente en· el· 'cstableci
mienlo destinado,al ctecto, una can'idad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efec-tivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 'ni tampoco se admiti .. án posturas 
que- no- cubran las dos terceras partes de',la tasación. ' 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la cclebración de 
la : subasta -podrán hacerse posturM. por escrito, en 
pliego cerrado; de¡K)s;1:ando, junto,a aquél, el importe 
de_ la consianación antes indica.da o aconwañandQ el 
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resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, cuyos pliegos serán abiertos en el 
acto del remate al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las que _~ realicen en dicho 
acto, y las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a, un tercero. 

Cuarto.-Para el supuesto de que no exisiiere postor 
en la primera subásta, se señala para la celebración de 
la¡ segunda, con la rebaja del 25 por 100.de la tasación, 
el día 13 de febrero, a las trece ho.ras de la mañana. 

Quinto.-Si e.n la segunda subasta tampoco hubiere 
~tores, se procederá a la celebración ,df; la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 13 de mar:~o. a las trece 
horas de la mañana, con las mismas condiciones 
establecidas anteriormente y, si en ésta se ofreciere 
pos.tltra, que no cubra las dos terceras partes del precio. 
que sirvió de tipo para la segunda, se 'suspenderá la 
aprobación del remate para da,r cumplimiento a !p 
dispuesto en el artículo 1.506 del la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Sexto.-Que la certificación de' cargas del Registro 
e5tá de manifiesto a los licitadores en Secretaría para 
ser examinada; que los bien~es se sacan a subasta sin 
suplir los títulos de propicdad a instancia de la parte 
actara, lo que se acepta por IO§ que_ tomen parte eo'la 
sublista, y que las cargas.o gravámencs anteriores y los 
preferentes, si tos' hubiere, al crédito del actor conti
nuarán -subsistentes. en'endiéooosc' que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su. extinción el predo del 
remate. 

Bienes qut' se subastan 

Local destinado a garaje, situado en paseo 
Fernánd('z Vallejo, número 42; de TorrcJavega, de 52 
metros cuadrados. Inscrito al libro 298, folio lJ.4, 
finca número 36.059. ' 

2. Local destinado a garaje, en paseo Fern~ndez 
Vallejo, húmero 42, de Torrelavega, de 32 metros 
cuadrados. Inscrita al libro 318, folio 1, finca 38.163. 

Estas dos fincas se encuentran unificadas en una 
SÓfa de 84 metros cuadrados. Tasadas en 3.360.000 
pesetas. 

3. Urbana en Torrelavega, ,calle Fernández 
Vallejo, 11l1mcro 42. de 79 metros cuadrados. Consta 
de' «hall~~ de entrada' y pasillos, tres habitaciones. 
salón, cocina y baño. Inscrita al libro 439, folio '1'9, 
filica 29.832. Tasada en 4.700.0.00 pesetas. . 

y para q.ue se lleve a efectos Jo acordado y .su 
publicación en, el «Boletín Oficial de Cantabria» y 
lugares públicos de costumbre, expido el presente en -
Torrelavega a 2 de septiembre dé 1991.-[1 Juel de 
Primera Instancia número 2, Jesús qómez Angula 
R~driguel.-EI Secretario.:'" 7.875-C. 

VALLADOLID 

EdiclO 

En virtud de lo acordado en ,propuesta de providen
cia dictada por el Júzgado de Primera Instancia 
número 8 de Valladolid con esta, feclHI, en en procedi
miento judicial sumario del articulo 131 <le la Ley 
Hipotecaria número IllfI991/A, s~guido a instancia 
de «Hipotecaixa, Socicdad Anónima, Sodcdad de 
CrMito Hipotccari'o», representa4a por el Procurador 
don Javier -Gallego Brizuela, contra don Andrés 
Sanlos Gil, en reclamación de uri préstamo de garan
tía hipotecaria. se sac¡;l a pública subasta, por primera 
VC7. I¡¡s siguientes -'fincas; , , ' 

I.a Vivienda número 6 del complejo urbanístico, 
sito en Corralejo, término m'unicipal de Oliva (Islas 
de Fuertevemura~Gran Canaria). Linda: Frente, pasi~ 
110 de acceso -y zona común; derecha, entmAdo, 
vivienda número 5, e izquierda y fondo, zona comun. 
Se' halla inscrita al t01110 303, falto '163, finca número 
7.850. inscripción primera del Registro de la Propie
dad de Puerto del Rosario. 

2.:1 V1vienda n(¡mero 13 'del mismo complejo 
urbanlstiCo, Lin(.la: Frente: pasillo de acceso; derecha, 
entrando, vivienda numero 14, e i7quierda y fondo, 
lona, común. Se halla inscrita al tomo ,303, folio 170, 
finca nllmero 7.858, inscripción prirncra. del Registro 
de la, Propiedad de Puerto del Rosario. 
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El remate tendrá lugar en'la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sccrión A, s~to en callc San José, 
numero 8, dc esta ciudad. el día 13 de diciembre, a las 
once horas, p~viniéndose a los licitadores: 

Primcro.-EI tipo de subasta de la vivienda núme
ro 6 es de 10.540.000 pesetas, para la vivienda 
hipotecack1. 'trI vivienda número 13 es de 9.220.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dichas cantidades. _ 

Segundo.-Quc para tomar parte' en la subasta 
deberán consignarse los licita(Jores previamente en la 
cuenta de consignacioncs y depósitoS de este Juzgado 
el 20 por 100 dc dichas cantidades, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. ' 

Terccro.-Que los autos y las cenifieaci6neS a que se 
· refiere la regla 4. a 4el articulo 131 de la Ley H ipoteca

ria estarán de manifiesto en la Secrétaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo . licitador acepta 
como bastante la titulación apor.tada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriore!! y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito' del actor, 
continuarán subsistentes, cntendiéndose que el rema
lante los acepta y queda subrogado en.la respo~sabili
dad d-e los mismos, sin d~st¡nar a su extinción el 
precio del remate. 

Quinto.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas p.or los licitad'?fcs,para tQmar_,pa}1e en la 
subasta, con excepcíon de la 'correspo'ndiente al'mejor 

· postor, salvo que a instancia del acreedor se reserva
sen l\ls consginacioncs de los postores que así lo 
admitan, que hubiesen cubierto el tipo de subasta con 
la cantidad consignada, la cual le será devue1ta una 
vez cumplida la obligación por el adjudicatario, 

be no haber postor en la primera subasta. se señala 
para la segunda el día 13 de enero de 1992, a las once 
horas dc su mañana, para la que servirá el tipo del 75 
por 100 de la valOl:ación y, en su caso; de no haber 
postores, se señala para la tercera ,el dí~ 4 de febrero 
'de 1992, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Valladolid a 25'de ~~'ti~~b~~ d~' 199 i.~El 
Magistrado-Juez.-La Sccretaria.:-5.313-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez de' Primer~ Instancia número 9 de Za~goza, 

Hace' saber. Que en autos numero 750-B¡'1991, a 
instancia del actora Caja de Ahorros dé Zaragoza, 
Aragón y La Rioja, representada por el Procurador y 
siendo. demandados Franci~o Javier Cruz Júlvez y 
Marfa del Camlen Delgado Piquéro, con domicilio en 
paseo Calvo Soteto, 22, de Camtayud. 
,-Se ha acordado librar-el presente y su publicación 

por término de veinte días, anunciándose la venta 
· pública del bien embargado como de la propiedad de 
éste, que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones~ 

)'rimera.-Para .tomar parte deberá consignarsc pre
viainente el 20 por 100 de dichos precios_d~ tasación. 
,'!kgunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 

sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anti,.'I~ioridad a iniciarse la lic-ilación. 

Ter(:era.-Dicho remate podrá cederse a,tercero. 
tuarta.-Los títulos de propiedad. no han sido 

JlI:C,Sc~tados, siendo suplidos_por la certificación del 
R¡;sistro de la Propiedad, que se encuentr-a unida a los 
Hutas; se cntcnd¡;rá que tOO,o licitador accpta comp 
bastante -la titulación y que las i,.·argas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubieren, continuarán 
sub~istcntcs, entendiéndose que el rematante los 
aCi.'ptn quedando' subr$do en dios, sin destinarse a 
su' extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzg.:1do, a la~ diez 
hor~s de las siguientes fechas; 

Prúncra subasta: El 23 de enero de 1992; cn ella no 
se- adfnitirán posturas inferiores a _las -dos terceras 
park's'dl.' dichos avtt-!úos. De no cubrirse lo'reclamado 
y quedar desierta -én todo o en parte, 
Sq~unda suba~ta: El 27 de_ll'brero de 1992; en esta 

las posUtf"aS no seran inferiores a la mitad de los 
aV~llúQs. De darse 'las mismas cireunstancias, 
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Tercera subasta: El 24 de marzo de 1992, y será sin 
sujeción a tipo. 

Es dicho bien: 

Viviénda unifamiliar. de sólo planta baja. en la 
pUl1ida de El Collado. en término de Carrna. Tiene el 
nymcro 142 del plano de parcelación. Consta de tres 
dormitorios. salón. cocina y «watCf)). Ocupa el total 
de L'l finca 800 metros cuadrados. de los cuales 70 se 
d~stillan a la edificación y el resto a cspaciqs libres. 
Lmdn: Nor~c. parcelas 143 y 145: sur, parceta'141 y 
caIJe de la urbanización: este. parcelas números 141, 
140 Y 143. Y oeste, parcela número 145 y calle de la 
urbanización. 

100000rita en el Registro de la Propiedad de Ateca al 
tomo .1.180, libro 30 de Carena, folÍo 94, finca 
número' 2.116. in5Cripción cuarta. 

Valor para la subasta: 9.600.000 pesetas. 

Sirva del ,presente de notilicación a los demanda
oo.. 

Dado en Zaragoza a 21 de octubre de 1991.-EI 
Juez.-EI Sccrctario.-7.909-C. 

JUZGAOOS DE W SOCIAL 

ALMERIA 

Edictos 

Doña Francisca Fernández _Laion:e, Magistrada-Juez 
del Juzgado de lo Social número 2 de esta capital 
y su' provincia, por sustitución de su titular:, ' 

H8JO saber: Que en el, proceso 1.671/t 990, sepli~ 
en este Juzgado a instancia de don Enrique Gálvcz 
Sánehez, contra «Promoción de Viviendas- Manco
munadas, Sociedad Anónil1l8»; don Carlos lbarra 
Martínez, y don Juan Antonio Pérez Martínez se 
dkt~ 10 que sigue~ • 

«Propuesta de providen'cia Secretaría señor Escobar 
Martínez.-En Almería a 3 de octubre de 1991.-Por 
presentado el escrito de formalización, fórmese con el 
mismo pieza separada, que se encabezará con testi
~onio de I.a ~solución recurrida. Se tiene por forma
lizado en ~Iempo y forma recurso de suplicación, para 
ante el Tribunal Superior de Justicia, contra la senten
cia dictada en este proceso y dése traslado de aquél a 
la parte recurrida, por medio de la copia que se 
adjunta para que, dentro del plazo de cinco días a 
contar del siguiente día al de la notificación form~ 
si así le conviene. escrito de impugnaciÓn de tai 
recu~so, que deberá llevar la firma de, Letrado para su 
admisión a trámit.e. Notifiquesc a las partes. Contra 
esta providencia cabe recurso de reposición en el 
término de tres días. Haciéndole saber a la parte 
recurrida que la impugnación del recurso de suplica
ción deberá hacer constar en el escrito un domicilio 
en la sede de la .Sala de lo Social del Tribunal 
Superior, a efectos de notificación, segun determina el 
artículo 195 de la Ley de Procedimiento Labo
ral.-:Ccmforme: La ilustrísima señora ,Mapstrada-Júez 
sustituta, señora Fernández Latorre.-RlIbricado.» 

y para que sirva de notificación- en forma !epI a 
don Carlos I~rra Martínez, expido, el presente, 
actualmente en Ignorado paradero, en Almería a I S de 
octubre de 199I.-La Magistrada-Juez, 'Francisca' Fer
nándéZ Latorre.-u Secretaria.-14.68S-E. 

* 
Doña Fra~cisc~ Fernández Latorre, Magistrada-luez 

del Juzga~o ~e lo Social númeró 2 de esta capital 
y su provmcJa, por sustitución de su titular: 

Hago saber: Que en el,proceso,I.07.IfI990, segllido 
e~ cte Juzgado a instancia de don Enrique Gálvez 
Sánchez, cont~a «Promoción de Viviendas Manco
mun~das, SOCiedad Anónima»; don Carlos 1-barra 
Martmez, y don Juan Antonio Pérez Martínez se 
dictó lo que sigue: " ' 

~Propu~ta de ~rovidencia oficial en s~stitución del 
scnor Agullar Ona.-En Almena a 17 de septiembre 
de 1991.-EI anterior escrito unase a los autos de su 
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razón. Se -tiene por anunciado en tiempo y forma 
recurso de suplicación por la parte demandante con
tra la sentencia dictada en este proceso, advirtiéndole 
al Letrado designado por la parte recurrente, don 
Francisco Tara Hernández, que quedan a su disposi~ 
ción los autos en la SecfCtaria de esta Magistratura 
para que en' el plazo de una audiencia, a contar del 
siguiente día al de la notificación, se, haga cargo de 
ellos y formalice el recurso por escrito en el plazo de 
los dicz días siguientes, Que correrá cualquiera que sea 
oll1'lomcnto en que el Letrado retira dichos autos. De 
no efectuarse lo que antecede, en tiempo y forma, se 
tendrá a la parte recurrente por desistida del recurso. 
Contra esta providencia cabe recurso de reposición en 
el término de tres días. Haciendo saber a la parte 
recurrente que, al formalizar el recurso- de suplica
ción, deberá hacer constar en el escrito un domicilio 
en la sede de la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior. a efectos de notificaciones, según determina 
el articulo 19S de la Ley de, Procedimiento Labo
rat ... Conforme: La ilustrísi'ma señora Magistrada-Juez
sustituta, señora Femandez Latorre.-Rubricado.» 

y para que sirva de notificación en forma legal a 
don Carlos lbarra Martínez. expido el presente, 
actualmente en ignorado paradero, en Almería a 15 de 
octubre de 1991.-La Magistrada4 Juez, Francisca Fer
nández Latorre.-La Secretaria.-14.684-E. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Ana Maria Carrasco Garcia, Secretaria del Juzgado de 
lo Social número 5 de La Coruña, . 

Doy fe y certifico: Que ~ en los autos número 
135/1990, ejecutoria 29/1990, yen su pieza separada 
~uidos a instancia de don Pedro López y Oroza y 
otros, contra «Sociedad Cooperativa'" del Mar de 
Armadores de Buques de Pesca de La Coruña», sobre 
salarios, recayó, en fecha 4 de julio del corriente año, 
la siguiente: 

«Propuesta de providencia: Secretaria señora 
Carrasco-Garcia, La Coruña a 'cuatro de julio de'mil 
novecientos noventa y uno.-Por recibida la anterior 
rendición de cuentas, fórmese con ella la eorrespon
diente pieza separada y conforme a ló dispuesto en el 
articulo 1.010 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 

.siguientes. acuérdese inmediatamente el depósito del 
saldo resultante, requiriendo para ello a. Administra
dor judicial a fin de que lo ingrese en la cuenta de 
depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco -Bjtbao Vizcaya. Asimismo, hágase 
saber a las' partes que la rendición de cuentas será 
puesta de manifiesto, a las partes que lo pidieren, en 
Secretaría. Así lo propongo a su señoría, doy fe.-Visto 
bueno: El Magistrado-Juez (rubricado y sellado»>. 

y para que así conste y sirva de notificación en 
forma a la Empresa demandada, «Sociedad Coopera~ 
tiva del Mar de Armadores de Buques de Pesca de La 
Coruña», que tiene su domicilio en La Corui\a: 
Muelle-dd Este, sin número, expido y sello el presente 
en La Coruña a 4 de octubre de 1991.-La Secretaria, 
Ana María Carrasco García.-14!734-E. 

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Don Francisco Javier Mata Tejada, Teniente Coronel 
Auditor Juez togado, 

. Por el presente hago saber: Que por providencia 
dictada en la diligencia .preparatoria números 
2.5/51/~ l. Y 25t~3/91, in,struidas al Caballero Legiona
no Emilio Nunez Parrilla por el presunto delito de 
dese~ción, he acordado dejar sin efecto la requisitoria 
publicada en el «Boletín Ofidal del Estadcm. 

Málága·a 10 de octubre de 1991.-EI Teniente 
C~r.onel Auditor, Juez ,togado del Juzgado Togado 
MI.lltar Territorial numero 25, Francisco Javier Mata 
TeJada.-2,070. ' 

36057 

Don Francisco Javier Mata Tejada, Teniente Coronel 
Auditor, Juez togado, 

Por el presente hago saber: Que por providencia 
dictada en la dilig¡;;ncia preparatoria números 
25/101/90 y 25/47/91, instruida al C. L. Francisco 
Salva Soler, POf presunto delito de deserción, he 
acordado dejar sin efecto la requisitoria publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

Málaga. 24 de septiembre de 1991.-EI Teniente 
Coronel Auditor, Juez togado del Juzgado Togado 
Militar Territorial numero 25, Francisco Javier Mata 
Tcjada.-1.984. 

EDICTOS· 

Juzgados militares 

Don Enrique Antonio Y águez J iménez, Juez togado 
del Juzgado Togadu- Militar Territorial número 52 
dc Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de fecha 
14 de octubre de 1991, se acuerda citar a Francisco 
Alvarcz Riveiro a fin de notificarle la incoación de las 
diliaencias preparatorias numero 52/101/91. por un 
presunto delito de 'quebrantamiento especial del deber 
de presencia previsto y penado en el artículo 124 del 
Código Penal Militar al no haberse intorporado a 
prestar su Servicio Militar en el Ala y-Base Aérea de 
Gando (Base Aérea de Gando, Las Palmas) el día 15 
de mayo.de 1991, tras habérsele incoado expediente 
de prófugo por el Centro Provincial de Reclutamiento 
de Las Palmas, constando únicamente en autos que el 
citado nació en Las Palmas de Gran Canaria, el día 2 
de octubre de 1970, hijo de José y de María de la 
Concepción, debiendo comparecer en el término de 
quince días ante este Juzgado Togado, sito en edificio 
anexo al Hospital Militar de Las Palmas, plaza de San 
Francisco, ~in numero, bajo apercibimiento de que si 
no lo hace, le pararán los perjuicios a que hubiere 
lugar en Derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su,actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto'en el artículo 115 de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto para su 

1 publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provir:"~ia de Las Palmas», en 
Las Palmas de Gran Canana a 14 de octubre de 
199 •. -EI Juez togado, Enrique Antonio Yáguez Jimé-
l1ez,-2.073. ' 

* Por la presente se hace saber al mozo José Arteaga 
Ruiz, hijo de Alberto y de Margarit_a, ,natural de 
Sevilla, provincia de Sevilla, nacido el díá 5 de junio 
de 1968, segun lo previsto en el artículo 124 del. 
Código Penal Militar, debe efectuar su presentación 
en el Centro Provincial de Reclutamiento de Sevilla 
(calle Temprado, número 1), a efectos de incorpora
ción aJ Servicio Militar. . 

El plazo de, presentación será de díez días hábiles a 
partir del siguiente a la pubJicacipn en el ~oletín 
Oficial del Estad~. 

Solicitará pasaporte en el Centro Provincial de 
Reclutamiento de la Provi'ncia donde resida. 

Sevilla, lO'de octubre de 1991.-EI üJronel, Carlos 
Ruiz Sánchez.-2.055. 

* 
Por la presenle se hace saber al mozo Rafael Pérez 

Márquez, hijo de Rafael y de María, natural de 
Sevilla, provincia de Sevilla, nacido el día 25 de 
octubre de 1966, según lo previsto en el artículo 124 ~ 
del Código Penal Militar, debe efectuar su presenta
ción en el Centro Provincíal de Reclutamiento de 
Sevilla (calle Temprado, número 1), a efectos de 
incorporación al Servicio Militar. 

El plazo de presentación será de diez dias hábiles a 
partir del si¡uiente 41 la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Solicitará pasaporte en el Centro Provincial de 
Reclutamiento de la Provincia donde resida. 

Sevilla, 10 de octubre de 1991.-EI Coronel, Carlos 
Ruiz Sánchez.-2.054. . 


